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GUÍA DE VALORACION DEL DAÑO PSIQUICO
EN VICTIMAS ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, 

SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS  
DE VIOLENCIA INTENCIONAL

INTRODUCCION 

El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses ente rector de la medicina legal en el Perú, tiene por 
misión brindar consultoría técnica especializada, pericial y científica que requieran la función fiscal, 
judicial y otros que colaboren con la Administración de Justicia. Entre sus funciones están las de emitir 
dictamen pericial científico y técnico especializado en contribución a la administración de justicia. En 
este marco promovió la elaboración de un instrumento especializado para valorar el daño psíquico 
en víctimas de violencia con lo que el Estado peruano responde también a las recomendaciones 
planteadas en esta materia por la Defensoría del Pueblo y por instancias internacionales de protección 
de los derechos humanos.  

La elaboración de la Guía de valoración del daño psíquico en victimas adultas de violencia familiar, 
sexual, tortura y otras formas de violencia intencional estuvo a cargo de un Comité conformado para 
tal fin por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1201-2009-MP-FN1, integrado por profesionales 
psiquiatras, psicólogos y psicólogas del Instituto de Medicina Legal designados por la Jefatura 
Nacional; y, por profesionales del Centro de Atención Psicosocial (CAPS) y del Movimiento Manuela 
Ramos. 

El presente instrumento que uniformiza y consolida una metodología para valorar el daño psíquico 
en víctimas de violencia, recoge la experiencia de los profesionales del IML, la revisión de bibliografía 
especializada, las recomendaciones de expertos y expertas, los resultados de las consultas realizadas 
con varios sectores y los resultados de la aplicación piloto y del proceso de validación al que ha sido 
sometido.  

La Guía es un instrumento especializado para ser usado por psiquiatras, psicólogos y psicólogas del 
Instituto de Medicina Legal previa capacitación, aplicable a personas mayores de edad cuando así 
lo ordene la Fiscalía o el Poder Judicial. Como resultado de la aplicación del instrumento y el análisis 
en base a su experticia, el perito se pronunciará si fuera el caso sobre la existencia y el nivel del daño 
psíquico. 

    Lima, octubre de 2011.

	 1	 Vía	Memorándum	Múltiple	Nº	021-2008-MP-FN-IML/JN	del	04	de	abril	del	2008,	el	Jefe	Nacional	del	Instituto	de	Medicina	Legal,	
Dr.	Luis	Bromley	Coloma,	creo	el	Comité	para	la	elaboración	del	Protocolo.	Posteriormente,	el	Dr.	Gino	Dávila,	Jefe	Nacional	del	Instituto	de	
Medicina	Legal,	ratificó	la	creación	del	Comité	vía	Memorándum	Múltiple	Nº	061-2008-MP-FN-IML-JN	de	fecha	18	de	diciembre	del	2008.	
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OBJETIVO
Uniformizar metodológicamente los procedimientos para la valoración del daño psíquico en las 
víctimas de violencia que realiza el personal profesional de la salud mental del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses a nivel nacional, contribuyendo así a una mejor administración de justicia. 

ALCANCE
La presente guía es de aplicación a nivel nacional, en todas las Divisiones del Instituto de Medicina 
Legal y sirve de referencia para otras instituciones de salud que realicen informes sobre el tema a 
solicitud de la autoridad competente.

I. MARCO LEGAL
 

Marco Normativo Internacional 

El Estado peruano tiene la obligación de garantizar los derechos humanos a todas las personas, esto 
quiere decir que, además, debe promoverlos y prever los mecanismos para su cabal ejercicio. La 
omisión o inacción respecto de alguno de estos componentes, así como la falta de una actuación 
con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar la violencia, en especial los 
casos de violencia contra las mujeres, coloca al Estado en situación de incumplimiento, pasible de 
acciones a nivel nacional e internacional. 

El Estado peruano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que contemplan importantes 
mecanismos de protección frente a la violencia. Así, tenemos los artículos 1 y 2 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos que contienen un núcleo inderogable de principios fundados 
en el respeto a la dignidad e igualdad de todo ser humano. De otro lado, el artículo 8 establece que: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o 
por la ley”.

Los artículos 2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos2 contemplan el derecho 
a la igualdad y la prohibición de discriminación. Asimismo, el artículo 7 señala que: “Nadie será 
sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (…)”. Por su parte, el 
artículo 2 inciso a) establece que “Cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto se compromete 
a garantizar que toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 
sido violados pueda interponer un recurso efectivo”. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer3, 
establece una definición de discriminación que incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la 

	 2	 Entrada	en	vigor	del	Tratado:	23	de	marzo	de	1976.	Aprobado	por	el	Estado	peruano	mediante	Decreto	Ley	Nº	22128,	publicado	el	
29	de	marzo	de	1978.	Fecha	de	ratificación:	28	de	abril	de	1978.	Entrada	en	vigor	para	el	Perú:	28	de	julio	de	1978.	
	 3	 Entrada	en	vigor	de	la	Convención:	3	de	septiembre	de	1981.	Aprobada	por	Resolución	Legislativa	Nº	23432	publicada	el	5	de	junio	
de	1982.	Fecha	de	Ratificación:	13	de	septiembre	de	1982.	Entrada	en	vigor	para	el	Perú:	13	de	octubre	de	1982.
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violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada4. 
Esto “incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas 
de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad”5. En el artículo 2-b, 
se establece que los Estados Parte “se comprometen a tomar diversas medidas, que incluyen la 
adopción de medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer”. En este sentido, se deben implementar “medidas 
jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización para protegerlas contra 
todo tipo de violencia (…)”6. 

La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes7, en 
su artículo 1° inciso 1) define a la tortura como “todo acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella 
o de un tercero, información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se 
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por 
un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con 
su consentimiento o aquiescencia”. 

Desde el Derecho Penal Internacional se han dado importantes avances. En el Estatuto de la Corte 
Penal Internacional8, se consagra que en determinadas circunstancias la violencia sexual (violación, 
esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada u otros abusos de 
sexuales), puede constituir crímenes de lesa humanidad y de guerra9. 

 4 11º Período de Sesiones (1992). Recomendación general Nº 19. La violencia contra la mujer. Párrafo 6. 
 5 Ibíd. Párrafo 7.
 6 Párrafo 24-t-i). Ibídem. Cabe resaltar que en el caso AT c. Hungría, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer aclaró que la indemnización debía ser proporcional al daño físico y mental sufrido y a la gravedad de las violaciones 
de los derechos de la mujer. (Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer. Informe del Secretario General 
de Naciones Unidas. Sexagésimo primer período de sesiones. Adelanto de la mujer, 2006. Párrafo 269). 
 7 Entrada en vigor de la Convención: 26 de junio de 1987. Aprobada por Resolución Legislativa Nº 24815, publicada el 25 
de mayo de 1988. Fecha de ratificación: 7 de julio de 1988. Entrada en vigor para el Perú: 6 de agosto de 1988. 
 8 Naciones Unidas, aprobado 1998. Ratificado por el Estado peruano el 9 de octubre de 2001.
 9 La jurisprudencia en el ámbito de los Tribunales Penales para la Ex Yugoslavia y Ruanda, son representativos en materia 
de violencia sexual. Así en el Caso Celebici se estableció que la “violación sexual da lugar a dolor y al sufrimiento, uno no debe 
mirar solamente las consecuencias físicas, sino también las consecuencias psicológicas y sociales de la violación. (Tribunal 
Penal para la Ex Yugoslavia El Fiscal c. Zejnil Delalic Zdravko Mucic, Hazim Delic Esad Landzo. Tribunal de Primera Instancia, 
16 de noviembre de 1998. Párrafo 486).
Asimismo, Las Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional se pronuncian sobre factores que pueden 
inhibir a una víctima de resistir físicamente una agresión sexual, que deben ser considerados en un proceso judicial. De acuerdo 
a estas reglas, los factores pueden incluir: “la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno 
coercitivo”. Se establece que:
En casos de violencia sexual, la Corte se guiará por los siguientes principios y, cuando proceda, los aplicará:

El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima cuando la fuerza, la amenaza de la a) 
fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capacidad para dar un consen-
timiento voluntario y libre;
El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima cuando ésta sea incapaz de dar un b) 
consentimiento libre;
El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la víctima a la supuesta violencia c) 
sexual;
La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza d) 
sexual del comportamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo.

En: Naciones Unidas, Corte Penal Internacional, Las Reglas de Procedimiento y Prueba, U.N. Doc. PCNICC/2000/1/Add.1 (2000), regla 70. 
Citado en: Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las 
Américas. Washington DC. 2007. p. 138.
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En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos 
Humanos10 establece en el artículo 1° que “los Estados Parte se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna (…)”. El artículo 5.1 señala que “toda persona tiene 
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral” y el artículo 25.1 que “toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales”. 

Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”11, establece en el artículo 1, que la violencia contra 
la mujer es “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 

El artículo 2, desarrolla los tipos y escenarios de la violencia contra la mujer. Así se precisa que esta 
incluye la violencia física, sexual y psicológica que puede perpetrarse dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona o cuando es perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

En el artículo 7 inciso b, se establece que los Estados Parte deben adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia; 
comprometiéndose a:

b.      actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer;

g.      establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño 
u otros medios de compensación justos y eficaces.

El deber de los Estados de proveer recursos judiciales no se limita a ponerlos formalmente a 
disposición de las víctimas, sino que tales recursos deben ser idóneos para remediar las violaciones 
de derechos humanos denunciadas12. En dicho marco, los Estados tienen el deber de cumplir con 
cuatro obligaciones: la prevención, la investigación, la sanción y la reparación de las violaciones de 
los derechos humanos y evitar la impunidad13. 

En algunos casos emblemáticos que han sido llevados al Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, se ha establecido que en determinadas circunstancias la violación sexual puede constituir 
tortura. Así, tenemos el caso Raquel Mejía (Perú)14, donde se mencionó que el derecho internacional 

	 10	 OEA,	Aprobada	por	Decreto	Ley	No	22231	del	11	de	julio	de	1978.	Ratificación:	12	de	julio	de	1978.	
	 11	 OEA,	Aprobada	por	Resolución	Legislativa	No	26583.	Ratificada	por	el	Estado	peruano	2	de	abril	de	1996.
	 12	 Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos.	 Informe	sobre	Acceso	a	 la	 justicia	para	 las	mujeres	víctimas	de	violencia	en	 las	
Américas.	Washington	DC.	2007.	Párrafo	26.	
	 13	 Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos.	 Informe	sobre	Acceso	a	 la	 justicia	para	 las	mujeres	víctimas	de	violencia	en	 las	
Américas.	Washington	DC.	2007.	Párrafo	27.
	 14	 Informe	Nº	5/96	CASO	10.970	PERÚ	1º	de	marzo	de	1996.	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos. 
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vigente establece que los abusos sexuales cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad, sea 
como resultado de una práctica concebida desde el Estado o como resultado de la omisión de éste 
de prevenir la consumación de este crimen, constituyen una violación a los derechos humanos de las 
víctimas, particularmente su derecho a la integridad física y mental. Para la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, las violaciones sexuales de las que fue objeto Raquel Mejía, configuraron tortura. 

Asimismo, en el caso Maria Da Penha (Brasil), víctima de violencia doméstica durante quince años, 
la Comisión considera que existe responsabilidad del Estado por no cumplir con sus deberes de 
garantizar el derecho a una vida libre de violencia, a que se respete su vida, su integridad física, 
psíquica y moral, a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos15.  

En el 2007, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer16 manifestó 
su preocupación al Estado peruano porque “los actos de violencia física y psicológica sean 
particularmente difíciles de enjuiciar en el sistema judicial”, por ello, “el Comité alienta al Estado Parte 
a que suprima los impedimentos con que puedan enfrentarse las mujeres para acceder a la justicia”.

Por su parte, el Comité contra la Tortura en sus Observaciones Finales (2006), instó al Estado peruano 
a garantizar la pronta, imparcial y exhaustiva investigación de todas las alegaciones de actos de 
tortura (Juzgar e imponer penas adecuadas), así como cumplir con la obligación de proporcionar 
reparaciones adecuadas a las víctimas de tortura. 

Cabe resaltar el Informe sobre Acceso a la Justicia para las Mujeres en las Américas, del 2007, donde 
la CIDH menciona “que la ausencia de pruebas físicas, científicas y psicológicas para establecer los 
hechos, produce el estancamiento de los casos por falta de prueba”. El Informe además, constata 
que la mayoría de los esfuerzos para recopilar evidencia probatoria de actos de violencia contra 
las mujeres se enfocan en la prueba física y testimonial, en detrimento de otros tipos de prueba 
que pueden ser cruciales para establecer los hechos, como la prueba psicológica y científica. De 
igual forma, se destaca la carencia de protocolos que describan la complejidad probatoria de estos 
casos así como el detalle de las pruebas mínimas que es preciso recopilar para proporcionar una 
fundamentación probatoria adecuada. 

Es por ello que entre las Recomendaciones de la CIDH se señala la necesidad de diseñar protocolos 
para facilitar y fomentar la efectiva, uniforme y transparente investigación de actos de violencia 
física, sexual y psicológica, que incluya una descripción de la complejidad en las pruebas, y el detalle 
de las pruebas mínimas que es preciso recopilar para proporcionar una fundamentación probatoria 
adecuada, que incluya pruebas científicas, psicológicas, físicas y testimoniales. Es importante 
incentivar la investigación multidisciplinaria de estos delitos17. 

	 15	 Informe	Final	Nº	54/01.	Caso	12.051,	16	de	abril	de	2001.	Caso	Maria	Da	Penha.	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos.	
Párrafo	58.
	 16	 Observaciones	Finales	del	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	al	VI	Informe	del	Estado	peruano.	Enero,	
2007.	Párrafos	22	y	23.	
	 17	 Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos.	 Informe	sobre	Acceso	a	 la	 justicia	para	 las	mujeres	víctimas	de	violencia	en	 las	
Américas.	Washington	DC.	2007.	Recomendaciones	específicas.	Investigación,	juzgamiento	y	sanción	de	actos	de	violencia	contra	las	mujeres.	
Número	4.	
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La Corte Europea de Derechos Humanos en el caso de M.C. vs. Bulgaria, resaltó una serie de 
circunstancias que pueden inhibir la resistencia física de la víctima, incluyendo el ambiente de 
coerción creado por el agresor18. Por tanto, informes médico-legales que se limitan a observaciones 
físicas, como la determinación de la integridad del himen de la víctima, son sólo una parte del 
conjunto de pruebas que deben ser evaluadas para esclarecer los hechos en un caso de violencia 
sexual19.

El “Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes” o Protocolo de Estambul, es un instrumento que establece 
directrices internacionales para la documentación de los casos de tortura, desarrolla los signos 
psicológicos indicativos de tortura y principalmente las secuelas psicológicas. Establece además, 
que la evaluación psicológica consiste en evaluar el grado de coherencia que existe entre el relato 
que el individuo hace de la tortura y los hallazgos psicológicos que se observan en el curso de la 
evaluación. 

Marco Normativo Nacional 

La Constitución Política del Perú (1993), establece que “Toda persona tiene derecho a la vida, a su 
identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar (…)” (artículo 2, 
inc. 1). Asimismo, se menciona que “Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni 
sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes” (Artículo 2º, inc. 24h). 

Por su parte, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26260, Ley de Protección frente a la Violencia 
Familiar20 y sus modificatorias, define la violencia familiar como “cualquier acción u omisión que cause 
daño físico o psicológico, maltrato sin lesión, inclusive amenaza o coacción graves y/o reiteradas, así 
como violencia sexual”. La Directiva Nº 005-2009-MP-FN21 que regula la “Intervención de los Fiscales 
de Familia, Penales y Mixtos frente la violencia familiar y de género”, contempla que entre los criterios 
para adoptar las medidas de protección para las víctimas, se encontrará su estado de salud mental 
(Artículo 15). 

El Código Penal vigente (1991), contempla los tipos penales de lesiones graves (artículo 121) y 
lesiones leves (artículo 122), los que establecen determinadas agravantes para los casos de violencia 
familiar (tal como se encuentra definida en la Ley de Protección frente a la violencia familiar, incluye 
la violencia física, psicológica y/o sexual) y cuando la víctima es menor de edad. Las lesiones graves 
se definen como las que “causa a otro grave daño en el cuerpo o la salud”.

	 18	 M.C.	v.	Bulgaria,	Eur.	Ct.	H.R.,	app.	Nº.	39272/98,	Sentencia	de	4	de	marzo	de	2004,	párrs.	178-184.Citado	en:	Comisión	Interamericana	
de	Derechos	Humanos.	 Informe	sobre	Acceso	a	 la	 justicia	para	 las	mujeres	víctimas	de	violencia	en	 las	Américas.	Washington	DC.	2007.	
Párrafo	138.	
	 19	 Patricia	 Esqueteni	 y	 Jacqueline	 Vásquez,	 Informe:	 Género	 y	 Reforma	 Procesal	 Penal	 –	 Ecuador,	 noviembre	 2004,	 Comisión	
Interamericana	de	Derechos	Humanos.	Informe	sobre	Acceso	a	la	justicia	para	las	mujeres	víctimas	de	violencia	en	las	Américas.	Washington	
DC.	2007.	Párrafo	138.	
	 20	 Aprobado	por	Decreto	Supremo	N°	006-97-JUS.	Modificatoria	más	reciente:	Ley	Nº	29282,	publicada	el	27	de	noviembre	del	2008.
	 21	 Aprobado	por	Resolución	de	la	Fiscalía	de	la	Nación	No	1690-2009-MP-FN,	publicada	el	25	de	noviembre	del	2009.	
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La figura de lesiones graves por violencia familiar (artículo 121-B), implica “causar a otro daño grave 
en el cuerpo o en la salud por violencia familiar”. La figura de lesiones leves por violencia familiar 
(artículo 122-B), implica “causar a otro daño en el cuerpo o en la salud por violencia familiar que 
requiera más de diez y menos de treinta días de asistencia o descanso”. 

Las faltas contra la persona, artículo 441, están definidas como “causar a otro una lesión dolosa 
que requiera hasta diez días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa”. Se considera 
circunstancia agravante y se incrementará la prestación de servicios comunitarios a ochenta jornadas, 
cuando la víctima sea menor de catorce años o la lesión se produzca como consecuencia de un hecho 
de violencia familiar, o el agente sea el tutor, guardador o responsable de aquel. El siguiente cuadro 
ilustra el tipo penal de lesiones y sus diferentes modalidades así como una propuesta preliminar de 
graduación del daño, trabajado por el Comité. 

Por su parte el Código Civil (1984), establece que es causal de separación de cuerpos o de divorcio 
la violencia física o psicológica ejercida por un cónyuge sobre el otro (Artículo 333 inc. 2). 

Tipo penal Descripción

Artículo 121: 
Lesiones graves 
Más de 30 días de asistencia o descanso

El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud22. Se consideran 
lesiones graves: 

Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima. 1. 
Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen 2. 
impropio para su función, causan a una persona incapacidad para el 
trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o la desfiguran 
de manera grave y permanente. 
Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la 3. 
salud física o mental de una persona que requiera treinta o más días 
de asistencia o descanso, según prescripción facultativa.

Artículo 121-B:  
Lesiones graves por violencia familiar
Más de 30 días

El que cause a otro daño grave en el cuerpo o en la salud por violencia 
familiar. 

Artículo 122:
Lesiones leves 
Más de 10 y menos 30 días 

El que causa a otro un daño en el cuerpo o en la salud que requiera más de 
diez y menos de treinta días de asistencia o descanso, según prescripción 
facultativa, 

Artículo 122 B:
Lesiones leves por violencia familiar
Más 10 y menos 30 días

El que causa a otro daño en el cuerpo o en la salud por violencia familiar 
que requiera más de diez y menos de treinta días de asistencia o descanso, 
según prescripción facultativa. 

Artículo 441: 
Faltas contra la persona
Menos de 10 días 

El que, de cualquier manera, cause a otro una lesión dolosa, que requiera 
hasta diez días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, 
Se considerará circunstancia agravante y se incrementará la prestación 
de servicios comunitarios cuando la víctima sea menor de catorce años 
o la lesión se produzca como consecuencia de un hecho de violencia 
familiar o el agente sea el tutor, guardador o responsable de aquél. 

	 22	 Según	la	Organización	Mundial	de	la	Salud,	la	salud	es	un	estado	de	completo	bienestar	físico,	mental	y	social,	y	no	solamente	la	
ausencia	de	afecciones	o	enfermedades.	http://www.who.int/features/factfiles/mental_health/es/index.html	Consultado:	12	de	octubre	del	
2009.
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Cabe señalar que conforme ha sido puesto en evidencia en el Informe Defensorial Nº 110 “Violencia 
familiar: un análisis desde el derecho penal”, existen serias dificultades para el “acceso de los casos de 
violencia familiar al sistema penal, en especial los casos de violencia psicológica. Estos últimos, dada 
la dificultad de ser cuantificados en días de asistencia o descanso médico, en la práctica resultan 
desprotegidos por el sistema penal”23. En este sentido, la falta de definición de “los días de asistencia 
o descanso” en los casos de afectación de la salud mental en los delitos de lesiones graves y leves, 
provoca un vacío para adecuar la conducta delictiva al tipo penal de lesiones24.

Respecto a la violencia sexual cabe precisar que tiene especial relevancia, la declaración de las 
víctimas, así como los exámenes forenses respectivos, dentro de los que se incluyen el informe 
psicológico que debe realizarse a la víctima25.

El artículo 170 del Código Penal, establece que “El que con violencia o grave amenaza, obliga 
a una persona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos 
introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías (…..)”. Son figuras 
agravadas: la violación de persona en estado de inconsciencia o en la imposibilidad de resistir 
(artículo 171), violación de persona en incapacidad de resistencia (artículo 172), violación sexual 
de menor de edad (artículo 173), violación de persona bajo autoridad o vigilancia (artículo 174), la 
figura conocida como seducción (artículo 175) y los actos contra el pudor (artículo 176), entre otros. 
El artículo 177 del Código Penal establece una agravante para los artículos (170, 171, 175 y 176-A) 
cuando produzca una lesión grave, que tendrá una pena entre 20 a 25 años.

Sobre la declaración de las víctimas, es importante mencionar la adopción del Acuerdo Plenario Nº 
2-2005/CJ-11626 de los Vocales de la Corte Suprema, mediante el cual se dispuso que “las declaraciones 
de un/agraviado/a, aun cuando sea el único testigo de los hechos, tiene entidad para ser considera 
prueba válida de cargo, y por ende, virtualidad procesal para enervar de la presunción de inocencia 
del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones”. 
El testimonio deberá tener las siguientes características: 

La ausencia de incredibilidad subjetiva: no preexistencia de relaciones basadas en el odio o - 
el resentimiento entre la agraviada o su familiar y el imputado. De lo contrario, podría indicar 
parcialidad en la declaración del agraviado.
La verosimilitud: la declaración de la víctima debe manifestar coherencia y solidez; y debe - 
estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas de carácter y objetivo que le den aptitud 
probatoria.

 23 Informe	Defensorial	Nº	110	“Violencia	familiar:	un	análisis	desde	el	derecho	penal”	Aprobado	por	Resolución	Defensorial	Nº	0053-
2006/DP,	publicada	el	24.11.2006.	p.	44.	
	 24	 Jeannette	Llaja	Villena.	Marco	conceptual	jurídico	de	la	violencia	sexual	y	la	violencia	en	relaciones	de	pareja.	En:	Memoria	Jornada	
de	Trabajo.	Protocolo	para	la	valoración	del	Daño	Psíquico	en	víctimas	de	violencia.	Lima:	Movimiento	Manuela	Ramos	y	Centro	de	Atención	
Psicosocial,	2008.	p.16.
	 25	 Marcela	Huaita,	peritaje	presentado	ante	la	Audiencia	de	la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos	sobre	el		caso	Fernández	
Ortega	(México)	el	día	15	de	abril	de	2010	(Lima).	
	 26	 Adoptado	por	el	Pleno	 Jurisdiccional	de	 las	Salas	Permanentes	y	Transitoria	de	 la	Corte	Suprema	de	 Justicia	de	 la	República.	Al	
respecto	se	debe	precisar	que	este	Acuerdo	Plenario,	ha	asumido	el	mismo	criterio	que	el	Tribunal	Supremo	español	(STS	de	28	de	octubre	
de	1992).	Citado	en:	Marisol	Fernández.	Análisis	de	la	investigación	y	sanción	en	un	caso	emblemático.	En:	Justicia	de	Género.	Acoso	y	Ocaso	
de	un	magistrado.	Lima:	Demus,	2009.	p.	9.	
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La persistencia en la incriminación: ello no implica que el cambio de versión de la víctima invalide - 
su testimonio en la medida en que el conjunto de declaraciones del mismo se haya sometido a 
debate pudiendo el juzgador optar por la que considere adecuada27. 

Sobre los informes psicológicos, tienen un “significativo valor indiciario respecto a la información 
proporcionada por la víctima, a las evaluaciones acerca de su sinceridad (…) y el trauma sufrido por 
ella como consecuencia de la violencia sexual objeto del proceso penal”28. Se convierten por lo tanto, 
en elementos gravitantes para respaldar el testimonio de la víctima29. Sin embargo, a pesar de su 
importancia, sólo para el caso de niños, niñas y adolescentes existe la obligación legal de realizar las 
pericias psicológicas en casos de violencia sexual. Así, en el artículo 144 inciso b) del Código de Niños 
y Adolescentes se establece que el Fiscal de Familia ordenará la evaluación clínica y psicológica de la 
víctima por personal oficial especializado. 

Asimismo, es relevante mencionar que entre los Delitos contra la Humanidad, el Código Penal vigente 
tipifica el Genocidio (artículo 319), la Desaparición Forzada (artículo 320), la Tortura (artículo 321) y 
la Discriminación (artículo 323), algunos de los cuales contemplan determinadas agravantes cuando 
producen una lesión grave a la integridad psíquica.  

Con respecto al delito de tortura (artículo 321), se establece que “El funcionario o servidor público 
o cualquier persona, con el conocimiento o aquiescencia de aquel, que inflija a otro dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o mentales, o lo someta a condiciones o métodos que anulen su 
personalidad o disminuyan su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o aflicción 
psíquica, con el fin de obtener de la víctima o de un tercero una confesión o información, o de 
castigarla por cualquier hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de intimidarla 
o de coaccionarla, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez 
años”. En este delito se señala una agravante para los casos en que se produzca una lesión grave a la 
víctima. 

De esta revisión normativa sucinta se constata que las diferentes modalidades del delito de violación 
sexual, actos contra el pudor y también los casos de tortura se agravan si es que la ejecución del 
delito produce un “grave daño a la salud mental” de la víctima o una “lesión grave”, la que debe ser 
entendida conforme a lo dispuesto para el delito de lesiones es decir, contemplando también el 
daño a la salud mental30. 

	 27	 Jeannette	Llaja	Villena.	Op.	cit.	p.19.
	 28	 César	San	Martín	Castro.	“Principios	probatorios	en	el	Derecho	Procesal	Penal	Sexual	Peruano”.	En:	Defensoría	del	Pueblo.	Problemas	
actuales	de	la	administración	de	justicia	en	los	delitos	sexuales”.	Lima:	Defensoría	del	Pueblo,	2000.	p.	148.	Citado	en:	RAMIREZ,	Beatriz	y	
Guerra	Clea.	De	 la	denuncia	a	 la	sanción:	sistema	penal	peruano	y	procesamiento	de	delitos	sexuales.	En:	Nexos	Feministas.	Lima:	Flora	
Tristán,	2008.	p.	31.
	 29	 Jeannette	Llaja	Villena.	Op.	cit.	p.18.
	 30	 Jeannette	Llaja	Villena.	Marco	conceptual	jurídico	de	la	violencia	sexual	y	la	violencia	en	relaciones	de	pareja.	En:	Memoria	Jornada	
de	Trabajo.	Protocolo	para	la	valoración	del	Daño	Psíquico	en	víctimas	de	violencia.	Lima:	Movimiento	Manuela	Ramos	y	Centro	de	Atención	
Psicosocial,	2008.	p.18.
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Por lo tanto, la posibilidad de evidenciar el daño psíquico resulta de utilidad para la tipificación 
de algunas conductas delictivas como es el caso de la violencia familiar, y como medio probatorio 
del hecho violencia familiar, violencia sexual y tortura. También contribuirá para establecer una 
reparación o indemnización (responsabilidad civil extracontractual) de acuerdo al daño sufrido, 
como se verá a continuación. 

Los artículos 1969 y 1985 del Código Civil (en adelante, C.C.) regulan la responsabilidad civil 
extracontractual. El artículo 1969 establece que “aquel que por dolo o culpa cause un daño a otro, 
está obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor”. 

“La indemnización comprende las consecuencias que derivan de la acción u omisión generadora del 
daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir una relación 
de causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido” (artículo 1985). El Código Civil establece 
también un criterio general para la valoración del daño moral: “el daño moral es indemnizado 
considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su familia” (artículo 1984)31.

La reparación civil derivada del delito (en la modalidad de responsabilidad civil extracontractual) 
puede ser planteada en el proceso penal. El artículo 92 del Código Penal establece que “la reparación 
civil se determina conjuntamente con la pena”. El artículo 101 del mismo Código dispone una norma 
de remisión según la cual la reparación civil se rige por las disposiciones pertinentes del Código 
Civil. 

El Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público32, que ampara la labor de las 
y los peritos, entre las funciones del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IML), establece 
que se encuentran el realizar peritajes, investigación forense y emitir dictámenes técnico-científicos 
de medicina legal y ciencias forenses en apoyo a la administración de justicia (artículo 87 inciso 
c). Esta función también se encuentra contemplada en el Manual de Organización y Funciones 
del Instituto de Medicina Legal33, que otorga al IML la rectoría de la Medicina Legal en el Perú, 
que tiene por misión brindar consultoría técnica especializada, pericial y científica que requieran la 
función fiscal, judicial y otros que colaboren con la Administración de Justicia. Entre las funciones del 
Instituto de Medicina Legal están las de emitir el dictamen pericial científico y técnico especializado 
en contribución a la administración de justicia (artículo 8 inciso a).

En el marco del nuevo Código Procesal Penal34, el perito es un testigo excepcional que posee 
conocimiento especializado, por lo tanto, sólo a los peritos se les permite emitir opiniones e inferencias 
sobre hechos o eventos35. Esta norma señala también que la prueba pericial, es un medio, que 
aporta información fundada basándose en conocimientos especiales, ya sean científicos, artísticos, 

	 32	 Aprobado	por	Resolución	de	la	Fiscalía	de	la	Nación	Nº	067-2009.	Publicada	el	27	de	enero	del	2009.
 33 Aprobado	por	Resolución	de	la	Fiscalía	de	la	Nación	N°	2078-2002-MP-FN,	del	20	de	diciembre	del	2002.
	 34	 Aprobado	por	Decreto	Legislativo	No	957.	Publicado	el	29	de	julio	del	2004.
 35	 ACADEMIA	DE	LA	MAGISTRATURA.	Código	Procesal	Penal.	Manuales	Operativos.	Normas	para	la	implementación.	Lima,	2007.P.49.
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técnicos, útiles para la valoración de un elemento de prueba. El perito que comparece al Juicio Oral 
y presta testimonio ante el Tribunal en forma directa a través del examen directo y el contra examen 
de las partes, no puede ser reemplazada, sustituida o complementada por declaraciones previas 
registradas en acta o por informe pericial escrito, salvo casos excepcionales, lo cual es una exigencia 
del principio de inmediación36. 

Por su parte el Código de Procedimientos Penales37 todavía vigente, establece que el Juez instructor 
nombrará peritos cuando en la instrucción sea necesario conocer o apreciar algún hecho importante 
que requiera conocimientos especiales. Asimismo, el artículo 172 inciso 1 del Código Procesal 
Penal38, establece que la pericia procederá siempre que, para la explicación y mejor comprensión de 
algún hecho, se requiera conocimiento especializado de naturaleza científica, técnica, artística o de 
experiencia calificada39. 

Desde el 2009, el Ministerio Público opera bajo la Directiva Nº 005-2009-MP-FN40, que establece 
la “Intervención de los Fiscales de Familia, Penales y Mixtos frente a la violencia familiar y de género”. En 
el artículo 4, se menciona que como contenido mínimo de la investigación, para todos los casos, se 
encuentra la evaluación integral de la presunta víctima, que deberá ser realizada por el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. Esta evaluación incluye el diagnóstico de las lesiones traumáticas, 
la evaluación del daño psíquico e identificación de factores de riesgo con la finalidad que el Fiscal 
adopte las medidas de protección más adecuadas para evitar nuevas agresiones. 

 
II. MARCO TEÓRICO 

2.1  La salud mental de las personas

La salud mental es un estado dinámico de bienestar subjetivo, en permanente búsqueda de equilibrio, 
que surge de las dimensiones biopsicosociales y espirituales del desarrollo y se expresa en todas las 
esferas de la conducta de la persona (comportamientos, actitudes, afectos, cogniciones y valores); 
todo lo cual se plasma en el establecimiento de relaciones humanas equitativas e inclusivas, de 
acuerdo a la edad, sexo, etnia y grupo social, así como en la participación creativa y transformadora 

	 36	 ACADEMIA	DE	LA	MAGISTRATURA.	Código	Procesal	Penal.	Manuales	Operativos.	Normas	para	la	implementación.	Lima,	2007.	P.	49
 37 Aprobado	por	Ley	No	9024.	Publicado	el	16	de	enero	de	1940.	Según	el	Artículo	160º:	el	juez	instructor	nombrará	peritos,	cuando	
en	la	instrucción	sea	necesario	conocer	o	apreciar	algún	hecho	importante	que	requiera	conocimientos	especiales.	Este	nombramiento	se	
comunicará	al	inculpado,	al	Ministerio	Público	y	a	la	parte	civil”.	Asimismo,	el	Artículo	161	del	Código	de	Procedimientos	Penales	se	establece	
“los	peritos	serán	dos,	y	el	juez	instructor	deberá	nombrar	de	preferencia	a	especialistas	donde	los	hubiere,	y,	entre	éstos,	a	quienes	se	hallen	
sirviendo	al	Estado.	A	falta	de	profesionales	nombrará	a	persona	de	reconocida	honorabilidad	y	competencia	en	la	materia”.	
	 38	 Aprobado	por	Decreto	Legislativo	Nº	957,	publicado	en	el	Diario	Oficial	El Peruano	el	29	de	julio	de	2004.
	 39	 El	Artículo	173º	del	Código	Procesal	Penal	(2004)	establece	que:	“el	Juez	competente,	y,	durante	la	Investigación	Preparatoria,	el	
Fiscal	o	el	 Juez	de	 la	 Investigación	Preparatoria	en	 los	casos	de	prueba	anticipada,	nombrará	un	perito.	Escogerá	especialistas	donde	 los	
hubiere	y,	entre	éstos,	a	quienes	se	hallen	sirviendo	al	Estado,	 los	que	colaborarán	con	el	sistema	de	 justicia	penal	gratuitamente.	En	su	
defecto,	lo	hará	entre	los	designados	o	inscritos,	según	las	normas	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial.	Sin	embargo,	se	podrá	elegir	dos	
o	más	peritos	cuando	resulten	 imprescindibles	por	 la	considerable	complejidad	del	asunto	o	cuando	se	requiera	el	concurso	de	distintos	
conocimientos	en	diferentes	disciplinas.	A	estos	efectos	se	tendrá	en	consideración	la	propuesta	o	sugerencia	de	las	partes”.	
	 40	 Aprobado	por	Resolución	de	la	Fiscalía	de	la	Nación	No	1690-2009-MP-FN,	publicada	el	25	de	noviembre	del	2009.
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del medio natural y social, buscando condiciones favorables para el desarrollo integral, individual y 
colectivo (MINSA, 2004).   

La salud mental, a nivel individual, implica entre otros aspectos: a) la asunción de un proyecto de vida 
a partir del reconocimiento de las propias agencias y limitaciones; b) la capacidad de autocuidado, 
empatía, tolerancia y confianza en la relación con las demás personas; c) la facultad de postergar 
impulsos, deseos, gratificaciones inmediatas al mediar un pensamiento guiado por valores y 
principios sociales y culturales interiorizados; d) el reconocimiento de la diferencia y límites entre el 
mundo subjetivo y la percepción consensuada de la realidad; e) la acción creativa y transformadora 
del medio, generadora de condiciones favorables para el desarrollo de los recursos personales; f ) la 
capacidad de disfrute y de buscarle sentido a la vida (GTSM, 2007). 

La salud mental, lejos de ser entendida únicamente como la ausencia de enfermedad mental, 
responde a un proceso dinámico, no exento de conflictos, producto de la interacción entre el 
entorno, los determinantes sociales y el despliegue de las diversas capacidades humanas. Implica 
la búsqueda de equilibrio y sentido de la vida, así como el reconocimiento de las capacidades y 
limitaciones constituyéndose en eje transversal del desarrollo humano. 

Consideramos, central entender el concepto de salud mental en función del contexto sociocultural, 
más aún, en un país diverso y multicultural como es el Perú. Hablar de salud mental requiere un 
enfoque intercultural y prestar atención a las variables de pobreza, exclusión y discriminación. En 
ese sentido, la salud mental no sólo está basada en condiciones subjetivas, lo está también en las 
condiciones objetivas. Por tanto, las condiciones psicosociales como la pobreza, la exclusión y la 
violencia pueden ser factores desestabilizantes del bienestar humano.

2.1.1   Enfoque biopsicosocial del desarrollo humano 

Cabe señalar que desde un enfoque integral, Oyague (2005) señala que el ser humano es una unidad 
bio-psico-social, por tanto, la salud mental será el resultado de un equilibrio de factores como la 
predisposición biológica, la calidad de los vínculos tempranos, la educación inclusiva, el buen trato 
en los diferentes espacios de socialización, el respeto de sus derechos, el reconocimiento de su 
identidad personal y cultural, la capacidad de trabajar creativamente y de participar socialmente, un 
medio ambiente sano y agradable, entre otros.

a)   Bases biológicas del desarrollo humano 

Ortiz (2003) desde un enfoque sociobiológico sostiene que todos los sistemas vivos, desde los 
organismos elementales hasta las personas, son producidos por una doble determinación:

Una determinación epigenética, interna y ascendente, que parte de los procesos genéticos a. 
(de los genes), y
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Una determinación cinética, externa y descendente que parte desde arriba, desde los b. 
procesos del ambiente físico exterior.

Esta tesis de la doble determinación considera varios tipos de información: genética, metabólica, 
neural, psíquica y social, que ha aparecido a lo largo de la evolución y la historia de todo el sistema 
vivo. A partir de estas clases de información y del principio de la doble determinación, se podrían 
explicar los diversos niveles de organización de la vida y sus correspondientes tipos de información 
y codificación.

El desarrollo biológico según la teoría de la evolución de Darwin tiene las limitaciones propias de las 
ciencias naturales y del reduccionismo naturalista. Ortiz sostiene que la evolución puede enfocarse 
como una serie de “saltos” de un nivel de organización a otro, de un tipo de información y codificación 
a otro. Así, se saltaría sucesivamente de los niveles físicos, químicos, celulares y titulares, hasta los 
niveles orgánicos, psíquicos y sociales, progresivamente escalón por escalón. Estos sucesivos cambios 
y saltos conducirían a niveles de estabilidad cada vez mayores. Cuanto más y mejor información 
tengan los seres vivos tanto más y mejor podrían modificar su medio y reestructurarse a sí mismos.

Según la información se determina las diferencias individuales. El hombre y el animal empiezan 
a diferenciarse por sus sistemas de comunicación. El hombre usa signos y símbolos, dando lugar 
al lenguaje, que cumple funciones cognoscitivas y representativas superiores que permiten a los 
hombres desarrollar las ciencias y la tecnología, la cultura y las instituciones, alcanzando mejores 
niveles de organización y de vida.

Para Ortiz, la importancia del lenguaje es mayor si se tiene en cuenta sus funciones reguladoras del 
comportamiento social y formadoras de la personalidad, de modo especial a través de los procesos 
de adaptación y aprendizaje. Se sostiene que la información social y cultural, codificada en el 
lenguaje, al incorporarse progresivamente en los individuos, determina la organización social de la 
personalidad, formando en ella un reflejo consciente del mundo y formando la base del desarrollo de 
la sociedad. En este sentido, el enfoque sociobiológico de Ortiz nos ofrece una concepción integral 
de la personalidad. 

El desarrollo humano desde lo psicosocial b) 

Bolduc (2001) sostiene que el desarrollo no sólo implica conocer el ingreso y progreso económico de 
cada país, sino también el desarrollo humano como elemento central en el desarrollo de las naciones. 
En ese sentido, el bienestar emocional de una persona ha dejado de pertenecer estrictamente a la 
esfera privada y ha pasado a ser de interés público, entendiéndose a la salud mental como un factor 
transversal del desarrollo humano (MINSA, 2004).

El desarrollo humano es un proceso mediante el cual se amplían las oportunidades de los individuos 
para vivir de acuerdo con sus valores y aspiraciones. El índice de desarrollo humano no se restringe a 
la medida del ingreso nacional per cápita, busca visibilizar aspectos básicos que amplíen las opciones 
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de las personas como son una vida prolongada y saludable, acceso a la educación y el disfrute de un 
nivel de vida digno (PNUD, 2008). 

Desde este enfoque, el desarrollo humano es un fin en sí mismo, mientras que los bienes son medios 
o instrumentos que coadyuvan a la mejora en el bienestar y calidad de vida de las personas. El 
punto de partida no es suponer que si las personas tienen más cosas, entonces la calidad de vida de 
éstas es automáticamente mejor. La calidad de vida está en relación a lo que las personas y grupos 
humanos “son” y “hacen” y no por lo que “tienen”, midiéndose el desempeño de las personas y no 
necesariamente, sus posesiones. Es decir, la calidad de vida se asocia principalmente al ejercicio de 
la libertad y al despliegue de las capacidades (Urquijo, 2007).

Este marco general del concepto de capacidades es puntualizado por Apraiz De Elorza (1994) quien 
señala que “las capacidades según su nivel de evolución y perfeccionamiento suponen el manejo 
adecuado de determinadas destrezas y habilidades”. Se entienden como potencialidades inherentes 
a la persona, las que se procuran desarrollar a lo largo de toda la vida. Suelen identificarse también 
como macro habilidades o habilidades generales, talentos o condiciones generales de la persona, 
generalmente de naturaleza mental, que le permiten tener un mejor desempeño o actuación en la 
vida cotidiana. 

Las capacidades humanas empiezan a desarrollarse desde el nacimiento. El infante nace en una trama 
de relaciones familiares, que responde a los códigos de una determinada realidad sociocultural. 
Esta red de relaciones le da un significado al recién nacido envolviéndolo en una gama de afectos, 
lenguaje e interrelación que gradualmente irá siendo interiorizada. Así, el infante requiere de una 
figura materna y de un contexto familiar y social que lo pueda nutrir, sostener emocionalmente 
e introducirlo al entorno socio-cultural en el que sus capacidades y relaciones interpersonales y 
sociales se irán desenvolviendo (Aulagnier, 1997).

La calidad del vínculo primario con la figura materna y las personas significativas del entorno es 
un factor determinante en el desarrollo emocional de una persona. Winnicott (1981) propone 
que el sostenimiento (holding) es central en el desarrollo afectivo temprano; el sostenimiento 
implica un vínculo en el que la madre funciona como un yo auxiliar que se encarga de cuidar 
física y emocionalmente al infante hasta que éste sea capaz de desarrollar sus propias funciones 
de integración. Este mismo autor subraya el estado de vulnerabilidad y dependencia en que se 
encuentra el infante en sus primeros meses así como la capacidad de una madre suficientemente 
buena para responder a las necesidades de su hijo y protegerlo de las amenazas del mundo externo. 
La figura materna, en consecuencia, es portadora de seguridad, significado y afectos fundamentales 
en el desarrollo emocional del ser humano. 

Stern (1991) señala que, a través de los vínculos intersubjetivos establecidos en el contexto familiar, 
un niño(a) logra un sentido integrado de sí mismo, base indispensable para la formación de una 
identidad personal. Cabe recalcar que la figura paterna y el entorno socio-cultural son instancias 
determinantes en el contexto de las relaciones de afecto y significado que el niño va interiorizando 
en el camino hacia la formación de su identidad (Aulagnier 1997). 



GUÍA DE VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO 23EN VÍCTIMAS  ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS DE  VIOLENCIA INTENCIONAL

Así, la identidad, siguiendo a Erickson (1974) es un proceso de progresiva diferenciación que se 
extiende de la relación con la madre hasta lazos sociales cada vez más amplios que van dando al 
individuo una cualidad personal a su existencia. Para este autor la identidad constituye la experiencia 
de mismidad o certeza de que lo que le sucede a una persona le corresponde a él y no a otro; la 
experiencia de que hay una continuidad interna entre las diferentes imágenes y memorias de la 
persona a lo largo de su vida y, por último, que esta mismidad y continuidad de una persona coincide 
con la forma como es reconocida por los otros. 

Erickson (1974) plantea que la identidad abarca tres planos que interactúan entre sí: mismidad, 
continuidad y reconocimiento. La certeza de ser uno en estos tres planos está en relación a las 
experiencias pasadas y presentes que brindan una cualidad particular a la existencia de una persona, 
la que es proyectada a un futuro a través de imágenes progresivas y valorizadas de sí.

En ese sentido, el proyecto de vida de una persona no es sólo un conjunto de metas materiales o 
inmateriales a obtener; implica la organización paulatina de una identidad personal, de un modo de 
ser auto-valorado y reconocido en sus relaciones interpersonales y sociales; identidad que tiene una 
dimensión temporal futura que se manifiesta a través de la capacidad de establecer ideales, metas y 
prioridades en la vida, así como la de cumplirlas (Jibaja, 2004). 

La realización o frustración del proyecto de vida está condicionada por la interacción entre las 
potencialidades, los obstáculos, las oportunidades, tanto del mundo interno de las personas como 
de las condiciones sociales, económicas y culturales del entorno. Que se cumplan o no las metas 
concretas del proyecto no es obstáculo para que todo ser humano, en tanto tiene una identidad 
personal y es libre, experimente un proceso de planeamiento continuo de proyectos sucesivos y/o 
renovables (Fernández Sessarego, 2003). 
 

2.2 Violencia y trauma 

La violencia es un fenómeno social que atraviesa a la sociedad peruana y permea el conjunto de las 
relaciones sociales. Es de naturaleza multicausal y de expresión pluridimensional, puede ser pública 
o privada. Por tanto, existen diferentes manifestaciones y escenarios en los que se presenta y donde 
las víctimas41 son principalmente las personas de las poblaciones más vulnerables por su condición 
de género, edad, clase y etnia.

En ese sentido, el Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), señala que la violencia 
generó secuelas importantes en las víctimas, sus familiares y la sociedad en su conjunto. Constata 

	 41	 El	 Código	 Procesal	 Penal	 Peruano	 (2004),	 define	 como	 víctima	 a	 “todo	 aquel	 que	 resulte	 directamente	 ofendido	 por	 delito	 o	
perjudicado	por	las	consecuencias	del	mismo”.	(Libro	Primero,	sección	III,	Titulo	IV,	del,	inciso	1).	Para	el	Derecho	el	concepto	de	víctima	sirve	
para	identificar	al	sujeto	pasivo	del	daño	y	al	titular	de	los	derechos	afectados.	Sin	embargo,	desde	un	enfoque	psicosocial	se	requiere	de	
una	comprensión	de	la	víctima	no	sólo	como	persona	afectada	en	sus	derechos,	sino	que	cuestione	la	revictimización	y	la	pasividad	de	dicha	
condición.
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que amplios sectores de la población afectada por la violencia sufren alguna secuela en su salud 
mental. Asimismo, los datos del Estudio Epidemiológico Metropolitano en Salud Mental, publicado 
por el INSM HD-HN (2002), revelan graves problemas psicosociales asociados a la violencia familiar, 
sexual, violencia contra la mujer, entre otras.

La violencia presupone una relación desigual de poder entre sujetos sociales y requiere para 
configurarse del ejercicio de dicho poder fuera de la razón y la justicia. En esa misma línea, Corsi 
(1994) advierte que la violencia es un ejercicio de poder a través de la fuerza e implica un arriba y un 
abajo, reales o simbólicos. 

La violencia que produce un daño psíquico es entendida como el “uso intencional de la fuerza o el 
poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, 
que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos 
del desarrollo o privaciones“ (Krug y otros, 2002:5). En consecuencia, para efectos de este marco 
teórico, no se incluye a la violencia sufrida como consecuencia de fenómenos naturales, incendios o 
accidentes fortuitos, sino aquella que es “ejercida mediante acción o inacción de un ser humano sobre 
otro ser humano, por someterlo para demostrar su poder (…) produciendo daño físico, psíquico, 
biológico, social y/o espiritual” (Mac Gregor y Rubio, 1998). 

La violencia daña de diferente forma a las personas, varía en grado e intensidad, llegando en algunos 
casos a configurar un trauma. Ello depende de múltiples factores biológicos, psicológicos y sociales 
no sólo de la víctima sino del agresor y principalmente de la relación entre ambos.

2.2.1   Tipos y escenarios de la violencia

Podemos definir diferentes tipos de violencia, no obstante somos conscientes de que se trata de 
un ordenamiento artificial con fines metodológicos. Ramírez (2000) subraya la artificialidad de las 
clasificaciones por tipos de violencia, pues considera que la violencia física, al ser una invasión del 
espacio físico de la otra persona, afecta también el espacio emocional. En ese sentido, la violencia 
física es siempre violencia psicológica. Cualquier acción que genere daño físico y que busca someter 
mediante la fuerza la voluntad de otra persona, también es violencia psicológica. 

Toda violencia física tiene una correlación con la violencia psicológica; sin embargo, no toda violencia 
psicológica tiene un correlato físico. En el caso de la violencia sexual se dan las dos formas anteriores 
de violencia porque hay una irrupción en el cuerpo pero también en la subjetividad de la víctima 
(Velázquez, 2007). Entonces, por su naturaleza los actos de violencia pueden ser:

La a) violencia física entraña el uso intencional de la fuerza física, el vigor o un arma para dañar 
o lesionar a una persona42. 

	 42	 Estudio	a	fondo	sobre	todas	las	formas	de	violencia	contra	la	mujer.	Informe	del	Secretario	General	de	Naciones	Unidas.	Sexagésimo	
primer	período	de	sesiones.	Adelanto	de	la	mujer,	2006.
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La b) violencia psicológica consiste en actos tendientes a controlar o aislar a la persona, 
así como a humillarla o avergonzarla43. Algunas veces puede expresarse en omisiones o 
conductas desobligantes.

La c) violencia sexual consiste en realizar un acto de naturaleza sexual contra una o más 
personas o hacer que esa o esas personas realicen un acto de naturaleza sexual por la fuerza 
o mediante la amenaza de la fuerza o coacción, como la causada por el temor a la violencia, 
la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, contra esa o esas 
personas u otra persona o aprovechando un entorno de coacción o la incapacidad de esa o 
esas personas de dar su consentimiento genuino44.

Entre los eventos violentos que causan mayor impacto psíquico están los que provienen de aquellas 
figuras de la familia que tienen un rol de cuidado y protección o aquella violencia proveniente de 
los funcionarios del Estado, tal como lo señalan Benyacar y Lezica (2005). Asimismo, Krug y otros 
(2002) sugieren considerar diferentes escenarios de la violencia en función de las características de 
quienes cometen el acto de violencia. Para efectos de la presente guía, tomaremos esa referencia 
y clasificaremos los escenarios de la violencia en: a) violencia al interior de las familias, b) violencia 
comunitaria y c) violencia colectiva.  
 
a)   Violencia al interior de las familias. Se refiere a la violencia que se produce entre los miembros 

de la familia o de la pareja, cualquiera sea la forma o denominación que ésta adquiera, y que 
usualmente se produce al interior de los hogares. Se incluyen formas de violencia contra la 
pareja y el maltrato a las personas menores y adultos mayores.

b)    Violencia comunitaria. Es la que se produce entre individuos no relacionados entre sí y que 
pueden conocerse o no. Son formas de violencia comunitaria: la violencia juvenil, los actos 
violentos delictivos, las violaciones y las agresiones sexuales por parte de extraños, y la violencia 
en establecimientos como escuelas, lugares de trabajo, prisiones y geriátricos. 

c)  Violencia colectiva45. Es aquella usada instrumentalmente por personas que se identifican a 
sí mismas como miembros de un grupo frente a otro grupo o conjunto de individuos, con la 
finalidad de lograr objetivos políticos, económicos o sociales. Adopta diversas formas: conflictos 
armados dentro de los Estados o entre ellos; tortura, genocidio, represión y otras violaciones de 
los derechos humanos; terrorismo; crimen organizado. 

Transversalmente	a	esta	clasificación	podemos	señalar	que	existen	dos	poblaciones	más	vulnerables:	

mujeres,	y	niñas	y	niños.	Entendemos	violencia	contra	la	mujer	como	“cualquier	acción	o	conducta,	

basada	en	su	género,	que	cause	muerte,	daño	o	sufrimiento	físico,	sexual	o	psicológico	a	la	mujer,	tanto	

 43 Ibídem.
	 44	 Elementos	de	los	crímenes	de	la	Corte	Penal	Internacional.	U.N.	Doc.	PCNICC/2000/1/Add.2	(2000).
 45 Denominada	 también	como	violencia	 sociopolítica.	La	presente	definición	 incluye	por	su	gravedad	aquellas	violaciones	de	derechos	
humanos	cometidos	o	tolerados	por	el	Estado.
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en	el	ámbito	público	como	en	el	privado,	que	sea	perpetrada	o	tolerada	por	el	Estado”	(Convención	

Interamericana	para	prevenir,	sancionar	y	erradicar	la	violencia	contra	la	Mujer,	1994.	Artículo	1).	

 
2.2.2   La experiencia traumática de la violencia

Puget y Berestein (1993) sostienen que la violencia es un acto vincular cuyo fin es eliminar física o 
psíquicamente el deseo que hace a una persona ser quien es; la violencia no admite la existencia de 
otro distinto, busca privar al otro de su deseo. En ese sentido es traumática porque la violencia implica 
una relación con un otro que violenta el espacio físico, mental, relacional, social. Lo traumático tiene 
específicamente que ver con el vínculo violentado entre las personas. 

Para efectos de este instrumento sostendremos que el evento violento genera un trauma en tanto 
considere la particular respuesta de la víctima, de forma que si bien habrá un impacto frente a la 
violencia, la intensidad del mismo variará en función de los múltiples factores de riesgo y protección 
de la víctima.

Es decir, un acontecimiento violento no es en sí mismo traumático, ni necesariamente va a producir un 
daño psíquico. Benyakar (2003) sostiene que no se puede afirmar a priori que una persona ha sufrido 
un “trauma” basándose sólo en la intensidad, duración y exposición del hecho violento. Se debe 
tener en cuenta la manera singular de la vivencia en que las personas elaboran psicológicamente el 
impacto de la violencia, el entorno sociocultural en el que éste se produce y es significado, así como 
las características específicas del evento fáctico ocurrido. El mismo autor diferencia tres aspectos 
en la situación de violencia causante de daño psíquico: a) el evento fáctico, b) la vivencia y c) la 
experiencia. 

El evento fáctico se refiere al hecho concreto que tiene la capacidad potencial de irrumpir en a) 
la vida de las personas y de provocar una discontinuidad o “disrupción” alterando un estado de 
equilibrio precedente al hecho. La capacidad desestructurante del evento fáctico se potencia 
cuando es inesperado, interrumpe procesos vitales, amenaza la integridad física y psicológica, 
mina el sentimiento de confianza, contiene rasgos novedosos no codificados y distorsiona el 
hábitat cotidiano.

La vivencia se refiere al modo singular en que un sujeto procesa el evento fáctico violento en su b) 
mundo intrapsíquico. Ante un hecho exógeno se moviliza en el psiquismo la capacidad de articular 
los afectos con los procesos de pensamiento. La vivencia traumática ocurre cuando el evento 
fáctico tiene el poder de fracturar los procesos de articulación entre afectos y pensamientos lo 
que produce fallas en la elaboración psíquica. 

La experiencia se refiere a la articulación psicológica entre el evento fáctico y la vivencia. Mientras c) 
que la vivencia es el modo intrapsíquico que cada persona tiene para sentir y metabolizar 
los hechos de violencia, procesos donde varios de ellos no son conscientes, la experiencia es 
necesariamente pensable y comunicable. Las personas hablan de sus experiencias, describen los 
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hechos y expresan la percepción que tienen de los efectos del evento en ellos. Es una narrativa 
personal de lo ocurrido que guarda relación con la vivencia pero que no la puede abarcar ni 
expresar del todo. 

2.2.3.   Secuelas biopsicosociales en las personas víctimas de violencia

a)   Secuelas neurobiológicas

El ser humano ante las situaciones de estrés o violencia tiene un sustrato físico que determina 
respuestas biológicas y neuro-químicas. La investigación de las bases neurobiológicas del daño 
psíquico se encuentra en pleno desarrollo, incluye el uso de imágenes cerebrales funcionales, nuevos 
sistemas de investigación de factores neuroendocrinos (eje hipotálamo-hipófisis-suprarrenal y 
tiroideo), neuroquímicos (noradrenalina, serotonina y opioides endógenos) y neuroinmunológicos. 

Los estudios de Trastorno por Estrés Postraumático (TEPT) se han focalizado en dos sistemas 
biológicos: el eje hipotálamo-hipófisis-adrenal (HHA), el sistema nervioso simpático y el sistema 
límbico.

El sistema límbico, estructura relacionada con la memoria y el procesamiento de las emociones, tiene 
un papel central en el procesamiento de toda la información relacionada con la ansiedad. Tanto 
el locus ceruleus como el rafe dorsal se proyectan hacia el circuito del septohipocampo que, a su 
vez, se proyecta hacia otras áreas del sistema límbico que generan ansiedad. El hipocampo y la 
amígdala tienen una importancia crucial porque están interconectados y se proyectan a los núcleos 
subcorticales y corticales. Se ha evidenciado que en algunas personas con TEPT, el hipocampo y la 
amígdala muestran variaciones de tamaño y volumen (Alarcón, R. 2002). 

Se ha planteado que el estrés intenso produce el aumento de la concentración de glucocorticoides, 
los que a su vez producen daño neuronal en áreas sensibles de estructuras del sistema límbico.

Los resultados de neuroimágenes, tanto de Resonancia Nuclear Magnética (RNM) como de Tomografía 
por Emisión de Positrones (PET) indican que los pacientes con TEPT tienen reducción significativa del 
volumen y actividad metabólica del hipocampo comparado con los controles. Bremner, D. y otros 
(2002), realizaron un estudio en el que se comparó, mediante RNM, el volumen del hipocampo de 
adultos con antecedente de abuso infantil y de controles. Todos los pacientes con abuso infantil 
cumplieron criterios para TEPT; entre ellos se encontró disminución del volumen del hipocampo 
izquierdo en un 12% con respecto a los controles. Este hallazgo continuó siendo significativo luego 
de controlar la edad, consumo de alcohol y nivel educacional. Se cree que los sucesos traumáticos 
producen liberación de neurotransmisores tóxicos que probablemente provocan daño neuronal 
irreversible, lo que podría explicar la mayor vulnerabilidad a TEPT y a otras patologías psiquiátricas.

Mediante PET, Bremner, D. y otros (2002), encontraron disfunciones en otras áreas cerebrales (corteza 
prefrontal y corteza de asociación visual) en mujeres con TEPT y antecedente de abuso infantil. No 
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se sabe si estas alteraciones son causa o consecuencia del TEPT, pero se plantea que un suceso 
traumático en la niñez, sería capaz de producir alteraciones funcionales y anatómicas en distintas 
áreas cerebrales, modificando sistemas relacionados con la memoria y afectividad, entre otros, 

desarrollándose así una vulnerabilidad al TEPT. 

Saporta y Van Der Kolk (1993) sostienen que en la experiencia traumática, los esquemas cognitivos 
que permiten comprender, darle sentido y procesar un evento se ven interrumpidos y la persona 
reacciona con terror sin palabras. Esa incapacidad de darle sentido a la experiencia abruma a la 
víctima ocurriendo un estado exacerbado de extrema excitación psicológica. A su vez, tales niveles 
de excitación interrumpen y desorganizan procesos cognitivos y esto interfiere más con la posibilidad 
de darle un sentido al evento fáctico. 

b)   Secuelas psicosociales

En relación a las víctimas de violencia en general se ha encontrado (Cantón y Cortés, 1997, Calvi (2005) y 
Ministerio de Sanidad y Consumo, 2007) depresión, ansiedad, trastorno del sueño, trastorno por estrés 
postraumático, trastornos de la conducta alimentaria, intento de suicidio, abuso de alcohol, drogas y 
psicofármacos, así como miedo, aislamiento social, baja autoestima, irritabilidad, labilidad emocional, 
dificultades para concentrarse, rabia. Algunas dirigen su rabia hacia sí mismas (suicidio, automutilación, 
abuso de drogas, maltrato a los hijos), otras la dirigen contra el maltratador, falta de asertividad, pérdida 
de seguridad, sensación de indefensión (sentimiento de falta de poder y falta de esperanza), percepción 
de vulnerabilidad, sentimiento de responsabilidad y culpabilidad por el incidente traumático. 

Algunos autores (Villavicencio y Sebastián, 1999, Echeburúa, 2006 y otros) diferencian las secuelas en las 
víctimas de violencia en función de las diferentes áreas de funcionamiento: área cognitiva, psicológica 
y social, así como en relación a la variable género y al tipo de violencia.

En relación a las mujeres víctimas de violencia, la mayoría de autores (Zubizarreta y otros, 1994; Vázquez, 
1998; Villavicencio y Sebastián, 1999; Velázquez, 2002; Hirigoyen, 2006, entre otros) coinciden en 
señalar una actitud temerosa, evasiva, incómoda, nerviosa con rasgos depresivos: triste, desmotivada, 
desilusionada, sin esperanza, autoestima baja, sentimientos de culpa, ansiedad o angustia, irritabilidad; 
sentimientos de vergüenza como retraimiento, comunicación difícil, evitar mirar a la cara y falta de 
cuidado personal. 

En relación a la violencia sexual Echeburúa y Guerricaechevarría (2000) plantean “...que al hablar 
de los factores que modulan el impacto de la agresión sexual, se debe distinguir, al menos, tres 
grupos de variables: el perfil individual de la víctima, en cuanto a edad, sexo y contexto familiar; 
las características del acto abusivo (frecuencia, severidad, existencia de violencia o de amenazas, 
cronicidad, etc.) y la relación existente con el abusador, y por último, las consecuencias asociadas al 
descubrimiento del abuso”. 
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A nivel de vínculos interpersonales y familiares, Hermann (1997) subraya que los efectos del trauma 
dañan fundamentalmente el ser uno en relación con los otros, los vínculos y significados que enlazan 
al individuo con su entorno. Desconfianza, desconexión y embotamiento afectivo, vergüenza, dudas, 
sentimientos de culpa y de ser indigno ante los demás, son algunas de las secuelas que principalmente 
impactan en las personas, así como sus capacidades para la autonomía, iniciativa, competencia e 
intimidad con los demás. 
 
En relación a víctimas de violencia sociopolítica en contextos de guerra, Amone-P’Olak (2006) reporta 
a partir de un estudio con adolescentes: desesperanza, vulnerabilidad, suspicacia, pensamientos 
intrusivos, depresión y conductas agresivas, como síntomas predominantes. Las mujeres presentaban 
en este estudio mayor frecuencia de depresión mientras que las conductas auto y hetero-agresivas 
predominaban en los varones. 

El Protocolo de Estambul (2005), instrumento internacional para la documentación de las secuelas de 
tortura, consigna los siguientes síntomas como los más frecuentes: re-experimentación del trauma, 
evasión y embotamiento emocional, sobreexcitación, síntomas depresivos, autovaloración dañada, 
desesperanza, disociaciones, problemas de control de impulsos, despersonalización, molestias somáticas, 
disfunciones sexuales (pérdida del deseo sexual, temor, vaginismo, alteración en la excitación sexual 
y disfunción eréctil, disfunción orgásmica, eyaculación precoz, etc.), psicosis (distorsiones perceptivas, 
delirios, ideación y comportamientos bizarros, etc.), abuso de sustancias y deterioro neuro-psicológico.

2.3    El daño psíquico
 
El constructo daño psíquico es un concepto tratado de manera limitada en nuestro medio. Su estudio 
se orienta hacia la medición objetiva de los efectos a mediano y largo plazo de la violencia en la salud 
mental de las personas, intentando establecer un enlace directo entre la exposición a la violencia y los 
efectos psicosociales en la población afectada, con consecuentes acciones en los procedimientos de 
sanción e indemnización de las víctimas en las diversas instancias de la administración de justicia. 

Para el logro de este propósito es necesario contar con instrumentos que coadyuven a la valoración 
del daño psíquico de una persona que ha sufrido uno o varios acontecimientos violentos producidos 
por violaciones a sus derechos humanos y que puede expresarse en violencia sexual, violencia física 
y/o psicológica. 

Cabe considerar, que para efectos de esta guía, se habla del constructo psico-jurídico daño psíquico. 
Sin embargo, en las referencias bibliográficas varios autores no hacen una distinción formal entre 
daño psíquico y daño psicológico. 
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2.3.1.  Consideraciones jurídicas con relación al daño psíquico en el ámbito nacional e 
internacional

La definición de daño psíquico como “la afectación y/o alteración de algunas de las funciones mentales 
o capacidades de la persona, producida por un hecho o un conjunto de situaciones de violencia, 
que determina un menoscabo temporal o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento 
integral previo”, implica considerar los conceptos jurídicos contenidos en la descripción de las 
distintas conductas delictivas del Código Penal que afectan la integridad y salud de las personas. 

En el derecho civil, el daño psíquico es considerado por algunos autores como una dimensión del 
“daño a la persona” 46, que comprende el daño moral y el daño al proyecto de vida47. Es decir, que el 
daño psíquico es una dimensión del daño a la persona, que comprende el daño moral y el daño al 
proyecto de vida. 

Para Fernández Sessarego, el daño moral, es el dolor o sufrimiento, enmarcado en el plano subjetivo, 
íntimo de la persona; es decir, que el evento dañino incide sobre la unidad psicosomática, más 
precisamente sobre la esfera afectiva de la persona. Se diferencia del “daño al proyecto de vida”, en 
que este último atenta contra la libertad de la persona para fijar sus metas y renovar sus proyectos, 
lo que afecta el sentido mismo de la existencia. Es decir, que ambas modalidades de “daño a la 
persona” se distinguen por sus consecuencias. Así, mientras el “daño moral” hiere los sentimientos y 
los afectos de la persona, por hondos que puedan ser, éstos no suelen acompañar al sujeto durante 
su transcurrir vital48. El daño moral puede traer consigo daño psíquico. Las diferentes posturas hacen 
más una diferencia entre daño moral y daño al proyecto de vida, que frente al daño psíquico. 

El daño al proyecto de vida es un daño de tal magnitud que afecta la manera en que el sujeto ha 
decidido vivir, trunca el destino de la persona, le hace perder el sentido mismo de su existencia. Es, 
por ello, un daño continuado que acompaña al sujeto durante todo su existir. No es una incapacidad 
cualquiera, sino que se trata de un daño cuyas consecuencias inciden sobre algo aun más importante 
para el sujeto como son sus propios fines vitales, los que le otorgan razón y sentido a su vida49. Así, 
son ejemplos de daño al proyecto de vida, la infertilidad como consecuencia de la tortura sexual en 
mujeres y hombres, la maternidad impuesta como consecuencia de una violación, o la imposibilidad 
de desarrollar con éxito una determinada profesión.

Este concepto de daño al proyecto de vida, ha sido también desarrollado por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos50, estableciendo que el proyecto de vida se asocia al concepto de realización 

	 46	 Para	De	Trazegnies	 (1995),	 el	daño	a	 la	persona	alude	a	 la	 lesión	a	 la	persona	en	 sí	misma,	estimada	 como	un	valor	espiritual,	
psicológico,	inmaterial.	El	daño	a	la	persona	se	puede	analizar	en	diferentes	dimensiones,	por	ejemplo,	las	lesiones	psicológicas	a	la	persona,	
es	decir,	la	perturbación	o	alteración	del	equilibrio	psíquico	de	magnitud,	que	justifica	los	gastos	de	curación	y	días	de	inhabilitación,	que	
constituyen	un	daño	patrimonial.
 47 FERNÁNDEZ,	Sessarego.	Deslinde	conceptual	entre	“Daño	a	la	persona”,	“daño	al	proyecto	de	vida”	y	“daño	moral”.	Foro	Jurídico”,	
Año	1,	N°	2,	editada	por	alumnos	de	la	Facultad	de	Derecho	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú,	julio	del	2003.
 48 FERNÁNDEZ, Sessarego. O. cit.
 49 FERNÁNDEZ, Sessarego. Op.cit. p. 42.
 50 Párrafo 148. Consideraciones de la Corte Interamericana de DDHH, en el caso Loayza Tamayo.
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personal, a las opciones que el sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el destino que 
se propone: “implica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de desarrollo personal, 
en forma irreparable o muy difícilmente reparable. Así, la existencia de una persona se ve alterada 
por factores ajenos a ella, que le son impuestos en forma injusta y arbitraria, con violación de las 
normas vigentes y de la confianza que pudo depositar en los órganos del poder público obligados a 
protegerla y a brindarle seguridad para el ejercicio de sus derechos y la satisfacción de sus legítimos 
intereses”51.

Por lo expuesto, contar con un instrumento de valoración del daño psíquico coadyuvará a la 
realización del derecho humano a acceder a la justicia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 en relación con el 1.1 de la Convención Americana, en tres sentidos: primero, valorando 
el daño psíquico con el objetivo de contribuir a la tipificación del delito de lesiones (graves o leves) y 
faltas contra la persona, en los casos de violencia familiar52; segundo, como medio probatorio dando 
cuenta de la existencia del daño psíquico y posibilitando la sanción, en especial en los casos de 
violencia familiar53, violencia sexual y tortura; y tercero, precisando la naturaleza de la afectación con 
fines de obtener una reparación civil adecuada.

2.3.2 Perspectiva psicojurídica del daño psíquico 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2000) define el término daño como el 
efecto de dañar o dañarse. Al mismo tiempo dañar es causar menoscabo, perjuicio, dolor, detrimento 
o molestia, maltratar o echar a perder una cosa. 

Fernández Sessarego (1996), señala que el daño a la persona puede ser hecho a su cuerpo (daño 
físico) o a su psique (daño psíquico) afectando el ejercicio de su libertad y algunas de sus múltiples 
manifestaciones. El mismo autor al referirse al daño que afecta a la esfera psíquica alude a Milmaiene 
(1995), para quien el daño psíquico se configura por “la alteración o modificación patológica del 
aparato psíquico como consecuencia de un trauma que desborda toda posibilidad de elaboración 
verbal o simbólica”54.

Arteaga Medina (2005) señala que trasladada dicha acepción al ámbito jurídico, se puede afirmar 
que daño implica la pérdida, destrucción o disminución de un bien jurídico, ya sea un daño real, o 
al menos la creación de un riesgo innecesario e indebido, daño potencial o peligro concreto. Siendo 
el bien jurídico integridad personal, el valor social que el legislador estima procedente y pertinente 
proteger, se requiere salvaguardar la totalidad de la persona en sus aspectos físicos, fisiológicos, 

	 51	 Corte	Interamericana	de	DDHH,	1998,	Caso	Loayza	Tamayo.	Párrafo	150.
 52 De	acuerdo	a	la	legislación	penal	peruana,	los	delitos	de	lesiones	(graves	y	leves)	y	de	faltas	contra	la	persona,	se	configuran	por	el	
daño	en	la	salud	física	o	mental	de	la	persona.	Sin	embargo,	se	requiere	que	previamente	se	señale	“los	días	de	asistencia	o	descanso”	de	
afectación	de	la	salud	mental.
	 53	 Según	la	ENDES	2009,	la	prevalencia	nacional	de	la	violencia	psicológica	contra	las	mujeres,	ejercida	por	el	cónyuge/conviviente,	es	
de	68,8%.	La	de	violación	sexual	dentro	del	matrimonio,	es	del	8,0%.	Sin	embargo,	existe	un	ínfimo	número	de	sentencias	condenatorias.
	 54	 FERNÁNDEZ,	Sessarego.	Op.	cit.	p.20.
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psicológicos, sexuales, relacionales, morales y sociales. Esto, aplicado a la salud mental, dirá Arteaga 
Medina (2005), nos coloca frente al daño psicológico55, que se presenta como el detrimento, el 
perjuicio y el menoscabo a la salud mental a consecuencia de un comportamiento ilícito, por lo 
tanto, es una ofensa que se puede imputar objetivamente a la acción u omisión, según los criterios 
de la causalidad adecuada.

Siguiendo esta línea argumentativa, el autor define al daño psíquico como “una alteración 
clínicamente significativa, que afecta la actividad psíquica global de la víctima, cuyos síntomas 
permiten identificar de manera clara un síndrome de diagnóstico internacionalmente aceptado; que 
posee manifestaciones desadaptativas, y que se instaura y perdura en un lapso determinado, cuya 
etiología es bien definida, al punto que permite establecer una relación de causalidad, producto de 
una conducta desviada o hecho punible, tipificada por la autoridad competente”.

El concepto requiere sin embargo, desde la perspectiva del autor y la norma colombiana, establecer 
una categorización de perturbación psíquica permanente y transitoria56 (Arteaga Medina, 2005). Así, 
el daño psíquico debe acreditar:

Un cuadro psicopatológico, claramente conformado como síndrome.	

Ser nuevo en el historial del sujeto.	

Causar una limitación real del psiquismo.	

Tener suficiente jerarquía y envergadura como para causar lesión.	

Presentarse definido y acreditar un nexo causal con un agente traumático determinado por el 	

hecho punible.

Ser crónico o jurídicamente consolidado.	

Respecto al tiempo de aparición y período sintomático para que el daño en la esfera psíquica 
se considere jurídicamente consolidado, Durán y Carreño (1999) han establecido que debe ser 
de seis meses, lo cual concuerda con los criterios diagnósticos para trastornos de ansiedad del 
Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-IV), de la Asociación Americana de 
Psiquiatría. Entre tanto, para el grupo de Neuropsiquiatría Forense del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Regional Bogotá, debe ser de 120 días o cuatro meses (Arteaga Medina, 
2005). En cambio, desde la normativa argentina, Castex y Risso (2003), se señala que la lesión debe 
ser irreversible o que al menos los síntomas estén presentes en la peritación luego de que hayan 
transcurrido dos años del evento en el fuero civil y un año en el fuero laboral. 

	 55	 Para	efectos	de	este	protocolo,	se	habla	del	constructo	psico-jurídico	daño	psíquico	(Fernández	Sessarego,	1995;	Milmaiene,	1995	y	
Zavala	de	Gonzáles	1996).	Sin	embargo,	en	las	referencias	bibliográficas	varios	autores	no	hacen	una	distinción	formal	entre	daño	psíquico	y	
daño	psicológico.	
 56 Art.	115	Código	Penal.	Perturbación	psíquica:	si	el	daño	consistiere	en	perturbación	psíquica	transitoria,	la	pena	será	de	prisión	de	
dos	(2)	a	siete	(7)	años	y	multa	de	veintiséis	(26)	a	cuarenta	(40)	salarios	mínimos	legales	mensuales	vigentes.	Si	fuere	permanente,	la	pena	
será	de	tres	(3)	a	nueve	(9)	años	de	prisión	y	multa	de	veintisiete	(27)	a	cincuenta	(50)	salarios	mínimos	legales	mensuales	vigentes.
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Por otra parte, en tanto se requiere que la alteración sea un evento psiquiátrico nuevo en la biografía 
del sujeto, la variación de al menos 20 puntos en la Escala de evaluación de actividad global (EEAG) 
ha sido tomada como un buen indicativo para catalogarlo como tal (Hollander, Simeon y Gordan, 
2000). Echeburúa, Corral y Amor (2002) nos señalan sin embargo, la dificultad de valoración de este 
aspecto en tanto implica una evaluación post hoc, en donde no siempre es fácil delimitar el daño 
psicológico de la estabilidad emocional previa de la víctima, así como establecer un pronóstico 
diferido (curabilidad/incurabilidad).

Frente a la exigencia de acreditación de un cuadro psicopatológico claramente conformado en 
forma de síndrome, que además establezca una condición de cronicidad, otros autores asumen una 
postura más flexible. Para Mora-Izquierdo (1988) el daño psicológico implica cualquier alteración 
de las facultades mentales, que impida el normal funcionamiento del psiquismo de un individuo en 
tanto supone una pérdida del equilibrio psicológico a causa del compromiso en el área cognoscitiva-
intelectiva, afectivo-emocional y/o volitivo-conativa de su personalidad. Sánchez y Remolina (1990), 
por su parte, lo asimilan a un “daño en la salud” que se presenta cuando hay una alteración en las 
funciones mentales que sobrepase la capacidad de adaptación del individuo.

En ambas referencias al daño psíquico, el énfasis radica en el carácter perturbador en el equilibrio 
o funcionamiento de un individuo. En ese sentido, Zavala de González (1996) lo define como una 
perturbación patológica de la personalidad de la víctima que altera su equilibrio básico o agrava 
algún desequilibrio precedente y comprende tanto a las enfermedades mentales como desequilibrios 
pasajeros. El autor aclara que ya sea como situación estable o bien accidental y transitoria, lo relevante 
es que implica en todo caso una faceta morbosa, que perturba la normalidad del sujeto y trasciende 
en su vida individual y de relación.

Echeburúa, Corral y Amor (2004), desde una perspectiva más integradora, afirman que el daño 
psicológico se refiere por un lado, a las lesiones psíquicas agudas producidas por un delito violento 
que, en algunos casos, puede remitir con el paso del tiempo, el apoyo social o un tratamiento 
psicológico adecuado; y, por otro lado, a las secuelas emocionales que persisten en la persona en 
forma crónica, como consecuencia del suceso sufrido y que interfieren negativamente en su vida 
cotidiana. En uno u otro caso, el daño psíquico es la consecuencia de un suceso negativo que 
desborda la capacidad de afrontamiento y de adaptación de la víctima a la nueva situación.

De manera más precisa, los autores señalan que la lesión psíquica hace referencia a una alteración 
clínica aguda que sufre una persona como consecuencia de un delito violento, y que le incapacita 
significativamente para hacer frente a los requerimientos de la vida ordinaria a nivel personal, laboral, 
familiar o social. Las lesiones psíquicas más frecuentes son los trastornos adaptativos con estado 
de ánimo depresivo o ansioso, el trastorno de estrés postraumático o la descompensación de una 
personalidad anómala. 

Las secuelas emocionales aluden por su parte, a la estabilización del daño psíquico, es decir, a una 
discapacidad permanente que no remite con el paso del tiempo ni con un tratamiento adecuado. Se 
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trata, por tanto, de una alteración irreversible en el funcionamiento psicológico habitual o, dicho en 
términos legales más imprecisos conceptualmente, de un menoscabo de la salud mental (Echeburúa, 
Corral y Amor, 2004). 

Las secuelas psíquicas más frecuentes en las víctimas de delitos violentos se refieren a la modificación 
permanente de la personalidad, Clasificación Internacional de Enfermedades. Décima versión 
(CIE10), Transformación persistente de la personalidad tras experiencia catastrófica (F62.0), es 
decir, a la aparición de rasgos de personalidad nuevos, estables e inadaptativos (pe. dependencia 
emocional, suspicacia, hostilidad, etc.), que se mantienen durante al menos dos (2) años y que llevan 
a un deterioro de las relaciones interpersonales y a una falta de rendimiento en la actividad laboral 
(Esbec, 2000). Esta transformación de la personalidad puede ser un estado crónico o una secuela 
irreversible de un trastorno de estrés postraumático (F43.1), que puede surgir como consecuencia 
de haber sufrido un delito violento (Echeburúa, Corral y Amor, 2000). 

Las referencias mencionadas coinciden en que el daño psíquico implica: a) la perturbación, 
menoscabo o alteración de un equilibrio psicológico precedente; b) la existencia de un nexo causal 
entre el acontecimiento violento y el funcionamiento psicológico actual; c) la existencia de la 
condición discapacitante producto de un daño transitorio, permanente, reversible o irreversible; y, 
d) constituye un daño patrimonial que justifica una indemnización. 

Definimos el daño psíquico como “la afectación y/o alteración de algunas de las 
funciones mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho o un 
conjunto de situaciones de violencia, que determina un menoscabo temporal o 
permanente, reversible o irreversible del funcionamiento integral previo” (Comité 
de Trabajo IML/CAPS/MMR/PUCP 2008). 

Según esta definición, el daño psíquico implica: 

La afectación y/o alteración de algunas de las funciones mentales o capacidades de la 	

persona que puede presentarse de dos maneras: como un cuadro psicopatológico codificable 
internacionalmente (CIE-10) o como un menoscabo del funcionamiento integral de la persona 
expresado en un síndrome difuso. 

Puede ser tanto una condición nueva en el sujeto como incrementar una discapacidad anterior. 	

Causa una limitación o disminución del funcionamiento biopsicosocial. 	

La existencia de un nexo causal con un evento violento que es experimentado como 	

traumático. 

Puede ser reversible y temporal. 	

Menoscaba el funcionamiento integral previo al evento violento. 	

Puede darse una alteración del proyecto de vida. 	
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2.3.3.   Enfoques sobre el daño psíquico 

A pesar de que un hecho violento es una experiencia extrema potencialmente generadora de daño 
psíquico, la manera en que una persona víctima procesa el acontecimiento violento es singular, así 
como la capacidad o dificultad de sobreponerse al hecho en sí. Afrontar psicológicamente las huellas 
dejadas por la violencia dependerá de varios factores a tener en cuenta: la etapa de desarrollo en que 
la persona experimentó el hecho violento, la capacidad de generar una narrativa integradora de la 
experiencia, las destrezas y recursos socioeducativos, las redes de soporte familiar, amical y social, la 
posición ética, religiosa o ideológica, el género, el status socioeconómico, el contexto sociopolítico, la 
cultura en la que la persona está inmersa, las capacidades resilientes, entre otros. Todos estos factores 
podrán potenciar, disminuir o inclusive no registrar el hecho violento como un daño psicológico. 

De esta manera queremos resaltar los diversos enfoques de la experiencia traumática, los que 
consideran una amplia gama de factores involucrados para la valoración del daño infligido.       

a) Enfoque de derechos humanos57 

Implica reconocer que tanto mujeres como hombres son sujetos de derechos, los cuales deben 
ser respetados, protegidos y garantizados por el Estado. Esta premisa constituye un componente 
fundamental del Estado Democrático de Derecho y abarca la aplicación del principio de no 
discriminación, por la cual no es admisible ninguna diferenciación que no sea objetiva o razonable 
relativa al ejercicio de derechos y goce de oportunidades. El ejercicio de una ciudadanía implica 
por lo tanto, el goce y ejercicio efectivo, de los derechos civiles y políticos y de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales, por ser universales, indivisibles, interdependientes 
y complementarios.

Un enfoque basado en derechos requiere además desarrollar las capacidades de los “titulares de 
derechos” y también de los “garantes de derechos” en cuanto a los derechos humanos y al género, su 
significado y cómo pueden ser aplicados en el contexto de la violencia contra las mujeres58. Incluye 
también incidir para la promoción y protección de los derechos de las mujeres, identificando las 
barreras sociales, económicas, culturales e institucionales que limitan su ejercicio.

b) Enfoque de desarrollo 

Es ampliamente conocida la indefensión del ser humano en su advenimiento al mundo. Un bebe 
nace en total dependencia de su entorno y, principalmente, de la madre. Coincide el mundo 
académico en la importancia de las primeras experiencias en la formación de los seres humanos; 
en las épocas tempranas de la vida las improntas quedan inscritas constituyéndose como telón de 
fondo de posteriores desarrollos pese a la maleabilidad –progresivamente decreciente en el curso 

	 57	 Fuentes:	Plan	Nacional	de	Derechos	Humanos	2006-2010.	Plan	Nacional	contra	la	violencia	hacia	la	Mujer	2009-2015.
 58 http://www.endvawnow.org/es/articles/304-adoptar-un-enfoque-de-derechos-humanos-.html
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de la vida– de los individuos; sin embargo “episodios únicos” de la biografía individual dejan marca 
en cualquier etapa de la vida. (Baltes et al. 1980).

Los eventos de violencia vividos inciden diferenciadamente –entre otros factores– dependiendo del 
grado de maduración de la persona. Desafortunadamente no es extraordinario saber de casos en los 
que mujeres gestantes reciben y/o espectan agresiones. La respuesta natural, biológica, ante tales 
sucesos se da en términos bioquímicos, inhibición de algunas secreciones, incremento de otras; tanto 
la intensidad como la persistencia del estímulo sostendrán ese desbalance, que alcanza al organismo 
de la criatura en formación, tanto en los fundamentos de su ser psicológico como físico (Szydlo D. 
et al. 2003). Madres que han gestado a sus criaturas rodeadas de ambientes de extrema violencia 
dan cuenta de la transmisión y efectos de su malestar a esos bebes, tanto antes como después de su 
parto, vía la lactancia (Theidon K. 2004). 

Esto es así porque el proceso de formación que se inicia en la concepción no culmina con el 
nacimiento. El ser humano tiene un tiempo de vida extrauterina en la cual termina la maduración 
de estructuras cerebrales que sustentan habilidades diversas. (Ornstein, R. 1997, Viñar, M. 1910, Le 
Doux, J. 1996). A lo largo del desarrollo de una criatura se suceden fases en las que se organizan 
y consolidan capacidades, estilos de comprensión y de relación; cada fase propone problemas 
distintos a ser tramitados, que subyacen al modo de solución de posteriores dilemas emergentes. 
Desde enfoques distintos esto ha sido contemplado por diversos autores; E. Piaget (1964) describe 
las fases del desarrollo cognitivo; S. Freud (1905) el desarrollo psicosexual; L. Kohlberg (1964), el 
desarrollo moral; E. Erikson (1963) el desarrollo de la personalidad atendiendo a la imbricación de 
factores biológicos y psicosociales.

La madre y el padre, o sus figuras sustitutas, y el entorno cercano son los transmisores de mensajes 
culturales, de concepciones del mundo, de modelos de vínculo y conducta. La irrupción de hechos 
de violencia trastoca el natural desenvolvimiento de la persona, y el efecto sobre la propia seguridad 
e identidad puede ser devastador si ocurre en etapas críticas del desarrollo. Los sobrevivientes de 
abuso crónico en sus familias describen un patrón de control totalitario en sus hogares por medio 
de la violencia, amenazas, reglas caprichosas, premios intermitentes y la destrucción de cualquier 
relación interpersonal que haga competencia a través del aislamiento, el silencio y la traición. Así las 
niñas y niños quedan expuestos a la continua relación abusiva y desarrollan apegos patológicos a 
aquellos que los abusan, apego que exige sacrificios al sobreviviente a costa de su propio bienestar. 
Los sobrevivientes de abuso crónico en sus familias buscan adaptarse a un clima de constante peligro 
a su integridad física y mental en detrimento de su desarrollo emocional dejando secuelas en las 
funciones cognitivas y la memoria, la integración de la identidad, la regulación de las emociones, 
el funcionamiento físico, entre otros. Por su necesidad emocional de mantener una relación con la 
figura parental abusiva, el niño(a) implementa defensas psicológicas para mantener su equilibrio y 
minimizar o racionalizar la conducta del abusador alterando sus capacidades mentales de manera 
permanente (Hermann, 1992). 
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Las experiencias acumulativas de violencia y el contexto familiar en que estas ocurren se convierten 
en “lo normal” en la vida de los sobrevivientes. El desarrollo de mecanismos de defensa, de habilidades 
resilientes y la obtención de ganancias secundarias –utilización de la situación adversa para obtener 
algún beneficio– pueden dar la impresión que el sobreviviente ha salido bien librado del entorno 
hostil cuando lo que ha ocurrido es que para su sobrevivencia psicológica, la persona ha creado un 
escudo caracterológico a lo largo de su historia con el que intenta sobrellevar tanto las situaciones 
traumáticas experimentadas como las que potencialmente pudieran ocurrirle. 

c) Enfoque psicosocial 

El enfoque psicosocial pone en relieve que la comprensión del padecimiento de una persona 
debe contextualizarse en su entorno social, económico y político. Desde este ángulo, un enfoque 
exclusivamente clínico-psicopatológico de la experiencia traumática tiende a desembocar en 
clasificaciones diagnósticas de individuos, principalmente, que no captan cualitativamente 
diferencias importantes entre los efectos de un desastre natural, un accidente o actos de violencia 
entre personas de una comunidad. Sin la contextualización social del padecimiento se genera un 
sesgo en la comprensión de los efectos de la experiencia traumática, lo que trae como consecuencia 
que no se logre visualizar la complejidad de los efectos a nivel de relaciones interpersonales, familiares 
y/o sociales. Por ejemplo, un enfoque clínico categorial puede omitir las secuelas transgeneracionales 
entre los miembros de una familia ya que no toma en cuenta la acumulación de la experiencias 
traumáticas (Gálvez, Pastrana y Venegas, 2004). Del mismo modo, en el caso de los contextos de 
violencia colectiva, conflicto armado o post-conflicto, de no incorporar la óptica psicosocial se 
dificulta el entendimiento de la experiencia traumática y su re-experimentación por disparadores 
sociales y políticos como la impunidad, el no acceso a la justicia o la exclusión. 

Las respuestas biopsicosociales al trauma pueden ser entendidas como reacciones normales frente 
a una situación anormal de las relaciones sociales y políticas. Baró (1990), señala que “el espectáculo 
de violaciones o torturas, de asesinatos, ejecuciones masivas, de bombardeos y arrasamiento de 
poblados enteros es casi por necesidad traumatizante (…). Reaccionar así con angustia incontenible o 
como una forma de autismo tiene que ser considerado como una reacción normal ante circunstancias 
anormales”. 

En esa línea de pensamiento es importante volver a destacar la complejidad de las experiencias 
traumáticas y su conexión con las relaciones sociales. 

Keilson (1992) desarrolla su teoría sobre la traumatización secuencial basado en su trabajo 
psicoterapéutico con huérfanos judíos sobrevivientes del Shoah. La importancia de sus hallazgos 
reside en que en varias ocasiones la experiencia traumática no se detiene en un solo evento 
disruptivo, sino que se trata de un proceso que continúa generando nuevas situaciones de violencia. 
Luego de haber sido liberados de los campos de concentración, por ejemplo, los niños tuvieron que 
seguir enfrentando situaciones complejas no exentas de violencia: el conflicto de lealtad a los padres 
adoptivos y a sus propios parientes, el repudio del entorno por el estigma de ser judío, el constante 
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temor a ser nuevamente encarcelados, el desplazamiento a sus nuevos lugares de residencia, entre 
otros aspectos59.  

La referencia a Keilson se complementa con la lectura psicosocial hecha por Baró en el entendimiento 
de que el trauma no queda limitado a la esfera privada, sino que se puede tratar de un fenómeno 
social y político que afecta a toda la sociedad y al desenvolvimiento de la experiencia traumática de 
una persona en su entorno. En contextos de impunidad y marcadas deficiencias en el sistema de 
justicia, una denuncia y proceso legal, por ejemplo de tortura o desaparición forzada, puede crear 
un patrón de reagudizaciones cuando la persona o familiar que sigue el juicio se ve expuesto a la 
presencia constante u hostigamiento de su(s) posible(s) agresor(es). 

En ese sentido, se debe señalar que en sociedades con conflictos armados internos o post-conflicto 
como la sociedad peruana, más que hablar de efectos post-traumáticos, en los que subyace el 
supuesto de la ocurrencia de un solo evento o conjunto de eventos dados en un tiempo determinado, 
deben considerarse las condiciones de verdad, justicia, cambio social y reparación que las víctimas 
han de atravesar o estancarse por esas mismas condiciones de violencia e impunidad que en primera 
instancia las victimizó. 

d)  Enfoque de género 

El enfoque de género es una categoría de análisis y reflexión que resulta central en la evaluación del 
daño psíquico, ya que como señalan diferentes autores los sistemas de sexo-género vendrían a ser 
todas aquellas prácticas, símbolos, representaciones, valores y normas sociales que las sociedades 
elaboran a partir de la diferencia sexual entre hombres y mujeres (Scott, 1980; Ruiz Bravo, 1998). La 
categoría género no opera sola, sino que está atravesada por otras tantas categorías como la etnia, 
la raza y la clase.

El enfoque de género evidencia la situación de subordinación y vulnerabilidad en la que se encuentran 
las mujeres en las diferentes sociedades y culturas, partiendo de la distinción de aquello que es 
biológico (el sexo) con respecto a aquello que es cultural y social (el género). Esta distinción permite 
ver las características y atributos que se adjudican a hombres y mujeres como parte del proceso 
de socialización y que se naturalizan e invisibilizan a lo largo del mismo, limitando su accionar y 
colocando a las mujeres en una situación de mayor vulnerabilidad (Ruiz Bravo, 1998; GTSM, 2007). 

Incluir un enfoque de género en el abordaje de la salud mental nos permite hacer un análisis de 
las relaciones de desigualdad e inequidad que se construyen entre los géneros. Si tenemos en 
cuenta que las personas que han sido afectadas por alguna forma de violencia han sido expuestas a 
situaciones donde sus derechos humanos han sido vulnerados y, en ese sentido, se ha efectuado un 
abuso de poder, es importante evaluar la afectación teniendo en cuenta que el conflicto central que 

	 59	 Se	puede	observar	en	el	desarrollo	teórico	de	Keilson	ecos	del	concepto	de	trauma acumulativo de	Masud	Khan	que	pone	énfasis	en	
las	dificultades	significativas	al	interior	de	la	relación	materno-filial	para	constituirse	en	un	escudo	protector	del	desarrollo	del	niño.
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afecta la salud mental de las mujeres, es el de la exclusión y discriminación por razones de género 
(GTSM, 2007). 

Las variables socioculturales, que actúan a través de patrones y roles socialmente impuestos 
condicionarían el modo en que hombres y mujeres manifiestan su sufrimiento y malestar psicológico, 
así como las estrategias que adoptan para hacer frente a las mismas (Montero, Aparicio, Gómez-
Beneyto, Moreno-Küstner, Reneses, Usall, Vázquez-Barquero; 2004). 

e)  Enfoque intercultural de la experiencia traumática 

La Guía enfrenta dificultades adicionales al quehacer meramente clínico, en la medida que el 
modelo clínico en uso proviene de un contexto cultural determinado: el pensamiento “cientificista”, 
“occidental”, “positivo”. Se trata de un enfoque etnocéntrico, de la “normalización” –de norma y de 
normal– de la perspectiva propia acerca de las cosas como si fuera pauta universal, reflejo de la 
ubicación hegemónica de un grupo sobre otros minoritarios. 

Se requiere tender un puente entre los modos culturalmente determinados de sentir y expresar el 
sufrimiento y el paradigma clínico, para una cabal integración de las dimensiones de la persona, su 
constitución y su sufrimiento. Un síntoma, es ya una experiencia simbolizada que pertenece a un 
dominio cultural, a un complejo de significados simbolizados e intersubjetivos. E. Durkheim (1968) 
anotaba: “Cada uno de nosotros los ve a su manera [los conceptos, las representaciones colectivas] de 
ahí viene que tengamos tanta dificultad para entendernos, que, a menudo inclusive, nos mintamos 
sin quererlo los unos a los otros: es que todos empleamos las mismas palabras sin darles el mismo 
sentido”60.

Señala Theidon (2004), con Bourdieu (1990), que “…nuestros cuerpos […] toman en serio las 
metáforas que atraviesan los… [ámbitos sociales] dentro de los cuales nos movemos. Las metáforas 
no son ‘meras palabras’; más bien, nos orientan en el mundo y en nuestros cuerpos…”61. Para apreciar 
la dimensión del daño psíquico que pueda aquejar a una persona, consideramos necesario prestar 
oído a la manera como esta persona manifiesta su malestar. Esa expresión nos informa sobre el 
sentido que el síntoma tiene para su portador.

Personas que han sido víctimas de violencia y no son hispanohablantes de nacimiento, al hacer el 
relato de lo sufrido, inundadas por el sentimiento, abandonan el español y retoman su lenguaje 
primario, o incluyen expresiones del idioma primario en su discurso. Es decir, vuelven a sus referentes 
culturales de base, viéndose en aprietos quien entrevista si desconoce el idioma y la cultura de 
procedencia.

	 60	 La	cursiva	es	nuestra.
 61 Theidon,	Kimberly.	Entre prójimos. El conflicto armado interno y la política de la reconciliación en el Perú Lima:	IEP,	2004.	pp.	49-50.
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La persona habla de sí misma y para poder apreciar la magnitud posible de la repercusión de los 
hechos de violencia es necesario tratar de aproximarse al sentido que para la víctima entrañan, 
“escuchar” su mundo.

En el mundo tradicional “salud” es “estar bien”, en equilibrio, balance; y eso implica lo corporal, lo 
psicológico, lo social y lo espiritual, en mutua dependencia, formando parte de (integrándose en) 
una naturaleza “animada”. Todo lo que existe está dotado de alma (espíritu) y pueden las personas 
tener más de un componente no corpóreo capaz de afectar y ser afectado por los de otras entidades 
(humanas, naturales o espirituales). Desde esa óptica, lo corporal “solo”, lo psicológico “solo” son 
inconcebibles. Son aspectos de una unidad engarzada con la totalidad de las otras esferas del mundo, 
una unidad “bio-psico-socio-espiritual”. 

Posiblemente el susto es el síndrome cultural más extendido en el Perú, el que desde la psiquiatría 
se entiende como un cuadro con características neuróticas. Sal y Rosas62, considera el susto como 
“…un fenómeno médico psiquiátrico de auténtica raíz cultural, antropológica”. Señala la existencia 
del susto por causa de una fuerte emoción y el susto sin susto, ligado a la separación del espíritu o 
robo del alma. El miedo intenso, dice, no es causa necesaria ni suficiente para que se produzca el 
síndrome; se requiere para ello la conjugación de dos factores: la constitución bio-psicológica de la 
persona y el influjo de creencias relativas al robo del alma.

Entonces, para evaluar la repercusión y significado de hechos de violencia en una persona 
(daño psíquico), es necesario buscar comprender su cosmovisión, desentrañar el sentido de sus 
expresiones, ser concientes de que lo ocurrido repercute y se manifiesta en grados diversos en todas 
las dimensiones de su ser en el entorno sociocultural. 
   

2.3.4. Evaluación clínica-forense del daño psíquico 

La evaluación clínica-forense tiene como uno de sus referentes centrales el modelo de comprensión 
médica basado en el método científico positivista, que sistematiza el estudio de los procesos de salud 
y enfermedad de las personas en su integridad social, biológica y psicológica. Este modelo organiza 
sistemáticamente clasificaciones categoriales que dividen los trastornos mentales en diversos tipos 
basándose en criterios definitorios. La formulación de categorías o enfoque categorial es el método 
empleado en todos los sistemas de diagnóstico médico. El trastorno mental es definido como un 
síndrome psicológico o comportamental de significación clínica o patrón que ocurre a una persona 
y que aparece asociado a un malestar, a una discapacidad o a un riesgo de morir o sufrir dolor, 
discapacidad o pérdida de libertad. La Clasificación Internacional de Enfermedades  10º Revisión. 
Organización Mundial de la Salud (CIE-10) y el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 
Mentales Cuarta Edición (DSM-IV) son las dos clasificaciones más utilizadas a nivel mundial.

 62 Sal y Rosas, Federico El mito del Jani o susto de la Medicina Indígena del Perú en Revista de la Sanidad de Policía, volumen.18, 
número 3, Lima, 1958.
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En las clasificaciones diagnósticas mencionadas destaca el trastorno de estrés post-traumático (TEPT) 
que recoge varios de los signos y síntomas ocurridos en personas que han atravesado experiencias 
traumáticas. Sin embargo, también son frecuentes diagnósticos como trastornos depresivos, 
ansiosos, adaptativos, entre otros. 

El TEPT exige seis criterios diagnósticos: a) que el sujeto haya sido expuesto a un acontecimiento 
traumático en el que ha existido una amenaza a su vida o de la vida de otros y causado 
temor, desesperanza u horror intensos; b) el acontecimiento traumático es reexperimentado 
persistentemente en una o más de las siguientes maneras: recuerdos intrusivos del hecho, sueños 
de angustia del hecho, sentimiento que el hecho está sucediendo de nuevo, intensa angustia ante 
exposición de estímulos que le recuerden o estimulen el hecho; c) evitación persistente de estímulos 
asociados al trauma y embotamiento de la reactividad general del individuo como lo indican síntomas 
tales como: evitación de pensamientos, sentimientos o conversaciones sobre el hecho traumático, 
incapacidad para recordar aspectos importantes del trauma, desapego o enajenación frente a los 
demás, restricción de la vida amorosa, sensación de un futuro limitado; d) síntomas persistentes 
de aumento de activación (arousal) tales como: dificultades para conciliar o mantener el sueño, 
irritabilidad, falta de concentración, hipervigilancia, sobresalto; e) los síntomas de los criterios b, c 
y d se prolongan por más de un mes; f ) las alteraciones provocan malestar clínico significativo o 
deterioro social, laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo. 

Los síntomas del TEPT pueden ser crónicos o fluctuar en el tiempo. En determinado momento el 
cuadro clínico puede estar dominado por los síntomas de intrusión, excitabilidad e irritabilidad; en 
otros momentos la persona puede aparecer constreñida y retirada emocionalmente, aparentemente 
con menos manifestaciones, pero estas pueden ser crónicas, incluso habiendo un cambio de 
personalidad. 

El estrés post-traumático puede ocurrir en un contexto violento que en sí mismo es complejo. El 
entorno, la red de relaciones sociales de un sujeto pueden estar crónicamente distorsionados 
produciendo una zozobra constante en el sujeto y repercutiendo de manera continua en la mente 
de este. Se habla entonces de un estrés post-traumático complejo, categoría que todavía no ha sido 
incluida en las clasificaciones diagnósticas por el DSM IV o el CIE 10. La condición de complejidad del 
trauma es particularmente descriptiva en los casos donde la violencia física, psicológica y/o sexual 
ocurre de manera crónica en las familias o en contextos amenazantes como los de un conflicto 
armado o de violencia colectiva. El principal obstáculo de utilizar la clasificación Trastorno de estrés 
post-traumático complejo es que todavía es imprecisa. Sin embargo es importante considerarlo como 
concepto descriptivo porque abarca factores de concausa y requiere incluir los distintos enfoques 
sobre el daño psíquico intervinientes y que son importantes de considerar en el análisis del caso.   

En la presente Guía, además del enfoque médico categorial descrito en los párrafos anteriores, 
la evaluación y valoración clínica-forense del daño psíquico debe considerar a la persona en su 
integralidad en sus diversas áreas de funcionamiento psicosocial y teniendo en cuenta los diversos 
enfoques (de derecho, desarrollo, género, psicosocial e intercultural) en los que una experiencia 
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traumática puede producir un daño psíquico. De este modo, para la investigación del caso de una 
persona que alega ser víctima de violencia debe considerarse un grupo de variables que permita 
realizar la comprensión integral del caso. Estas variables, para efectos de la presente guía son: 
 

Organización de personalidada) : se considera las características de personalidad actuales y previas 
al hecho violento, mecanismos de defensa, formas de afrontamiento /capacidades resilientes 
con los que cuenta, condición neurológica, psicopatológica y/o intelectual que contribuya a las 
características actuales de la personalidad del examinado, trastornos previos al hecho violento, 

experiencias traumáticas previas, entre otros.  

Entorno socioculturalb) : se considera los factores sociales y culturales condicionantes, contexto 
social en que ocurrió la situación de violencia, factores de estrés coexistentes que influyan sobre 
el examinado, prácticas culturales, status socioeconómico, redes de soporte, etc. 

Descripción del evento/situación traumáticac) : se considera las características (escenario de violencia, 
evento violento, relación de dominio sobre el examinado), presencia o persistencia del estresor 
(evento único, múltiple, cónico, recurrente). 

Curso de la historia del daño psíquicod) : se considera la etapa del ciclo de vida en que  ocurrió 
el hecho/situación violenta, evolución de los signos y síntomas relacionados con el trauma, 
contraste entre los cursos actual, posterior y pre-existente.

Tiempoe) : se considera la aparición de los signos o síntomas relacionados con el hecho  violento y 
si se trata de un cuadro agudo, crónico, con secuelas o reagudizaciones, entre otros. 

 
Evaluación clínica-forensef) : se considera el registro de los indicadores de la matriz de la Guía y 
su correspondiente calificación y análisis. Asimismo, se consideran las áreas de funcionamiento 
psicosocial: personal, pareja, familia, sexual, social, laboral/académica del examinado(a). 

Proyecto de vidag) : se considera la alteración del proyecto de vida encontrada en una o más áreas 
de funcionamiento y si esta es reversible o irreversible. 

Consistencia de los indicadores de daño psíquico encontrados con los hechos de violencia referidosh) : 
se considera la consistencia de la relación causal entre los indicadores encontrados de daño 
psíquico y el relato de violencia(s) referido(s) por la persona examinada. 

Ver Diagrama “Variables para el análisis del caso” 
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2.3.5. Experiencia traumática y tiempo requerido para la valoración del daño psíquico 

La definición de daño psíquico planteada por el Comité de Especialistas para la Elaboración de la 
Guía de Valoración del Daño Psíquico, considera a las lesiones psíquicas agudas que pueden cesar 
con el tiempo o por el apoyo recibido, y a las secuelas del daño psíquico. Se entiende por secuelas a 
la estabilización del daño psíquico, es decir, a una discapacidad que permanece en el examinado en 
una o más áreas de su funcionamiento psicosocial por lo menos durante seis meses.  

La persona examinada puede presentar un trastorno de características agudas, adaptativas 
o concordante con otras categorías diagnósticas, inmediatamente después de la experiencia 
traumática o antes de transcurridos los seis (06) meses de la experiencia traumática. El DSM IV (2002) 
establece que en los trastornos adaptativos, la duración de los síntomas no debería persistir más 
de los primeros seis meses63 luego del acontecimiento estresante indicando que esta categoría no 
debería utilizarse si es que el síndrome cumple los criterios para otro trastorno específico del Eje I. 
Sostiene, sin embargo, que el trastorno adaptativo puede ser tipificado como crónico si luego de los 
seis meses los síntomas persisten como respuesta a un estresante crónico. 

Para efectos de esta Guía, para que el examinador pueda emitir una conclusión sobre la valoración de 
las secuelas del daño psíquico en la víctima de violencia –es decir del daño  crónico que permanece 
tras la experiencia traumática y que es consecuencia de la misma– tiene que transcurrir por lo menos 
seis meses, que es el tiempo de demora que el DSM IV establece como criterio para que el síndrome 
de estrés post-traumático termine de configurarse de una manera definida. El DSM IV (2002: 521-522, 
525) especifica que el tiempo en que un trastorno de estrés postraumático puede manifestarse es de 
seis meses a un año, aunque los síntomas suelan aparecer en el transcurso de los tres primeros meses 
posteriores a la experiencia traumática. 

Es importante retomar las diferencias conceptuales planteadas por Benyacar (2003). El evento 
fáctico o hecho violento no necesariamente es traumático, va depender de la vivencia del sujeto. La 
vivencia implica la manera en que subjetivamente se procesa el evento violento. Un mismo hecho de 
violencia no afecta de igual manera a todas las personas: para una, el hecho puede producir un daño 
devastador de su equilibrio psíquico mientras que para la otra, no necesariamente. La experiencia 
traumática recoge tanto las características del hecho o situación de violencia ocurridos (mundo 
externo) y la manera en que una persona vive subjetivamente tal hecho (mundo interno); implica la 
narración y comunicación del hecho violento que remite a la forma en que el psiquismo del individuo 
procesó el impacto producido por el hecho o la situación de violencia vivida.   

Si bien la investigación sobre los hechos de violencia se inicia con la denuncia del caso, se debe 
tomar en cuenta que en algunos casos, el hecho de violencia denunciado y causa inmediata de la 
denuncia, no necesariamente coincide con el inicio de la experiencia traumática. Esta última puede 

	 63	 	“Por	definición	un	trastorno	adaptativo	debe	resolverse	dentro	de	los	seis	meses	que	siguen	a	la	desaparición	del	estresante	(o	de	
sus	consecuencia)”	(DSM	IV,	2002:	759).		
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ser anterior al hecho denunciado, incluso puede darse el caso de denuncias y hechos violentos 
previos al actual, causa del peritaje. Es el caso particular de la violencia de pareja, esta no se limita al 
hecho concreto que finalmente motiva a la persona a denunciar la violencia; por lo general, se trata 
de una sucesión de acontecimientos violentos en el marco de relaciones intrafamiliares, en el que 
algún(os) miembro(s) ejerce(n) un poder que marca desigualdad o asimetría en relación a los otros 
miembros de la familia, lo que conlleva a la experiencia traumática en el sujeto. Como lo establece 
Corsi (1994), la violencia es un ejercicio de poder a través de la fuerza e implica un arriba y un abajo, 
reales o simbólicos. 

En consecuencia, el examinador tomará en cuenta el inicio de la experiencia traumática en el marco de 
una relación violenta de poder desigual (dominante-sometido) en el relato de la persona examinada, 
la que no necesariamente coincide con el hecho denunciado. Este criterio es importante porque es 
un indicador del momento en que el examinador puede considerar el plazo de los seis meses para la 
valoración de las secuelas del daño psíquico.      
  
Para efectos de esta Guía hemos considerado como pertinente la valoración del daño psíquico en las 
siguientes situaciones: 

La persona examinada ha sufrido un acontecimiento violento experimentado como a) 
traumático y es evaluada luego de seis meses de ocurrido. Se utiliza la guía realizando la 
valoración de las secuelas de daño psíquico pudiendo pronunciarse sobre las secuelas de la 
misma. 
La persona examinada ha sufrido un acontecimiento violento experimentado como b) 
traumático y es evaluada a los pocos días o en un plazo menor de seis meses de haber 
ocurrido el hecho. En tal situación el examinador seguirá las pautas de la guía realizando la 
valoración del daño psíquico agudo del funcionamiento psicosocial que el examinado muestre 
en el presente. En estos casos la valoración de las secuelas del daño psíquico se podrá completar 
una vez transcurridos los seis meses de la experiencia traumática con la consecuente evaluación 
del curso del síndrome presentado.  

c)  En el caso de situaciones de violencia crónica en que se observa que la persona        examinada 
ha sido sometida a una experiencia traumática compleja, con períodos de reagudización 
del cuadro clínico y los hechos de violencia siguen ocurriendo de manera continua o 
intermitente, que es con frecuencia lo que se observa en casos de violencia de pareja, familiar y/o 
sexual, el examinador utilizará la guía de valoración de daño psíquico, pudiendo: i) pronunciarse 
sobre la cronicidad del síndrome por la presencia activa del estresor crónico si es que la duración 
del estresor es mayor de seis meses; ii) requerir una nueva evaluación una vez transcurridos 
los seis meses de la evaluación para determinar el curso del síndrome presentado y si existe la 
presencia de secuelas una vez estabilizado el síndrome; o iii) pronunciarse sobre la cronicidad 
del síndrome y requerir una reevaluación a los seis meses. 
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III.   METODOLOGÍA PARA LA VALORACION DEL DAÑO 
PSÍQUICO EN VÍCTIMAS ADULTAS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS DE 
VIOLENCIA INTENCIONAL (GVDP) 

3.1.   INSTRUCTIVO 

3.1.1 Objetivos 
La GVDP es un procedimiento complejo que tiene los siguientes objetivos: 

Determinar la presencia o no de daño psíquico.•	
Determinar el nivel del daño psíquico ocurrido: leve, moderado, grave y muy grave.•	

3.1. 2 Definición de Daño Psíquico contenido en la GVDP
Es la afectación y/o alteración de algunas de las funciones mentales o capacidades de la persona, 
producida por un hecho o un conjunto de situaciones de violencia, que determina un menoscabo 
temporal o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento integral previo. 

3.1.3 Personas a las que está dirigida la GVDP 
Mujeres y hombres mayores de 18 años de edad, presuntas víctimas de situaciones de violencia tales 
como: familiar, sexual y tortura. 

3.1.4 Personas a las que no se les puede aplicar la GVDP
Niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidades severas que les impidan expresarse de 
manera comprensible durante las entrevistas. 

3.1.5 Previsiones a tomarse en caso la persona a evaluar se expresa en un idioma o lenguaje 
distinto al del perito 

En los casos en que la persona evaluada se exprese en un idioma diferente al del examinador, 
requerirá de un intérprete64 designado por la autoridad competente.
Las personas mudas y sordomudas, requerirán de un intérprete designado por la autoridad 
competente65. 

3.1.6 Autoridad que puede requerir la valoración del daño psíquico 
La autoridad fiscal o judicial mediante un oficio o documento formal dirigido al Jefe de la División 
Médico-Legal correspondiente. 
El oficio de requerimiento debe indicar: 

Número de expediente 	

Número de oficio 	

	 64	 Constitución	Política	del	Perú,	artículo	2º	inc.	19.	
 65 Ley	Nº	29535:	Ley	que	otorga	reconocimiento	oficial	a	la	lengua	de	señas	peruana.
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Lugar y fecha 	

Autoridad que lo requiere, 	

Nombre completo y documento de identidad de la persona a ser evaluada 	

Motivo o causa de la investigación, 	

Nombres del/a denunciante y del denunciado, 	

Firma de la autoridad 	

3.1.7 Profesionales autorizados(as) a aplicar la GVDP 
Peritos forenses psiquiatras o psicólogos/as del Instituto de Medicina Legal, IML, certificados/as para 
realizar la valoración del daño psíquico en víctimas adultas de violencia familiar, sexual, tortura y 
otras formas de violencia intencional (Ver flujograma en el Anexo B).
  
3.1.8 Requisitos necesarios para aplicar la GVDP 

Oficio de requerimiento de evaluación del daño psíquico emitido por la autoridad fiscal o •	
judicial (Fiscalía, Juzgados y Salas). 
Copia fedateada de la carpeta fiscal o del expediente. •	
Examen psicológico y/o psiquiátrico previo de la persona examinada. El psicólogo o psiquiatra •	
podrá recomendar la valoración del daño psíquico en victimas de violencia familiar, sexual y 
tortura si es que así lo considerara. 
Presencia de perito/a certificado y registrado del IML para el uso de la GVDP •	
Presencia de la persona evaluada. •	

3.1.9 Tiempo aproximado de duración de la aplicación de la GVDP y de elaboración del 
informe 

                                                            

Asunto Tiempo (Sesión de 60 minutos) 

Aplicación de la GVDP       2 ó 3 sesiones. 

Estudio previo del expediente,                         
análisis del caso y elaboración del informe

1 ó 2 sesiones. 
En los casos complejos, el perito podrá solicitar 
sesiones adicionales.      

 
 

3.1.10. Circunstancias en que no es posible pronunciarse en forma definitiva sobre el daño 
psíquico
En los casos agudos, es decir, cuando la evaluación ha ocurrido en un plazo menor de seis •	
meses contados a partir de la ocurrencia del hecho violento. En estos casos se recomienda 
una nueva evaluación pasados los seis meses del hecho violento denunciado. 
En los casos en que el vínculo violento se mantiene, existen períodos de reagudización y el •	
síndrome clínico así como las alteraciones en las áreas de funcionamiento psicosocial no se 
han estabilizado. En estos casos se recomienda una nueva evaluación pasados los seis meses 
del hecho violento denunciado. 
Cuando el relato no es congruente o no creíble. •	
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Cuando no se cuenta con la información suficiente para realizar el análisis de las variables •	
del caso.

3.1.11.   Procedimiento para solicitar una nueva evaluación del caso 
En los casos en los que el daño psíquico producido es de tipo agudo o en aquellos en los que el 
vínculo violento se mantiene, existen períodos de reagudización y el síndrome clínico no se ha 
estabilizado, el perito requerirá a la autoridad solicitante, la realización de una nueva evaluación de 
la persona examinada en un tiempo aproximado de seis meses. La nueva evaluación será realizada 
de preferencia por el mismo perito que hizo la evaluación inicial. 

3.1.12. Solicitud sobre otras evaluaciones complementarias o exámenes auxiliares 
En caso que las personas examinadas tengan antecedentes o indicios de alguna patología 
(enfermedades como hipertiroidismo, encefalopatía, etc.) y como consecuencia de ella puedan 
generar síntomas psicológicos, el/la perito/a informará y solicitará a la autoridad fiscal las evaluaciones 
complementarias que considere necesarias para una adecuada  valoración del daño psíquico.     

3.1.13. Recomendaciones del/a perito en su informe 
Las recomendaciones que el perito considere pertinentes estarán de acuerdo al estudio del caso, las 
que podrán referirse, aunque no se limitan a ellas, a la necesidad y especificidad de tratamientos, 
la necesidad de medidas preventivas, una nueva evaluación del daño psíquico debido a que el 
síndrome clínico no se ha estabilizado, evaluación de trabajo social y otros que el perito considere 
beneficiosos para la recuperación de la víctima. 
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3.1.14. Software de la Guía (GDVP)
El software es un instrumento que facilita la aplicación de la Guía (GDVP), su uso requiere de 
capacitación. 

Para el acceso al software en la versión de Internet, la entidad a través de su área 
correspondiente,  posibilitará la ruta y la contraseña respectiva. En caso no sea posible acceder 
al software por Internet, se cuenta con una versión para ser instalada en las respectivas 
computadoras del personal a cargo de la evaluación. 

3.2   METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO EN VÍCTIMAS 
ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS 
DE VIOLENCIA INTENCIONAL 

PARTE I: CONSIDERACIONES GENERALES

Datos de la solicitud del peritaje 1.1. 

Número de Oficio:  
Tema: 
(  )  Lesiones graves 
(  )  Lesiones graves por violencia familiar 
(  )  Lesiones leves 
(  )  Lesiones leves por violencia familiar 
(  )  Faltas contra la persona  
(  )  Violación de la Libertad sexual 
(  )  Actos contra el pudor 
(  )  Tortura 
(  )  Violencia psicológica en el marco de la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar
(  )  Otros: ____________________________________

Institución que solicita la evaluación: 
Lugar y fecha de la evaluación: 

Consentimiento informado1.2. 

La persona a ser evaluada debe ser informada de las características del peritaje, que lo solicita una 
autoridad, del tiempo aproximado que durará (en promedio 2 a 3 sesiones de una hora cada una), 
del uso que se le dará a los resultados  en el sistema de justicia y de su derecho a dar o no dar su 
consentimiento para ser evaluada. 

Una vez llenado el formato -que se encuentra en el Anexo A -, debe ser impreso y firmado por la 
persona evaluada y el perito a cargo de la evaluación. 
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1.3.  Datos de Filiación de la persona examinada  

Apellidos: 
Nombres: 
Sexo:
Lugar de nacimiento:
Etnia/pueblo originario: 
Fecha de nacimiento:
Edad:
Estado civil:
Grado de instrucción:
Domicilio: 
Idioma en que se expresó el examinado(a):  
Intérprete     si (  )      no (  )
Ocupación:
Religión: 
Dominancia: 

Informante(s):  1.4.  Persona examinada (   )                                     Acompañante (  )

Nombre de acompañante: ____________________________________________________________
  
1.5. Descripción física y de conducta de la persona examinada  

PARTE II: RELATO DEL HECHO VIOLENTO

2.1.  Relato libre del hecho violento

Consigna: 

Cuénteme ¿qué le ha sucedido? ¿Qué problema está teniendo usted que le hace venir a esta 
entrevista?
  
(Tiempo referencial: 10 a 20 minutos sin formular preguntas directivas a la persona entrevistada, 
salvo preguntas que busquen aclarar algún detalle sobre lo ya dicho).  
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2.1.1 Preguntas específicas acerca del relato 
Luego de los primeros 10 - 20 minutos en que la persona evaluada ha relatado el hecho violento, 
se prosigue con las siguientes preguntas básicas para precisar información del relato libre (10-15 
minutos). 
Evitar preguntas acerca de aspectos ya relatados a menos que el perito requiera de una mayor 
exploración.       

¿Cómo ocurrieron los hechos? ¿Cuándo y en qué circunstancias? ¿Dónde ocurrieron los hechos? 
¿Quién(es) le ocasionaron la violencia? ¿Por qué cree que ocurrió? 

2.1.2. Cambio de perspectiva del relato

¿Por qué cree que tal persona tuvo esa conducta violenta contra usted?  La persona que le ha 
violentado ¿le dio alguna explicación de su conducta? ¿Qué piensa usted de eso? De haber testigos 
¿cómo cree que se sentían las personas que estaban presentes? ¿Cómo reaccionaron?

2.1.3. Relato en orden inverso

 (Solo si el perito encuentra inconsistencias significativas en el relato). 

Quiero que me ayude a comprender bien lo que le pasó, pero comencemos por el final, 
retrocediendo hacia el inicio de lo que me ha contado que ocurrió: ¿Dónde estaba después de 
lo ocurrido? ¿Cómo estaba Ud.?  ¿Qué hizo después de lo ocurrido? ¿Qué había pasado el momento 
anterior? ¿Y el momento anterior a ese? ¿Y antes de ese? 

Para finalizar:
¿Hay algo más que quisiera agregar o contarme?

El/la examinador/a tendrá en consideración los criterios de credibilidad y simulación del 
relato que están en los anexos 2 y 3 de la Guía. 

Pauta para el/la examinador/a antes de entrar a la Parte III: 
“Ahora que ya me ha contado lo ocurrido, es importante hablar sobre su historia personal y 
familiar”
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PARTE III: HISTORIA PERSONAL Y FAMILIAR

3.1.     Historia personal 

Datos perinatales y desarrollo de los primeros años o 

¿Qué le han comentado sobre su nacimiento?, ¿Hubo complicaciones al nacer? ¿Tuvo problemas en 
su desarrollo en los primeros años? ¿Le han comentado a qué edad empezó a caminar? ¿A hablar?

Información sobre madre y padre o figuras sustitutas en la niñezo 

Nombre de la madre ¿Cómo era ella cuando usted era niña(o)? ¿Cómo era su relación con ella?

Nombre del padre ¿Cómo era él cuando usted era niña(o)? ¿Cómo era su relación con él?

En caso que la persona examinada no haya sido criada por sus progenitores: ¿Quién le crió? ¿Cómo 
fue la relación con él/ella? ¿Hubo otras personas que ayudaron en su crianza? 

Niñez   o 

¿Cómo fue su niñez? ¿Cómo era usted de niña(o)? ¿Su padre y madre vivían juntos? ¿Cómo se llevaban 
sus padres cuando usted era niña(o)? ¿Cuántos hermanos y hermanas tiene? ¿Cómo era vivir con 
ellos en su niñez? ¿Tuvo pérdidas, mudanzas, separaciones, muertes durante sus primeros seis años? 
¿Sufrió maltrato físico y/o emocional durante su niñez? 

Adolescencia  o 

¿Cómo era usted en su adolescencia? ¿Cómo utilizaba su tiempo libre? ¿Participaba en algún grupo? 
¿Con quién ha vivido en la adolescencia? ¿Qué personas fueron importantes para usted en su 
adolescencia? 

Educación o 

¿Cómo fue su rendimiento escolar en primaria?, ¿Terminó usted sus estudios? ¿Repitió de año? 
¿Cómo fue su rendimiento en secundaria? ¿Repitió de año? ¿Hasta qué año estudió? ¿Tuvo cambios 
de colegio? ¿Cómo se llevaba con sus compañeras/os y con los/as profesores/as? 
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¿Faltaba al colegio? ¿Ha sido suspendido/a o expulsado/a? ¿Estudia actualmente? ¿Cómo le va en sus 
estudios? ¿Se ha retrasado en sus estudios? 

Actividad laboral o 

¿A qué edad empezó a trabajar y en qué? ¿En qué más ha trabajado? ¿Duraba en los trabajos? ¿Por 
qué salía de sus trabajos? ¿Cuál ha sido su último empleo? ¿A qué se dedica ahora?

Vida psicosexual   o 

¿A qué edad tuvo su primer(a) enamorado(a)? ¿Tiene actualmente pareja? ¿Ha tenido parejas previas 
a la actual? ¿Cómo fue esta relación y porqué terminó? ¿A qué edad tuvo su primera relación sexual? 
Actualmente, ¿tiene relaciones sexuales? ¿Tiene una pareja sexual estable o mantiene relaciones con 
diferentes personas? ¿Le  satisface su vida sexual? ¿Ha sufrido maltrato sexual en algún momento de 
su vida? ¿Ha sufrido abuso sexual en su niñez? En caso de abuso sexual, preguntar: ¿ha tenido alguna 
relación sexual con alguna persona de su mismo sexo? 

Hábitos e intereseso 

Actualmente ¿cómo ocupa su tiempo libre? ¿Tiene algún interés o pasatiempo preferido? ¿Tiene 
amigos cercanos? ¿Asiste a fiestas o reuniones? ¿Cómo es su consumo de alcohol? ¿En algún periodo 
de su vida llegaba a embriagarse? ¿Con qué frecuencia? ¿Actualmente consume alguna droga? 
¿Cuál(es) y con qué frecuencia? ¿En algún periodo de su vida las ha consumido? En caso afirmativo 
¿ha recibido rehabilitación?

Antecedentes médicos/psicológicos o 

¿Ha tenido enfermedades graves a lo largo de su vida? ¿Tuvo alguna enfermedad o accidente que 
puso en riesgo su vida? ¿Ha sido operado(a) en algún momento de su vida? ¿Ha recibido ayuda 
psicológica o psiquiátrica? ¿Actualmente, continúa con ayuda psicológica o psiquiátrica? ¿Ha 
tomado/toma medicación? ¿Ha interrumpido el tratamiento o la medicación? 

Antecedentes judiciales y policialeso 

¿Ha tenido/tiene algún problema con la justicia? ¿Qué piensa del problema que tuvo/tiene? ¿Se 
solucionó?
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Actitud personal con relación a la denuncia o 

¿Qué espera usted que suceda con esta investigación?

3.2.    Historia Familiar 

Madre o 

¿Vive su madre? ¿Qué edad tiene? ¿Qué grado de instrucción tiene? ¿En qué trabaja o trabajó 
en su vida? ¿Cómo es la manera de ser de ella? ¿Cómo se lleva con ella? ¿Ha habido períodos de 
conflicto o de distanciamiento entre ustedes?

Padreo 

¿Vive su padre? ¿Qué edad tiene? ¿Qué grado de instrucción tiene? ¿En qué trabaja o trabajó en 
su vida? ¿Cómo es la manera de ser de él? ¿Cómo se lleva con él? ¿Ha habido períodos de conflicto o 
de distanciamiento entre ustedes?

Otras personas significativas (Figuras sustitutas)o 

En caso que la persona examinada tenga figuras sustitutas de crianza: ¿Ha mantenido la 
relación con las personas que le cuidaron en la niñez? ¿Con quién(es)? ¿Cómo es la manera de ser 
de él/ella? ¿Cómo se lleva con él/ella? ¿Ha habido períodos de conflicto o distanciamiento entre 
ustedes?

Pareja actual: o 

¿Tiene pareja? ¿Cómo se llama? ¿A qué se dedica? ¿Cómo se lleva con él o ella? ¿Cómo es como 
persona? ¿Qué siente por él o ella? ¿Qué dificultades tienen como pareja? ¿Le ve futuro a su 
relación?

Hijas/os: o 

¿Tiene hijas(os)? ¿Cuáles son sus nombres? ¿Qué edades tienen? ¿En qué colegio estudian y en qué 
grados están? ¿Cómo se siente con sus hijas/os? ¿Su pareja actual, es la madre/padre de todas/os 
sus hijas/os?
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Información  acerca del sistema familiar: o 

¿Con quién(es) vive? ¿Cómo es su casa (cuántas habitaciones) y cuántas personas viven en ella? ¿En 
qué lugar está ubicada su casa? ¿De quién es la casa? ¿Quién mantiene la casa? ¿Quién toma las 
decisiones? ¿Cómo se llevan en su casa? Por lo general, ¿cuáles son las razones de sus discusiones? 
¿Hay algún familiar que ha sufrido alguna enfermedad?

Sistema de soporte emocional:      o 

¿A quién acude cuando tiene un problema? ¿Con qué miembros de su familia/amigos(as) tiene 
confianza para contarle sus problemas? ¿Le contó a alguien sobre el hecho de violencia que ha 
denunciado, a quién, cómo se lo contó? (De no haberle contado a nadie, indagar por qué)

PARTE IV: INFORMACIÓN DE FUENTES SECUNDARIAS

Para la realización del peritaje se contó con las siguientes fuentes de información (marcar):  
 

Expediente legal /Carpeta Fiscal o (obligatorio)     (   )

Informes realizados en el Instituto de Medicina Legal    (   )o 

Historia(s) clínica(s) de la persona examinada     (   )o 

Entrevista(s) a  familiares u otras personas relevantes para la evaluacióno   (   )

Otros: peritajes de parte, atestado policial, resoluciones judiciales previas  (   )o 
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PARTE V: EVALUACIONES COMPLEMENTARIAS

Para la apreciación del daño psíquico en el presente caso se requieren las siguientes evaluaciones   
complementarias (marcar):   

Inteligencia    (   )o 

Neuropsicológica   (   )o 

Personalidad   (   )o 

Examen psiquiátrico  (   )o 

Exámenes toxicológicos  (   )o 

Exámenes de laboratorio  (   )o 

Exámenes imagenológicos  (   )o 

Otros: _________________   (   )o 

PARTE VI: TIPOS DE VIOLENCIA

6.1. Tipo de hecho(s) violento(s) informado(s) por la persona examinada (marcar donde se aplique):  

Tipos:
a)  Violencia física (   ) b)  Violencia psicológica (   ) c)  Violencia sexual (   )  

Escenarios:     
a) Violencia familiar     
Por parte de su pareja (   ) Contra los hijos(as) menores (   ) 
Contra adultos mayores (   )

Violencia sexual por parte de su pareja  (   ) 
Violencia sexual por parte de un familiar (   )

Otros ____________________________________________________________________________     

b) Violencia comunitaria            
Actos delictivos  (   )  Pandillaje  (   )  Violencia juvenil (   )
Secuestro  (   )  Violencia en la escuela (   ) 
Violencia en lugares de trabajo (   ) Violencia en  residencia de ancianos/as (   )
Violencia sexual por parte de un no familiar  (   )
    
Otros  (   )  _________________________________________________________________________

c) Violencia colectiva  
Tortura   (   ) Familiar de desaparecido (    ) Familiar de asesinado (   )
Violencia por parte de organización terrorista  (   )     
Violencia por parte de crimen organizado            (   )
Otros   (   )   ________________________________________________________________________
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PARTE VII: VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO

7.1.  Relación  del funcionamiento actual con el hecho violento 

¿Cómo se ha sentido luego del hecho/situación violenta? En el último mes ¿cómo se ha sentido?
(Descripción espontánea del estado de la persona a partir del hecho violento)  

7.2  Calificación de la Matriz de Indicadores que tienen nexo causal con el hecho/situación 
violenta

Pautas para el examinador:  

La •	 Matriz de Indicadores muestra una serie de signos y síntomas que pueden presentar las 
personas después de experimentar hechos violentos. Consigne en la Matriz de Indicadores 
aquellos que espontáneamente han sido identificados durante la/s entrevista/s. Observe que 
en la Matriz hay 22 indicadores marcados en negrita que siempre deberán explorarse durante 
la entrevista. 

Por favor:

Marque P (Presente) en los indicadores que observó durante la entrevista que tengan relación •	
directa con el/los hecho/s violento/s. 

Marque con un signo de interrogación (?) el/los indicador/es que necesita/n ser profundizado/s.•	

Pregunte por el curso (actual, posterior y pre-existente) y la intensidad. Empiece con los •	
indicadores marcados con “P”. Siga con los indicadores marcados con el signo de interrogación. 
Finalmente, revise si queda algún indicador de obligada exploración (en negrita) que no haya 
sido preguntado.  

    
Marque el indicador de acuerdo a la gradación de intensidad señalada: 0 (Ausente), L, M, G, MG, •	
en el curso actual, posterior y pre-existente, respectivamente. Cuando existan dudas marque 
con el signo de interrogación los dos niveles en que se encontraría la calificación para que, una 
vez concluida la entrevista, pueda calificar el indicador escuchando la grabación o revisando sus 
apuntes.  

7.2.1.  Preguntas exploratorias del curso, intensidad y alteración del funcionamiento 
psicosocial 

1)  En el último mes:     
(PREGUNTA DEL INDICADOR) ¿Cuánto malestar o problema le causa (INDICADOR)? ¿Qué •	
frecuencia tiene el indicador?  
Donde la pregunta sea aplicable ¿Cómo es que (INDICADOR) ha cambiado su relación de PAREJA, •	
FAMILIA, SEXUAL, SOCIAL, LABORAL/ACADEMICA? 

2a)  Después del hecho violento/experiencia traumática 
¿Usted sintió•	  (INDICADOR)? ¿Cuánto tiempo después? ¿Cuánto tiempo duró (INDICADOR)? 
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¿Cuánto malestar o problema le causaba (INDICADOR) pasados los seis meses de ocurrido el 
hecho o de haberse detenido la violencia?
Donde la pregunta sea aplicable: Después del hecho violento ¿Cómo es que (INDICADOR) cambió •	
su relación de PAREJA, FAMILIA, SEXUAL, SOCIAL, LABORAL/ACADEMICA?  

2b) Para los casos en que la experiencia traumática y/o el estresor no haya cesado y la 
experiencia  traumática tenga una duración igual o mayor de 6 meses

Durante estos últimos meses en que ha experimentado esta situación de violencia, ¿usted ha •	
sentido (INDICADOR)? ¿Por cuánto tiempo lo ha sentido? ¿Cuánto malestar o problema le causa 
(INDICADOR)? 
Donde la pregunta sea aplicable: ¿Cómo es que (INDICADOR) ha cambiado su relación de PAREJA, •	
FAMILIA, SEXUAL, SOCIAL, LABORAL/ACADEMICA? (Explore interferencia en las funciones para 
una vida autónoma)    

3)  Antes del hecho violento/experiencia traumática: 
Antes de que ocurriera el hecho/situación de violencia•	  ¿Usted sintió (INDICADOR)? ¿Cuánto 
malestar o problema le causaba (INDICADOR)? ¿Qué frecuencia o duración tuvo el indicador? 
Donde la pregunta sea aplicable: ¿Cómo es que (INDICADOR) afectaba su relación de PAREJA, •	
FAMILIA, SEXUAL, SOCIAL, LABORAL/ACADEMICA? (Explore interferencia en las funciones para 
una vida autónoma)    

Curso del indicador: 
 

Curso actual: •	 Presencia del indicador en el último mes.  
Curso posterior: •	 Presencia del indicador después de seis meses de ocurrido el hecho/
situación violento/a. En casos de violencia continua sin cese del estresor violento, se explora 
presencia y cronicidad de los indicadores una vez establecida la experiencia traumática.     
Curso pre-existente: •	 Presencia del indicador antes de ocurrido el hecho/situación de 
violencia.    

7.2.2.  Calificación de indicadores 

Pautas para el examinador: 
La calificación de los indicadores se basa en tres criterios: a) alteración de la función/•	
capacidad, b) presencia/persistencia del indicador, c) interferencia en las funciones para una 
vida autónoma.
Para calificar basta que uno de los tres criterios esté presente.  •	
La calificación de indicadores tiene la siguiente escala: •	

      AUSENTE (0), LEVE (L), MODERADO (M), GRAVE (G), MUY GRAVE (MG)

Ausente: no hay presencia del indicador. 

Leve: Alteración de la función/capacidad: presencia del indicador en una mínima deficiencia de una 
función o capacidad luego del hecho violento. O incremento leve de la presencia del indicador en 
caso de su pre-existencia antes del hecho violento. Presencia/persistencia del indicador: se trata de 
molestias temporales y/o intermitentes factibles de remisión. Interferencia en las funciones para una 
vida autónoma: Estos indicadores no afectan funciones en la capacidad de autonomía de la persona 
examinada. 

Moderado: Alteración de la función/capacidad: la persona examinada logra sobrellevar el indicador 
con esfuerzo, siendo notoria la deficiencia en la función o capacidad. Presencia del indicador: se 
trata de una deficiencia persistente, recurrente o crónica. Interferencia en las funciones para una 
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vida autónoma: el indicador causa alguna interferencia en las actividades cotidianas; el examinado 
podría necesitar ayuda de la familia, redes de soporte, especialistas, fármacos u objetos de apoyo 
para sobrellevar el indicador.  

Grave. Alteración de la función/capacidad: El indicador alcanza un nivel de severidad o intensidad 
perturbadora de la capacidad o función. Existe riesgo para su integridad física o mental o la de los 
demás. Presencia del indicador: Es un indicador persistente, recurrente o crónico que limita seriamente 
el funcionamiento del examinado. Interferencia en las funciones para una vida autónoma: El sujeto 
a pesar de esforzarse en controlar el signo o síntoma no consigue aliviarlo por sí mismo, existe 
una marcada interferencia en la actividad y por lo general requiere de soporte externo (fármacos 
incluidos) el que le ayuda de manera momentánea. 

Muy Grave: Alteración de la función/capacidad: Es un indicador que expresa la total o casi total 
deficiencia de la función o capacidad evaluada. Existe un alto riesgo para su integridad física o mental 
o la de los demás. Presencia del indicador: Es un indicador persistente y/o crónico. Interferencia en las 
funciones para una vida autónoma: el sujeto es incapaz de continuar con sus actividades cotidianas 
sin el soporte externo de terceros y/o un entorno supervisado a tiempo parcial o completo. 

Ejemplo: 

Intrusión de pensamientos, sentimientos asociados al evento violento

0. Ausente

1. Leve: alguna intrusión de pensamientos/recuerdos con mínima angustia o interrupción de las 
actividades. Es temporal, factible de remisión. 

2. Moderada: intrusión de pensamientos/recuerdos con angustia presente claramente, pero 
controlable. Puede ser persistente, recurrente o crónica. Alguna interrupción de actividades.

3. Grave: dificultad para quitar de la memoria los pensamientos/recuerdos con angustia considerable. 
Es persistente, recurrente o crónico. Marcada interferencia con las actividades.

4. Muy Grave: angustia incapacitante, no puede quitar de la memoria los pensamientos/recuerdos, 
incapaz de continuar con sus actividades. Es persistente, recurrente o crónica.

7.2.3. Matriz de indicadores de daño psíquico

Consigna para la persona examinada
Le voy a preguntar acerca de varias dificultades o molestias que pueden sentir las personas que han 
vivido hechos violentos. Por favor, diga si usted… (Leer el primer indicador marcado con “P”) 
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Curso Actual Curso Posterior Curso Pre-
existente

                                
 

P 0 L M G M

G

0 L M G M

G

0 L M G M

G
1. Indicadores Depresivos
1. Insomnio
¿Ha tenido dificultades para dormir o 
mantener el sueño? 
2. Hipersomnia
¿Duerme más de lo que acostumbra?   
3. Ánimo depresivo 
¿Se ha sentido triste o sin ánimo?
4. Apatía
¿Ha sentido falta de interés o de 
entusiasmo frente a las personas o cosas 
que le rodean? 
5.  Anhedonia
¿Ha sentido que no disfruta de las cosas 
que antes le gustaban?
6. Ideación suicida
¿Ha tenido pensamientos o ideas de 
acabar con su vida?
7. Resentimiento y /o venganza
¿Ha sentido odio, resentimiento o deseos 
de vengarse de las personas que lo han  
dañado?
8. Descuido del arreglo personal
¿Ha perdido interés en su aseo o arreglo 
personal?
(Indicador también puede ser observado 
por el examinador)  
9. Llanto espontáneo
Llo ¿Ha llorado sin motivo o sin saber por 
qué?
10. Labilidad afectiva
¿Ha tenido cambios bruscos o exagerados  
de estados de ánimo sin motivo aparente?
11. Cansancio y/o fatiga
¿Se ha sentido agotado o cansado para 
realizar sus actividades cotidianas?    
12. Disminución del apetito con pérdida 
de peso 
¿Ha bajado de peso sin hacer dieta o sin 
quererlo? 
13. Problemas psicosomáticos
¿Ha sentido algún/os malestar/es en su 
salud física? ¿Cuál/es? 
14. Disminución del rendimiento 
académico,  laboral y/o doméstico
¿Ha sentido que le cuesta más trabajo 
o le toma más tiempo hacer sus labores 
en el hogar, trabajo o estudio?
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Curso Actual  Curso Posterior Curso  
Pre-existente

                                
 

P 0 L M G M

G

0 L M G M

G

0 L M G M

G
2. Indicadores de ansiedad o aumento 
del umbral de  activación (arousal) 
15. Hiperactivación 
¿Se ha sentido sobresaltado o alarmado con 
facilidad?
16. Pesadillas recurrentes
¿Ha tenido pesadillas repetitivas?
17. Terrores nocturnos
¿Se ha despertado bruscamente sintiendo 
angustia y terror?
18. Dificultades de la atención – 
concentración
¿Ha tenido dificultades para mantenerse 
atento o concentrado en lo que hace?
19. Ansiedad
¿Se ha sentido nervioso, inquieto o en 
constante tensión?
20. Temor a estar solo(a)
¿Ha sentido temor a estar solo(a)?  
21. Crisis de angustia situacionales o 
predispuestas
¿Ha tenido momentos de terror o de pánico 
ante situaciones que le recuerdan el suceso 
violento?
22.Síntomas neurovegetativos
¿Ha sentido que el corazón le palpita 
o le va muy de prisa, dolor o malestar 
en el pecho, sudoraciones, temblores 
en el cuerpo, sensaciones de ahogo 
o de atragantamiento, calor o frío de 
manera súbita, dificultades para respirar, 
entumecimientos u hormigueos en alguna 
parte de su cuerpo, mareos, sensación de 
inestabilidad o desmayo?
23. Irritabilidad
¿Se ha sentido irritable o malhumorado?
24. Poca tolerancia a la frustración
¿Se molesta o decae rápidamente cuando 
las cosas no salen como usted quiere?
25. Temores y miedos
¿Ha sentido miedo ante objetos, personas 
o situaciones que  no son  un peligro para 
usted?

3. Indicadores disociativos
26. Amnesia disociativa 
¿No recuerda hechos  importantes o 
penosos? ¿Otras personas se lo han tenido 
que recordar? 
27. Amnesia selectiva  
¿No recuerda aspectos importantes del 
hecho violento?
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Curso Actual  Curso Posterior Curso
Pre-existente

                                
 

P 0 L M G M

G 

0 L M G M

G

0 L M G M

G
28. Flashbacks (Re-experimentación del 
evento violento)
¿Ha tenido la sensación de estar reviviendo 
el hecho violento, como si estuviese 
ocurriendo otra vez?
29.  Despersonalización
¿Ha tenido la sensación de encontrarse  
fuera de su cuerpo o como si no fuera usted 
mismo?  
30. Desrealización
¿Ha sentido que las cosas o personas que 
le rodean le son desconocidas, extrañas o 
irreales?
31. Embotamiento y/o desapego emocional
¿Ha sentido  dificultad para amar, estar feliz, 
emocionarse, como si todo le diera  igual?
4. Indicadores de alteración en el 
pensamiento y la percepción
32. Evitación de pensamientos, sentimientos 
o situaciones asociadas al evento violento
¿Ha evitado ciertos pensamientos, 
conversaciones, lugares o actividades que le 
recuerdan el hecho violento?
33. Intrusión de pensamientos, sentimientos  
asociados al evento violento
¿Han aparecido de manera inesperada 
pensamientos o recuerdos del suceso violento 
que le producen malestar?
34. Alteraciones de la percepción
¿Le ha parecido escuchar voces o ver cosas que 
otras personas no oyen ni ven? 
35. Delirios
Observación de ideas delirantes 
5. Indicadores  de alteraciones en el 
control de impulsos que se manifiestan en 
la conducta 
36. Conductas autoagresivas    
¿Se ha golpeado o herido usted mismo en 
alguna parte de su cuerpo? 
37. Restricción alimentaria
¿Ha dejado de comer porque le preocupa su 
peso?  
38. Atracones
¿Ha comido en exceso sin tener  hambre?
39. Provocación del vómito 
¿Se ha provocado el vómito después de comer? 
40. Interés o preocupación excesiva por temas 
sexuales
¿Ha tenido mayor interés o preocupación por 
temas sexuales?
41. Comportamiento sexual inadecuado
¿Ha tenido comportamientos sexuales 
riesgosos o perjudiciales para usted o para los 
demás (promiscuidad, sexo no seguro, etc.)? 
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Curso Actual Curso  
Posterior

Curso  
Pre-existente

                                
 

P 0 L M G M

G 

0 L M G M

G

0 L M G M

G
42. Inhibición del deseo sexual 
¿Ha disminuido su interés o deseo sexual?
43. Conducta suicida
¿Ha intentado de alguna manera acabar con 
su vida?
44. Conductas heteroagresivas
¿Ha insultado, golpeado a otras personas y/o 
roto objetos de su entorno?
45. Conducta Antisocial
¿Ha tenido problemas con las reglas o con 
la ley?
46. Respuesta impulsiva
¿Ha reaccionado sin pensar o de manera 
precipitada?
47. Conductas adictivas secundarias
¿Ha iniciado o aumentado el consumo de 
alcohol o drogas y/o se ha dedicado al juego 
para evitar pensar en lo sucedido?
48. Exposición a situaciones de riesgo
¿Se ha expuesto innecesariamente a 
situaciones riesgosas o que hacen peligrar 
su seguridad?
49. Descontrol  psicomotriz  
¿Ha tenido crisis de llanto, gritos o 
movimientos violentos que no logra 
controlar? 
6. Indicadores  de alteraciones en la 
calidad del vínculo interpersonal 
50. Desadaptación familiar
¿Ha tenido la sensación de no ser querido(a) 
y/o aceptado(a) por la familia?
51. Sumisión 
¿Ha  evitado  contradecir a una persona que 
considera tiene poder sobre usted?
52. Pérdida de confianza hacia personas 
cercanas
¿Ha perdido la confianza en amigos, 
familia y/o pareja?
53. Suspicacia
¿Ha sentido que los demás tienen malas 
intenciones con usted?
54. Temor, desagrado y/o rechazo al 
contacto físico
¿Ha sentido desagrado o rechazo cuando 
alguna persona cercana o su pareja lo 
toca o abraza?
55.  Aislamiento y/o retraimiento
¿Se ha aislado o evitado relacionarse con 
las personas?
56. Oposicionismo desafiante
¿Se ha  puesto terco o ha desafiado 
innecesariamente a  personas de autoridad?
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Curso Actual Curso Posterior Curso 
Pre-existente

                                
 

P 0 L M G M

G 

0 L M G M

G

0 L M G M

G
57. Dificultades para establecer vínculos 
con pares y/o pareja
¿Ha sentido que le es difícil relacionarse con 
la pareja o amigos?
58. Ideación homicida  
¿Ha pensado matar  a alguien?
7. Indicadores  de alteraciones en la   
autovaloración y el propósito de vida 
59. Desesperanza frente al futuro
¿Ha sentido que no vale la pena hacer 
planes para el futuro y que las cosas no 
pueden mejorar?  
60. Dificultad en el logro de metas
¿Ha sentido que le es difícil  alcanzar las 
metas que se ha propuesto?
61. Pérdida del sentido de la vida
¿Considera que su vida ha perdido sentido?
62. Pérdida o disminución de la capacidad 
de auto-eficacia  
¿Ha tenido dificultad para hacer frente a los 
problemas de la vida diaria que antes podía 
resolver?
63. Desvalorización de sí mismo(a)
¿Se ha sentido inútil, fracasado o que 
vale muy poco?
64. Sentimientos de culpa 
¿Se ha sentido culpable por lo sucedido?

Cuadro con las frecuencias de los indicadores encontrados (por curso)

7.3  Daño psíquico en las áreas de funcionamiento psicosocial debido al hecho/situación 
violenta  

Pautas para el examinador

Explorar el curso posterior y actual de las alteraciones de cada área de funcionamiento. •	
Anotar información relevante sobre las áreas de funcionamiento que no haya sido •	
manifestada por la  persona examinada o explorada por el perito durante las entrevistas. 
Si durante la exploración de la alteración de las áreas de funcionamiento se han identificado •	
nuevos indicadores de daño psíquico, proceder igual que 7.2 

CURSO ACTUAL                                                                              Nº CURSO POSTERIOR Nº CURSO PRE-EXISTENTE Nº

Leve                                                                                   Leve  Leve

Moderado                                                                          Moderado Moderado

Grave                                                                               Grave  Grave

Muy Grave Muy Grave   Muy Grave  



GUÍA DE VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO 69EN VÍCTIMAS  ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS DE  VIOLENCIA INTENCIONAL

Consigna para la persona examinada   

¿En qué han cambiado su(s) relación(es) de (PAREJA, FAMILIAR, SEXUAL, SOCIAL, LABORAL/•	
ACADÉMICA)  después de los hechos de violencia ocurridos? 

Personal: 

Información sobre capacidades y funciones de la persona examinada: apariencia, control de impulsos, 
discurso, ánimo, pensamiento, juicio, percepción, atención, orientación, memoria, riesgo suicida/
homicida. Asimismo auto-valoración, resiliencia, inteligencia emocional, metas y proyecto de vida. 

Pareja: 

Información sobre grado de conflictividad, resolución de problemas, patrones de violencia física, 
emocional y/o sexual, cuidado de la relación, separaciones, problemas de infidelidad, desconfianza.  

Familiar: 

Información sobre composición familiar actual, distribución del espacio físico del hogar (hacinamiento),   
grado de conflictividad de la familia nuclear y/o ampliada, resolución de problemas, patrones de 
violencia física, psicológica y/o sexual; protección y cuidado entre los miembros de la familia, roles 
alterados, límites entre los miembros, desconfianza, respeto a la autoridad y las reglas de la casa; 
experiencia subjetiva de pertenencia, confianza e integración a la familia. 

Sexual:

Información sobre la experiencia subjetiva física y mental de satisfacción (satisfacción, inhibición, 
rechazo),  frecuencia; capacidad de aceptar placenteramente el contacto físico con la pareja durante 
las relaciones sexuales; presencia de disfunciones sexuales.  

Social: 

Información sobre capacidad de crear y mantener relaciones amicales y casuales observando la calidad 
de tales relaciones; participación en organizaciones benéficas, clubes o asociaciones profesionales 
organizadas; participación en prácticas religiosas o espirituales; participación en actividades ligadas 
al ejercicio de la ciudadanía y la participación política; participación en actividades culturales y 
recreativas; participación en grupos antisociales (pandillaje). 
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Laboral/Académica:   

Información sobre la capacidad de buscar, conseguir y mantener un trabajo remunerado o por 
autoempleo; logro de algún grado de suficiencia económica. Rotación laboral, conflicto con pares, 
clientes o jefes,  búsqueda de capacitación que mejore oportunidades de empleo.    

Información sobre las responsabilidades relacionadas con la escuela u otra instancia académica, 
incluye asistencia, participación, cooperación con otros estudiantes, organizar el estudio y completar 
tareas, avanzar hacia otras fases de la educación. 

 
(Fin de la Entrevista)

PARTE VIII: ANáLISIS DEL CASO

El examinador deberá  tener en cuenta las siguientes áreas de análisis para que pueda llegar a la 
valoración del daño psíquico de la persona examinada y sus conclusiones:   

8.1 Organización de personalidad del examinado: (características de personalidad actuales, 
características previas al hecho violento, mecanismos de defensa, formas de afrontamiento/
capacidades resilientes con los que cuenta, condición neurológica, psicopatológica  y/o 
intelectual que contribuya a las características actuales de la personalidad del examinado, 
trastornos previos al hecho violento, etc.).

 
8.2 Entorno sociocultural: (factores sociales y culturales condicionantes, contexto social en 

que ocurrió la situación de violencia, pertenencia a etnia/pueblo originario, factores de 
estrés coexistentes que influyan actualmente en el examinado, prácticas culturales, estatus 
socioeconómico, redes de soporte, etc.).

 
8.3 Descripción del evento/situación traumática: Características: situación violenta relatada, 

relación de dominio sobre la persona examinada, presencia o persistencia del estresor 
(episodio único, agudo, crónico, recurrente). 
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8.3.1 Presencia y frecuencia del estresor violento:  
Marcar donde corresponda (puede ser más de uno): 
    
Episódico (un solo hecho/situación de violencia)           (   )
Recurrente (más de un episodio de violencia en un lapso menor de seis meses)            (   )

Crónico (hechos violentos constantes o recurrentes por más de seis meses)                    (   )
Agudo (evaluación antes de transcurridos los seis meses)                                                (   )

8.4 Curso de la historia del daño psíquico: Etapa del ciclo de vida en que ocurrió el hecho/
situación violenta, evolución de los signos y síntomas relacionados con el trauma, contraste entre los 
cursos actual, posterior y pre-existente.   

8.5. Análisis de la Matriz de Indicadores de Daño Psíquico

8.5.1. Frecuencias de indicadores de daño psíquico en el curso actual  

Esta es una tabla de frecuencias y ayuda al examinador a observar la tendencia del perfil de la persona 
examinada a presentar indicadores leves, moderados, graves o muy graves en las categorías de daño 
psíquico en el curso actual.

Categorías de Indicadores de  
Daño Psíquico 

Nº de 
indicadores
x categoría  

L M G MG

1. Indicadores depresivos 14

2. Indicadores de ansiedad o de aumento del 
umbral de activación (arousal)     

11

3. Indicadores disociativos   6

4. Indicadores de alteraciones en el  
pensamiento y percepción

4

5. Indicadores de control de impulsos 
observados en la conducta                

14

6. Indicadores de la calidad del vínculo 
interpersonal 

9

7. Indicadores de auto-valoración y 
propósito de vida 

6

Frecuencias 64
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8.5.2. Análisis de los Indicadores de daño psíquico más discapacitantes. (Ver tabla 8.5.1) 

a)  Marque la calificación más discapacitante encontrada en el Curso Actual 
                Muy Grave (   )  Grave (    ) Moderado (    )  Leve (    )           

a.1)  ¿Qué indicadores han sido calificados como los más discapacitantes en el Curso Actual?
 (Ver tabla  7.2.3)
 ________________________________ __________________________________________ 
 __________________________________________________________________________
 __________________________________________________________________________
 
b) Marque la calificación más discapacitante en el curso posterior (Ver tabla 7.2.3)  
               Muy Grave (   )        Grave (    )       Moderado (    )          Leve (    )           

b.1) ¿Qué indicadores han sido calificados como los más discapacitantes en el Curso Posterior?  
 (Ver tabla 7.2.3)  
 __________________________________________________________________________
 __________________________________________________________________________
 __________________________________________________________________________
 
c)   La intensidad pre-existente de los indicadores fue incrementada o intensificada por el 

hecho/situación de violencia (Ver tabla 7.2.3)   

                                                     si  (   )     no  (   )      no aplicable (  )

c.1)   El incremento fue:                (escribir los indicadores más discapacitantes) 
  De leve a moderado: _________________________________
  De moderado a grave: ________________________________
  De grave a muy grave: ________________________________

8. 5. 3. Alteraciones en las áreas de funcionamiento psicosocial 
¿Cuáles son las dos áreas del funcionamiento psicosocial de la persona examinada que están más 
alteradas? (marque sólo una si sólo una corresponde) 
    
             Personal (   )    Pareja (   )    Familia (  )    Sexual (   )    Social (   )    Laboral/Académica (   )
             No se encontró ningún área de funcionamiento psicosocial alterada (   )

8.6 Alteración del proyecto de vida 

Considera que el proyecto de vida de la persona examinada está alterado 
 Sí (   )            No   (   ) 

Sólo en caso que considere que sí existen evidencias de alteración del proyecto de vida: 
¿En qué áreas de funcionamiento psicosocial observa que la experiencia traumática ha alterado el 
proyecto de vida de la persona examinada? 

 Personal (  )    Pareja (   )  Familia (   )  Sexual   (   )  Social   (    )  Laboral/Académica (  ) 
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La alteración del proyecto de vida encontrada en una o más áreas de funcionamiento es: 

 Reversible   (    ) 
 Irreversible  (    )

8.7 Consistencia de la relación causal entre los indicadores de daño psíquico y el relato de 
violencia(s) referido 

        Marcar si la relación es:  
 Consistente (   )                                  No consistente (  ) 
        

        Apreciación : 

8.8    Integración del análisis del caso
             Escriba usted una síntesis del análisis efectuado en la Parte VIII.

8.9     Referencia diagnóstica (CIE-10)  

 ____________________________________________________________________________
 ____________________________________________________________________________

8.10   Escala de valoración del daño psíquico 

Pautas para la valoración: 

Para valorar el daño psíquico se considera:  1. 
La información recabada durante las entrevistas con el examinado•	
La información de la carpeta fiscal y exámenes complementarios (de ser pertinente) •	
La calificación de los indicadores de daño psíquico (teniendo en cuenta el curso actual, •	
posterior y preexistentes) en las áreas de funcionamiento psicosocial 
El análisis del caso. •	

2. Marque en la escala de valoración del daño psíquico en qué nivel de intensidad se manifiesta 
el daño psíquico en las áreas de funcionamiento psicosocial de la persona examinada.  

3. Tenga en cuenta que:
  

LA VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO SE DETERMINA AL ESTABLECER CUáL HA SIDO EL 
MAYOR NIVEL DE DISCAPACIDAD ENCONTRADO EN UNA O MáS áREAS DE FUNCIONAMIENTO 
PSICOSOCIAL DE LA PERSONA EXAMINADA EN RELACIÓN CON EL  HECHO VIOLENTO  



74 GUÍA DE VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO EN VÍCTIMAS  ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS DE  VIOLENCIA INTENCIONAL

AUSENCIA DE INDICADORES DE DAÑO PSÍQUICO O NINGUNA DEFICIENCIA EN LAS áREAS DE 
FUNCIONAMIENTO

No presenta indicadores de daño psíquico congruentes con los hechos referidos          (    )                                                                                                      

NIVEL LEVE  DE DAÑO PSÍQUICO: 

Criterios
Alteración de la función/capacidad: nivel en el que los  indicadores presentan una mínima deficiencia 
de una función o capacidad luego del hecho violento. O un incremento leve de la presencia de los 
indicadores en caso de su pre-existencia antes del hecho violento. Presencia de los indicadores: en 
este nivel, se trata de molestias  temporales y/o intermitentes factibles de remisión. Interferencia 
en la funciones de una vida autónoma: Estos indicadores no afectan funciones en la capacidad de 
autonomía de la persona examinada.

Leve deficiencia en el área personal1.  (Ejemplos: incremento de estados de  
irritabilidad; menos tolerancia a la frustración; momentos de tristeza o desánimo por 
situaciones de frustración objetivables; ideas o recuerdos del hecho violento que 
producen un grado manejable de ansiedad; atención y concentración diminuidas 
(leve distractibilidad); algunas dificultades para recordar detalles del hecho violento; 
ninguna ideación suicida/homicida; incremento en la dificultad para la toma de 
decisiones y/o resolución de problemas cotidianos; sentimientos de desvalorización 
por algún rasgo o situación, no como persona total; percepción del hecho violento 
como obstáculo en la vida pero que con esfuerzo es posible reencaminarse). 

(  )

Leve deficiencia en el área de pareja2.  (ej.: peleas con la pareja que antes del 
hecho violento (HV) llegaban a resolverse y que ahora sólo se alivian de momento; 
ocasionales agresiones verbales o expresiones de descalificación o de temor hacia 
la pareja que antes no había; descuido o sentimientos ocasionales de rechazo hacia 
la pareja, ideación de ser infiel que antes del HV no ocurría; aparición o incremento 
de sentimientos de desconfianza y/o celos; disminución de la comunicación entre la 
pareja).       

(  )

Leve deficiencia en el área de familia3.  (ej: incremento de las discusiones con agresiones 
verbales hacia miembros de familia nuclear; resentimientos hacia familiares que llegan 
a resolverse; descuido ocasional en el cuidado a los miembros de la familia que no era 
usual antes de HV;  resistencia a cumplir las reglas de convivencia y respetar los límites; 
sobre-exigencia o descuido no usual en las tareas de la casa)      

(  )

Leve deficiencia en el área sexual4.  (ej.: disminución de la frecuencia en las relaciones 
sexuales y/o de la satisfacción en ellas; las relaciones sexuales no se reinician como 
solían hacerse luego de una discusión con la pareja; ocasional inhibición en el placer 
sexual; incremento o disminución de fantasías sexuales).        

(  )

Leve deficiencia en el área social5.  (ej.: evita ocasionalmente a sus amigos, se siente 
algo distante o sin la usual cercanía con ellos; discusiones con vecinos o conocidos 
sin razones objetivas, no usuales en el examinado; disminución en la participación en 
actividades comunitarias, religiosas o culturales; ha disminuido la satisfacción en sus 
pasatiempos; incremento significativo en una actividad social que empieza a copar 
otras áreas perdiendo el balance anterior a HV).   

(  )

Leve deficiencia en el área laboral/académica6.  (ej.: ausencias o tardanzas sin 
justificación adecuada; atraso/postergación de las tareas laborales o académicas 
sin que haya habido un patrón previo; ocasional descuido de responsabilidades o 
incremento de llamadas de atención).    

(  )
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Pautas para la calificación del daño psíquico en el nivel LEVE:   
La persona examinada presenta uno o más indicadores leves de daño psíquico en una o más 
áreas de su funcionamiento psicosocial.   

NIVEL MODERADO DE DAÑO PSIQUICO  

Criterios
Alteración de la función/capacidad: en este nivel la persona examinada logra sobrellevar los indicadores 
con esfuerzo, siendo notoria la deficiencia en la función o capacidad. Presencia de los indicadores: en 
este nivel los indicadores muestran una deficiencia persistente, recurrente o crónica. Interferencia 
en la funciones para  una vida autónoma: el sujeto tiene interferencias en las actividades cotidianas; 
podría necesitar ayuda de la familia, redes de soporte, especialistas, fármacos u objetos de apoyo 
para sobrellevar los indicadores. 

1.     Moderada deficiencia en el área personal (Ej.: estados de irritabilidad; baja tolerancia 
a la frustración (continúa en la tarea pero con esfuerzo en el auto-control);  tristeza 
o desánimo por situaciones de frustración sin mayores razones objetivas; ideas o 
recuerdos del hecho violento que producen una clara ansiedad; menor atención y 
concentración (disminuye ante estímulos internos o externos, exige esfuerzo para 
volver a la tarea); dificultades para recordar detalles importantes del hecho violento; 
ideas ocasionales de morir sin intención ni plan de autoeliminación; dificultad clara 
para la toma de decisiones y/o resolución de problemas cotidianos; sentimientos 
recurrentes de desvalorización por algún rasgo o situación, no como persona total; 
percepción del hecho violento como hecho traumático en la vida, hay moderada 
confianza en recuperarse). 

(  )

2.   Moderada  deficiencia en el área de pareja (Ej.: peleas recurrentes con la pareja que 
no se resuelven; expresiones verbales frecuentes de descalificación o de temor hacia la 
pareja; descuido o claros sentimientos de rechazo hacia la pareja, conductas de flirteo 
o infidelidad ocasional que antes del HV no ocurrían; incremento de sentimientos de 
desconfianza y/o celos; disminución notoria de la comunicación entre la pareja).       

(  )

3.   Moderada deficiencia en el área de familia (Ej.: discusiones frecuentes con agresiones 
verbales entre miembros de familia nuclear; resentimientos hacia familiares que no 
llegan a resolverse; descuidos notorios en la atención a los miembros de la familia que 
no eran usuales antes de HV; trasgresiones a las reglas de convivencia y los limites, 
hurto en la casa; sobre-exigencia marcada o descuido no usual en las tareas de la 
casa). 

(  )

4. Moderada deficiencia en el área sexual (Ej.: evidente disminución de la frecuencia 
en las relaciones sexuales y/o de la satisfacción en ellas; rechazo persistente de las 
relaciones sexuales luego de una discusión con la pareja; inhibición en el placer 
sexual; rechazo de las relaciones sexuales por periodo de algunas semanas, aparición  
de fantasías sexuales inusuales que producen ansiedad en el examinado).        

(  )

5. Moderada deficiencia en el área social (Ej.: evita a los amigos que tiene, se siente  
distante de ellos; discusiones frecuentes con vecinos o conocidos; disminución 
marcada en la participación en actividades comunitarias, religiosas o culturales; 
marcada disminución en la satisfacción que le brindan sus pasatiempos; actividad 
social fija que ha copado otras áreas perdiendo el balance anterior a HV).   

(  )

6. Moderada deficiencia en el área laboral/académica (Ej.: riesgo de perder empleo o 
el año académico; dificultad de mantener estabilidad en un empleo; conversaciones 
formales con autoridades para que cambie conducta deficiente en su desempeño; 
descuido en las tareas cotidianas de la casa; inasistencia escolar por fuga, disminución 
notoria en el rendimiento académico).      

(  )
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Pautas para la calificación del daño psíquico en el nivel MODERADO: 

La persona examinada presenta uno o más indicadores moderados de daño psíquico en una o 
más áreas de su funcionamiento psicosocial.   

Si la persona examinada presenta tres o más indicadores leves en las áreas de funcionamiento 
psicosocial, revisar la calificación de los indicadores a fin de determinar si se está ante un nivel 
de daño MODERADO. 
  

NIVEL GRAVE DE DAÑO PSÍQUICO  

Criterios
Alteración de la función/capacidad: Los indicadores alcanzan un nivel de severidad o intensidad 
perturbadora de la capacidad o función. Existe riesgo para su integridad física o mental o la de los 
demás. Presencia de los indicadores: Es un nivel en que los indicadores son persistentes, recurrentes 
o crónicos y que limitan seriamente el funcionamiento del examinado. Interferencia en la funciones 
para una vida autónoma: El sujeto a pesar de esforzarse en controlar el signo o síntoma no consigue 
aliviarlo por sí mismo, existe una marcada interferencia en la actividad y por lo general requiere de 
soporte externo (puede incluir fármacos) que ayuda de manera momentánea.    

1.  Grave deficiencia en el área personal (Ej.: intolerancia a la frustración (no continúa 
en la tarea); tristeza persistente sin mayores razones objetivas; ideas o recuerdos del 
hecho violento que producen ansiedad desbordada; marcada disminución en atención 
y concentración (se distrae fácilmente ante estímulos internos o externos, vuelve a la 
tarea momentáneamente); no recuerda detalles importantes del hecho violento aunque 
se esfuerce;  ideas de suicidio (recurrentes, no hay una planificación); no logra tomar 
decisiones ni resuelve problemas cotidianos, busca a terceros para que lo hagan por él; 
sentimientos recurrentes de desvalorización como persona total; intento suicida; hecho 
violento ha marcado un antes y un después en la vida del examinado, los paliativos son 
notoriamente insuficientes, no va a recuperar lo perdido). 

(  )

2.  Grave deficiencia en el área de pareja (Ej.: peleas recurrentes con la pareja, no es 
posible mantener una conversación sin que estén atacándose verbalmente; violencia 
física con la pareja (ya sea en el rol de víctima o victimario/a); marcado temor hacia la 
pareja;  sentimientos de odio y venganza hacia la pareja; infidelidad como conducta 
nueva luego del HV; sentimientos fijos de desconfianza y/o celos; la pareja no se habla, 
utiliza a terceros por varias semanas o  meses).       

(  )

3.  Grave deficiencia en el área de familia (Ej.: peleas frecuentes con agresiones verbales 
y/o físicas entre miembros de familia nuclear; conductas vengativas –incluso planeadas– 
hacia familiares; conducta abiertamente negligente en el cuidado a los miembros de la 
familia; patrón recurrente de trasgresiones a las reglas de convivencia y a los límites 
sin consecuencias ni culpa; sobre-exigencia con las tareas de la casa con castigos 
corporales; abuso físico y/o sexual). 

(  )

4.   Grave deficiencia en el área sexual (Ej.: la pareja puede llevar meses o años sin contacto 
sexual por distanciamiento emocional; el acto sexual es rechazado o automático;  
presencia de disfunciones sexuales y/o desviaciones de la conducta sexual).         

(  )
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5. Grave deficiencia en el área social (Ej.: notorio patrón de evitamiento de los 
amigos, aislamiento; marcado desapego emocional a personas muy amigas; claro 
rechazo a cualquier tipo de socialización; peleas verbales y/o físicas con vecinos 
o conocidos; no participa en actividades comunitarias, religiosas o culturales; ha 
olvidado pasatiempos que le causaban satisfacción; utiliza todo su tiempo en una 
o dos actividades fijas; pasa muchas horas en la cama o viendo programas de 
televisión sin que sean de interés real para el examinado).        

(  )

6. Grave deficiencia en el área laboral/académica (Ej.: no puede mantener un 
empleo; desempleado; tiene notoria dificultades para buscar y encontrar trabajo, 
sea formal o por auto-empleo; año académico abandonado o perdido; negligencia 
en el cuidado de las tareas de la casa; no puede mantener económicamente a su 
familia, ha contraído deudas que no puede pagar por falta de empleo).      

(  )

Pautas para la calificación del daño psíquico en el nivel GRAVE: 

La persona examinada presenta uno o más indicadores graves de daño psíquico en una o más 
áreas de su funcionamiento psicosocial.   

Si la persona examinada presenta tres o más indicadores moderados en las áreas de 
funcionamiento psicosocial, revisar la calificación de los indicadores a fin de determinar si se 
está ante un nivel de daño GRAVE. 

NIVEL MUY GRAVE DE DAÑO PSÍQUICO   

Criterios
Alteración de la función/capacidad: Es un nivel que expresa la total o casi total deficiencia de las 
funciones o capacidades evaluadas. Existe un alto riesgo para su integridad física o mental o la de 
los demás. Presencia de los  indicadores: A este nivel, los indicadores son persistentes y/o crónicos. 
Interferencia en las funciones para  una vida autónoma: el sujeto es incapaz de continuar con sus 
actividades cotidianas sin el soporte externo de terceros y/o un entorno supervisado a tiempo parcial 
o completo. 

Muy grave discapacidad en el funcionamiento personal1.  (Ej.: existe  peligro 
de lesionar a otros o a sí mismo/a; tristeza o estados de excitación persistentes;  
cambios de humor bruscos sin razones objetivas; explosiones de violencia  
homicida o suicida; lenguaje ilógico, incoherente o inapropiado; no recuerda el 
hecho violento o parecería que le sucedió a una tercera persona; ideas de suicidio 
(recurrentes, hay un plan, no encuentra razones para seguir viviendo); no toma 
decisiones, son terceros los que deciden por él; intento suicida repetido; hecho 
violento ha marcado un antes y un después en la vida del examinado. Pérdida 
total del proyecto de vida). 

(  )

Muy grave discapacidad en el funcionamiento de pareja2.  (Ej.: violencia física 
recurrente con la pareja, sea en el rol de víctima o victimario; la pareja ha causado 
lesiones físicas; la pareja no se habla y/o utiliza a terceros para comunicarse por 
varios meses). 

(  )

Muy grave discapacidad en el funcionamiento de familia3.  (Ej.: violencia física 
entre miembros de familia nuclear con lesiones entre ellos; conducta  negligente 
en el cuidado a los miembros de la familia que pone en inminente riesgo la vida de 
éstos; abuso físico y/o sexual continuo. Desintegración familiar). 

(  )
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Muy grave discapacidad en el funcionamiento sexual4.  (Ej.: meses o años sin 
contacto sexual por rechazo a tener intimidad sexual; presencia de disfunciones 
sexuales y/o desviaciones de la conducta sexual).    

(  )

Muy grave discapacidad en el funcionamiento social5.  (incapacidad de vivir de 
manera independiente, no puede mantener higiene personal mínima, requiere de 
un considerable apoyo externo (cuidadores, institución)  para no realizar acciones 
que pongan en riesgo su integridad o perjudiquen a los demás). 

(  )

6. Muy grave discapacidad en el funcionamiento laboral/académico  (ej.: 
permanece en cama buena parte del día, incapacidad de trabajar o estudiar, 
desempleado crónico, requiere que terceros lo sostengan para su subsistencia). 

(  )

 

Pautas para la calificación del daño psíquico en el nivel MUY GRAVE: 

La persona examinada presenta uno o más indicadores muy graves de daño psíquico 
en una o más áreas de su funcionamiento psicosocial.   

Si la persona examinada presenta tres o más indicadores graves en las áreas de 
funcionamiento psicosocial, revisar la calificación de los indicadores a fin de determinar 
si se está ante un nivel de daño MUY GRAVE. 

PARTE IX: CONCLUSIONES

Después de evaluar a ____________________________________________________ 
somos de la opinión que en relación a los hechos referidos: 

No presenta daño psíquico (  )

Presenta daño psíquico Nivel Leve (  )

Presenta daño psíquico Nivel Moderado 
(  )

Presenta daño psíquico Nivel Grave 
(  )

Presenta daño psíquico Nivel Muy Grave 
 

(  )

Presenta un cuadro agudo que requiere reevaluación para determinar las secuelas 
del hecho referido  

(  )
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PARTE X: RECOMENDACIONES

La persona evaluada requiere: 

- Una nueva evaluación dentro de  (número de meses) ____________ meses  para la valoración de 
las secuelas del hecho referido.                                      

-  Otras recomendaciones                                                                                         

__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
 

Fecha de la realización del Informe:     

Nombre y firma del perito a cargo de la evaluación: 
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ANEXOS
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Anexo A:  
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA APLICACIÓN DE LA GUÍA DE VALORACIÓN DEL DAÑO 
PSÍQUICO EN VÍCTIMAS ADULTAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS FORMAS DE 
VIOLENCIA INTENCIONAL  

La presente evaluación se realiza aplicando la Guía de valoración del daño psíquico en víctimas de violencia 
familiar, sexual, tortura y otras formas de violencia intencional que toma un promedio de tres sesiones de 
60 minutos cada una. En estas sesiones se le harán preguntas sobre los hechos, materia de investigación, su 
historia personal y familiar, malestares y síntomas, principalmente.   
La realización de la presente evaluación ha sido ordenada por la autoridad competente y sus resultados 
serán usados en la investigación en el sistema de administración de justicia. 

División Médico legal: ____________________________________________________________________

Lugar: _____________________________ Fecha:____________________ Hora:______________________

Examinada (o): ________________________________________________ DNI: ______________________

(*) Marcar con una “X” la/s casilla/s correspondiente/s.

Yo ________________________________________________________________________ dejo constancia 
expresa de haber recibido información detallada y minuciosa de los procedimientos a realizarse, por 
lo que firmo el presente documento, en pleno uso de mis facultades mentales: SI (   ) NO (   ) brindo mi 
consentimiento voluntario.
Al firmar este consentimiento, no renuncio a ninguno de mis derechos legales. 

        ………………………………………………………
                    Firma de la persona evaluada                                            Impresión Dactilar

…………………………………………...........
(Firma del Perito a cargo de la evaluación)

……………………………………….……………………..
Sello o nombres y apellidos del perito a cargo de la evaluación

Detalle del consentimiento: SI* NO*
1 Acepto ser evaluada(o)

2 Evaluaciones complementarias

3 Perennización de la evaluación (a criterio del perito) 
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Anexo B:  
FLUJOGRAMA 

FLUJOGRANA DE ATENCIÓN AL REQUERIMIENTO DE VALORACIÓN DEL DAÑO 
PSIQUICO EN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS 

FORMAS DE VIOLENCIA INTENCIONAL
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Anexo 1:  
DEFINICIONES OPERACIONALES DE 

LOS INDICADORES DE DAÑO PSÍQUICO

1.  Indicadores Depresivos

1. Insomnio
 Dificultad para conciliar o mantener el sueño. O bien, no tener un sueño reparador. 

2. Hipersomnia
 Sueño o somnolencia excesiva y/o prolongada, episodios inusualmente prolongados de sueño 

nocturno o episodios de sueño diurno no deseados.

3. ánimo depresivo 
 Emoción generalizada y persistente caracterizada por tristeza, infelicidad y desdicha, y 

acompañada de llanto frecuente, pesimismo y sentimientos de desesperanza respecto a sí 
mismo y a su entorno.

 4. Apatía
 Estado de indiferencia con ausencia de motivación o entusiasmo, en el que la persona no 

responde a aspectos de la vida emocional, social o física.

5. Anhedonia
 Incapacidad para obtener placer de actividades que habitualmente producen sensaciones o 

sentimientos agradables.

6. Ideación suicida
 Pensamientos persistentes de autoeliminación que pueden o no estar acompañados de un 

plan.    

7. Resentimiento y /o venganza
 Persistencia de afectos de cólera, ira u hostilidad ante una persona o situación que ha causado 

daños emocionales y físicos. Dificultad para perdonar u olvidar el agravio. Pensamientos y 
fantasías de revancha que pueden llegar al acto.  

8. Descuido del arreglo personal 
 Disminución o ausencia del interés por el arreglo, aseo o higiene personal. 

9. Llanto espontáneo
 Llanto sin razón aparente y sin relación necesaria con una situación penosa.

10. Labilidad afectiva 
 Cambios bruscos de humor y del estado de ánimo sin que medie una razón aparente

11. Cansancio y/o fatiga
  Disminución de la energía y desgano físico que no guarda proporción con el nivel de actividad 

realizada.

12. Disminución de apetito con pérdida de peso
 Disminución del peso sin aparente intencionalidad o enfermedad.
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13.  Problemas psicosomáticos
 Presencia de cefaleas, náuseas, gastritis, dolor de cuerpo, de espalda, fibromialgias y otros 

síntomas orgánicos debido a motivaciones emocionales o psicológicas. 

14.  Disminución del rendimiento académico, laboral y/o doméstico
 Menoscabo en el nivel de funcionamiento académico, laboral y doméstico respecto a su 

desempeño previo. 

2.  Indicadores de ansiedad o aumento del umbral de activación (arousal)

15.  Hiperactivación 
 Permanente y persistente estado de hipersensibilidad, hipervigilancia, estado de alerta y 

respuesta exagerada de sobresalto. 

16.  Pesadillas recurrentes 
 Sueños extremadamente terroríficos y repetitivos que dejan recuerdos vívidos y cuyo contenido 

suele centrarse en amenazas para la propia supervivencia, seguridad o autoestima. Al despertarse 
del sueño terrorífico, la persona se recupera rápidamente y está orientada y despierta. 

17.  Terrores nocturnos
 Despertares bruscos recurrentes acompañados de gritos de angustia, miedo y signos intensos de 

activación vegetativa. Falta relativa de respuesta a los esfuerzos de los demás por tranquilizarle. 
Existe amnesia del episodio.

18.  Dificultades de la atención – concentración
 Dificultad para centrarse, de manera persistente, en una actividad concreta así como para 

construir y mantener un foco de atención que permita atender selectivamente a los estímulos 
(internos y externos) relevantes e ignorar los irrelevantes. 

19.  Ansiedad 
 Estado emocional en el que se experimenta una anticipación aprensiva de daño o desgracia, 

acompañada de un sentimiento de disforia o de síntomas somáticos de tensión y que puede 
presentarse de modo persistente. El objeto del daño anticipado puede ser interno o externo.

20.  Temor a estar solo/a 
 Sentirse vulnerable o desprotegido y requerir de la presencia de una figura cercana que le 

brinde seguridad. 

21.  Crisis de angustia situacionales o predispuestas 
 Aparición brusca e intensa de miedo o malestar intenso. Miedo a perder el control, a volverse 

loco o a morir. Las crisis pueden ser situacionales o predispuestas, es decir, el sujeto asocia la 
aparición de los síntomas a un estímulo interno o externo vinculado al hecho violento.

22.  Síntomas neurovegetativos
 Elevación de la frecuencia cardíaca, sudoración, temblores, sensación de ahogo o de 

atragantamiento, malestar torácico, náuseas o molestias abdominales, mareo o desmayo, 
sensación de hormigueo, escalofríos o sofocaciones.

23.  Irritabilidad 
 Emoción generalizada y persistente que se caracteriza por una elevada susceptibilidad, 

reacciones de cólera y enojo.
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24.  Poca tolerancia a la frustración 
 Dificultades para postergar la satisfacción inmediata de los deseos, impulsos o anhelos. Entre las 

manifestaciones más comunes están las explosiones de ira, enfado y llanto ante las negativas o 
prohibiciones, estados de contención, inhibición, tristeza y pesimismo.

25. Temores y miedos 
 Sentimiento aprensivo y desproporcionado ante objetos, personas o situaciones que con 

independencia de su naturaleza son consideradas peligrosas o dañinas para el sujeto. 

3.  Indicadores disociativos

26. Amnesia Disociativa 
 Incapacidad para recordar información relacionada con acontecimientos desagradables o 

estresantes.

27.  Amnesia selectiva 
 Dificultad o incapacidad para evocar los recuerdos. No recuerda situaciones específicas 

asociadas a un hecho desagradable o estresante.

28.  Flashbacks (Re-experimentación del evento violento)
 Vívida re-experimentación del evento violento. La persona pierde parcialmente la consciencia 

del presente y tiene la sensación de estar reviviendo la experiencia traumática al sobrevenirle 
imágenes, percepciones, emociones, conductas, incluso ilusiones o alucinaciones relacionadas 
con el evento violento. 

29.  Despersonalización 
 Sensación de extrañeza o irrealidad con respecto a sí mismo, como si fuese un observador 

externo de su propio cuerpo o de sus procesos mentales. 

30.  Desrealización
 El mundo es percibido como algo irreal, las cosas o personas circundantes son sentidas como 

desconocidas o extrañas. 

31.  Embotamiento y/o desapego emocional 
 Disminución de la capacidad de experimentar emociones, especialmente amorosas, en sus 

vínculos más cercanos.

4.  Indicadores de alteración en el pensamiento y la percepción 

32. Evitación de pensamientos, sentimientos o situaciones asociadas al evento violento
 Esfuerzo por evitar pensamientos, sensaciones, personas, lugares, actividades, hechos etc. que 

recuerden el hecho traumático. 

33. Intrusión de pensamientos, sentimientos asociadas al evento violento
 Ideas, pensamientos, sentimientos asociados al evento violento que involuntariamente son 

recordados por la víctima ocasionándole malestar y dolor subjetivo; suelen presentarse en 
forma súbita y no tener relación con la actividad que se viene desempeñando. 
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34. Alteraciones de la percepción
 Alteración de la función de recoger y elaborar la información proveniente del exterior e interior 

y dotarla de significado acorde a la realidad. Las alteraciones más frecuentes son: ilusión 
(percepción alterada de un estímulo real) y alucinación auditiva (percepción sin estímulo real).

35.  Delirios
 Presencia de ideas aisladas y/o articuladas entre sí, que evidencian una falsa creencia o una 

inferencia incorrecta acerca de la realidad externa. Las ideas son sostenidas con certeza, a 
pesar de la ausencia de evidencias. Entre las ideas delirantes más frecuentes aparecen las de 
persecución, celos, grandeza, control o influencia etc.

5.  Indicadores  de alteraciones en el control de impulsos que se manifiestan en 
la conducta 

36.  Conductas autoagresivas  
 Conducta que implica cualquier comportamiento mediante el cual una persona produce daño 

físico a su propio cuerpo. Se manifiesta en conductas como: golpearse la cabeza contra los 
objetos, morderse, pincharse la piel o los orificios corporales, hacerse cortes en las muñecas u 
otras partes del cuerpo, golpear el propio cuerpo, jalarse los cabellos.

37.  Restricción alimentaria
 Rechazo o disminución de la ingesta de alimentos descuidando los requerimientos necesarios 

para vivir el día a día, asociado a la preocupación por el peso. 

38.  Atracones
 Ingesta compulsiva de alimentos acompañada de una sensación subjetiva de descontrol.

39.  Provocación del vómito 
 Consiste en provocarse el vómito estimulando zonas de la garganta, sin importar la autoagresión 

física y fisiológica que se produce con esta conducta. 

40.  Interés o preocupación excesiva por temas sexuales
 Incluye temas sexuales durante conversaciones fuera de contexto, intentos persistentes o 

excesivos de ver a otros mientras se visten, se bañan o van al baño; interés excesivo o persistente 
por la pornografía, dibujos y juegos sexualmente explícitos.

41. Comportamiento sexual inadecuado
 Comportamiento sexualizado que no corresponde a lo esperado, que es dañino para sí mismo 

o para otros. Por ejemplo: exposición persistente o excesiva de sus propios genitales a otros, 
tocar partes del cuerpo de otros sin su consentimiento, conductas voyeuristas, simular el acto 
sexual con objetos, animales, promiscuidad sexual, etc.

42. Inhibición del deseo sexual 
 Inhibición o desinterés en temas sexuales y/o disminución del deseo sexual o libido. 

43. Conducta suicida
 Persona que ha intentado quitarse la vida en una o varias ocasiones. El indicador señala el paso 

a la acción del suicida en su intención de auto-eliminarse.   
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44.  Conductas heteroagresivas
 Comportamiento destructivo y hostil contra los demás y el medio ambiente con la intención de 

provocar daño.

45.  Conducta antisocial
 Patrón de conducta que infringe las reglas y expectativas sociales y que incluye acciones contra 

el entorno, incluyendo personas y propiedades. Se manifiesta en robos, fugas del hogar o 
colegio, actos de vandalismo o destrucción de la propiedad, crueldad con animales o personas, 
participación en estafas, asaltos, extorsiones –ya sea por beneficio personal o por placer–, y 
ausencia de remordimientos ante acciones transgresoras. 

46.  Respuesta impulsiva 
 Se caracteriza por una respuesta precipitada a los estímulos, actuar antes de pensar, 

desorganización, pobre habilidad de planeamiento, excesivo cambio de una actividad a otra. 

47.  Conductas adictivas secundarias
 Conductas adictivas de riesgo como consumo de alcohol y drogas, adicción al juego y 

videojuegos, como un mecanismo evitativo o de fuga de la realidad.

48.  Exposición a situaciones de riesgo
 La persona tiene conductas que ponen en riesgo su vida como reacción a experiencias 

traumáticas. Puede tomar la forma de exposición a ser asaltado, a tener accidentes, a contraer 
enfermedades (sexuales, por ejemplo), a participar en pandillas, etc. 

49.  Descontrol psicomotriz 
 Estado extremo de pérdida del control de los impulsos sin finalidad objetiva o voluntad 

caracterizados por movimientos violentos, gestos, gritos o llanto que requieren de intervención 
inmediata para el control de los síntomas. 

6.  Indicadores de alteraciones en la calidad del vínculo interpersonal

50.  Desadaptación familiar 
 Sensación de estar excluido del círculo familiar, de no sentirse escuchado, tenido en cuenta, 

de no tener un lugar en el afecto de los seres cercanos. Sensación de rechazo que puede 
manifestarse en conductas de aislamiento, desafío y cólera. 

51.  Sumisión 
 Conducta y actitud de subordinación frente a la conducta y actitud dominante de otro. No 

muestra capacidad de respuesta frente a las dificultades y se sostiene desde la dependencia.

52.  Pérdida de confianza hacia personas cercanas
 Las personas pueden mostrar una marcada falta de confianza y de seguridad en sus relaciones 

con las personas significativas. La pérdida de confianza está dirigida a algunos o a todos los 
miembros de su círculo familiar, a sus cuidantes, amigos, pareja. 

53.  Suspicacia
 Actitud de desconfianza o sospecha ante las intenciones y comportamientos de los demás. Se 

suele pensar que los otros se pueden aprovechar de ellos, hacerles daño o engañarlos; se duda 
de la fidelidad o lealtad de los seres cercanos o se vislumbran amenazas o degradaciones en 
hechos insignificantes.

54.  Temor, desagrado y/o rechazo al contacto físico
 Respuesta de temor, desagrado y/o rechazo ante la experiencia de ser tocado por personas del 

entorno familiar y cercano, incluye la respuesta de desagrado al contacto físico con la pareja.  
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55.  Aislamiento y /o retraimiento
 Evitación de contactos interpersonales, la persona se muestra apartada físicamente y/o 

constreñida emocionalmente, prefiere actividades solitarias, tiene dificultades para integrarse 
a los grupos, incluso puede mostrar inhibición en la expresión social de afectos.  

56.  Oposicionismo desafiante
 Patrón persistente de conducta negativista, hostil y desafiante, excesiva para el contexto 

sociocultural y el nivel de desarrollo de la persona que causa un deterioro significativo en su 
funcionamiento social. Se manifiesta en conductas excesivamente rebeldes y provocativas y 
discusiones repetidas con figuras de autoridad.

57.  Dificultades para establecer vínculos con pares y/o pareja
 Presencia de conductas inhibidas, retraídas y temerosas ante el contacto social. Sensación de 

poder ser rechazado por los pares y/o pareja. 

58.  Ideación homicida
 Pensamientos persistentes de eliminar a una o varias personas. Presencia de ánimo hostil y 

vengativo.  
 

7.  Indicadores de alteraciones en la autovaloración y en el propósito de vida

59. Desesperanza frente al futuro
 Actitud caracterizada por pesimismo y desilusión frente al futuro que repercute en la relación 

de la persona con su entorno y limita su construcción de metas. 

60. Dificultad en el logro de metas 
 La persona siente que no está en capacidad de obtener los objetivos que se traza, puede tener 

un plan con metas, pero éstas no logran mantenerse consistentes en el tiempo o la persona no 
logra esforzarse por conseguirlas. 

61. Pérdida del sentido de la vida
 Sentimientos de pérdida del valor particular que la persona le había conferido a su vida, de que 

las razones y propósitos que anteriormente le servían para orientar su vida ya no están o están 
menoscabados. 

62. Pérdida o disminución de la capacidad de auto-eficacia 
 Disminución de la capacidad para resolver problemas, la persona se abruma o siente que 

tiene que hacer un esfuerzo muy grande para sobreponerse a situaciones complicadas en sus 
relaciones interpersonales, familia, trabajo, estudios.

63. Desvalorización de sí mismo(a)
 La persona tiene una percepción negativa o descalificación de sí mismo(a). Hay una marcada 

tendencia a considerarse como deficiente, inadecuado, inútil, indigno. Tiende a rechazarse a sí 
misma, ya que cree que los demás la rechazarán, producto de un estigma social.

64. Sentimientos de culpa 
 La víctima se responsabiliza del hecho violento, cree que la violencia depende de ella, que la ha 

provocado y por ello la justifica. Se siente culpable no sólo por la violencia sino por su reacción 
ante la misma: silencio, encubrimiento, tolerancia, etc.
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Anexo 2:  
CRITERIOS DE CREDIBILIDAD DEL RELATO

a.  Criterios generales 
  
1)  Uso de vocabulario técnico aprendido: El lenguaje utilizado deberá tener concordancia con 

la instrucción y cultura de procedencia de la persona examinada. Un uso de lenguaje técnico 
aprendido, es decir, la presencia de términos provenientes de la psiquiatría, el derecho u otra 
especialidad no relacionada con el nivel educativo o el léxico y el conocimiento general de la 
persona entrevistada, apuntaría a un intento de falsear el testimonio.       

                          
2)   Coherencia entre las diferentes fuentes: Coherencia entre las diferentes fuentes de 

información exploradas durante la investigación: información previa, atestado policial, datos 
de otras personas, etc.   

         
3) Consistencia externa con otras pruebas incontrovertibles: Coherencia del relato con los 

resultados de los exámenes médico-legales y auxiliares. 

4)   Susceptibilidad a la sugestión: El testimonio y los hechos principales de la situación violenta 
no tendrían que mostrar marcadas variaciones entre una repetición y otra. Sin embargo, la 
persona examinada podría cambiar su relato fundamental si es que se trata de un sujeto 
fácilmente sugestionable, es decir, que puede variar su manera de percibir la situación de 
violencia ante la actitud persuasiva de un tercero. Ello puede deberse a la presunción de un 
funcionamiento cognitivo por debajo del promedio, a aspectos emocionales dependientes, un 
ánimo de agradar a personas significativas, una ganancia secundaria, entre otras razones.    

 
5) Motivos y contexto de la denuncia: Se producen dudas en cuanto a la veracidad cuando la 

persona examinada muestra motivos o razones, así como un contexto situacional en el que la 
denuncia favorece a intereses emocionales, económicos, familiares o sociales subalternos de la 
persona denunciante.  

  
Criterios específicos b. 

Narración verosímil/ consistencia lógica y psicológica: 6) Apunta a la coherencia contextual, 
lógica y espaciotemporal que debe tener el relato. Los detalles de una declaración, pese a su 
independencia, deben guardar un curso integrado, consistente y lógico. 

Elaboración naturalmente no estructurada: 7) Los relatos libres o en los que el examinador o 
examinadora no tiene una actitud directiva suelen darse de forma aparentemente inconexa, 
puesto que los detalles aparecen espontáneamente. Pese a esta desorganización aparente, 
los segmentos de la narración guardan una coherencia lógica y forman un todo contextual. 
Los relatos que son fruto de la invención se presentan normalmente de forma continua y 
estructurada, se evidencian notablemente las conexiones causales, los detalles, cómo deben 
ser memorizados, siguen una estructura rígida e inalterable, a fin de darle una coherencia 
interna a una experiencia no vivida. 

Relato con riqueza de detalles: 8) Una gran cantidad de detalles aumenta la credibilidad de una 
declaración. Los detalles se refieren tanto a las descripciones de las personas, lugares o cosas, 
así como a la sucesión de acontecimientos.   
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Detalles superfluos o poco usuales9) : Hacen referencia a la aparición en el relato de detalles 
superfluos que no aportan aspectos relevantes del suceso o de detalles inusuales y extraños. 
Las declaraciones falsas se concentran en entrelazar y darle cohesión a los detalles sólidos que 
darían mayor veracidad a la declaración.

Engranaje contextual10) : Hace referencia a la inserción de los contenidos del relato en un 
contexto o en una sucesión espaciotemporal. Estas interrelaciones espaciotemporales pueden 
incluir sucesos rutinarios, relaciones familiares, y sociales. Los relatos falsos tienen dificultades 
para describir contextos complejos, suelen simplificar. 

Interacciones y reproducción de diálogos: 11) Se describen cadenas de acciones y reacciones del 
testigo, así como las discusiones y actos producto de la interacción con el agresor. Los diálogos 
se incluyen dentro de dicha descripción de interacciones y se contemplan, fundamentalmente, 
tres situaciones:

Uso del vocabulario específico del agresor   - 
Razonamiento utilizado por éste- 
Conversaciones que revelan las distintas actitudes entre agresor y víctima, como por - 
ejemplo, las insinuaciones del primero. 

Descripción del estado subjetivo mental de la persona: 12) Se incluyen sentimientos de miedo, 
atracción y cogniciones (cómo escapar o detener la situación de abuso). Es especialmente 
importante tener en cuenta la evolución emocional que puede darse producto de la interrelación 
entre la víctima y el agresor. 

Narración de complicaciones inesperadas durante el incidente: 13) Estas complicaciones 
pueden referirse a una interrupción imprevista, a la aparición de un personaje externo, al 
retraso en la finalización de la situación o a un accidente fruto del forcejeo o de la interacción 
violenta.  

Asociaciones externas relacionadas: 14) El testigo relata conversaciones referidas a otros sucesos 
relacionados con el evento, por ejemplo, en el caso de una agresión a un conocido de la víctima, 
ésta puede relatar cómo anteriormente habían hablado de sus respectivas experiencias. La 
asociación es externa pero íntimamente relacionada con el contenido del suceso. 

Auto-desaprobación: 15) El testigo menciona conductas impropias o erróneas, así como detalles 
autoincriminatorios y desfavorables para su declaración. Los reproches autoinculpativos son 
frecuentes en los adolescentes que muchas veces sienten que podían haber hecho algo más 
para evitar los hechos. En los testimonios falsos no aparece este tipo de menciones.   

Perdón al autor del hecho violento16)  aunque ello favorezca al acusado: Se dan explicaciones 
que favorecen al acusado o lo excusan y/o no se hace uso de posibilidades obvias para 
incriminarlo.  

Atribución al estado mental del agresor: 17) Se incluyen en la declaración los estados mentales, 
motivos, estados fisiológicos y reacciones afectivas que la víctima atribuye al autor del hecho 
violento. 

Correcciones espontáneas: 18) Se distinguen dos tipos de correcciones que otorgan credibilidad 
al relato: 

Cuando la corrección es espontánea y encaminada a mejorar la declaración. - 
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Cuando en la corrección espontánea se anulan o cambian detalles anteriores sin que - 
intervenga el entrevistador. Una declaración inventada tiene muy poca probabilidad de 
incluir estas correcciones puesto que la imagen y la buena impresión son esenciales.  

Plantear dudas sobre el propio testimonio: 19) El testigo hace explícitas algunas dudas sobre lo 
que está relatando. Sigue el mismo razonamiento que el criterio anterior pues se supone que 
una persona que desea parecer creíble no va a cuestionar su propio testimonio. 

Admisión de falta de memoria: 20) Al igual que en los criterios anteriores, la persona examinada 
se pone en una situación poco favorable al admitir su falta de memoria de algunos episodios. 
Las personas que mienten tenderían a responder enteramente a las preguntas antes de admitir 
una laguna en la memoria que evidenciara la no experimentación del suceso. 
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Anexo 3:  
MODALIDADES Y CRITERIOS DE SIMULACIÓN

La simulación es la actitud psíquica, consciente y voluntaria, donde se expresa y 
representa un evento mórbido, con la intención de engañar a un tercero (perito) y así obtener un 
beneficio. 

Modalidades de simulación66: 

1.  Disimulación: es aquélla donde la persona examinada oculta la patología que padece con el fin 
de obtener cierto beneficio personal o de convalidar futuros actos jurídicos. Surge con mayor 
asiduidad en pacientes internados que desean lograr el alta médica.

2.  Parasimulación: esta modalidad se da cuando el individuo representa un evento mórbido 
distinto al que ya padece. Sobre este punto cabe señalar que se utiliza el término “parasimulación” 
para diferenciarlo de la sobresimulación, entendiendo que esta última es una variante de aquélla. 
Esta modalidad, de relativa relevancia médico legal, suele verse en pacientes internados y que 
desean obtener beneficios secundarios por medio de simular síntomas ya padecidos o vistos 
en terceras personas. Ejemplo de ello podemos encontrarlo en aquellos pacientes que, además 
de padecer su cuadro psicótico, simulan síntomas extrapiramidales con la intencionalidad de 
obtener algún beneficio asistencial, generalmente para que le retiren o cambien la medicación.

3.  Sobresimulación: como se ha dicho, es una variante de la anterior, donde se exagera o 
sobreactúa la sintomatología de un evento mórbido que padece o que está simulando. Es posible 
detectarla en la población carcelaria que desea ser trasladada al hospital con el fin de mejorar 
sus condiciones de reclusión o en aquellos internos que intentan modificar su calificación penal 
y ser declarados inimputables en instrucción o durante el juicio oral.

4.  Metasimulación: se caracteriza por la actitud psíquica voluntaria e intencional de sostener 
en el tiempo la sintomatología del cuadro psiquiátrico ya desaparecido. Se observa con mayor 
frecuencia en el Fuero Civil cuando debe determinarse el porcentaje de incapacidad.

5.  Presimulación: consiste en simular una enfermedad antes de la comisión de un acto antijurídico 
con el fin de poder liberarse de la responsabilidad legal que en tal sentido le cabe. Si bien no es 
frecuente, se puede llegar a advertir en causas penales.

 Algunos criterios a tomar en cuenta: 

Incongruencia del perfil sintomático: 1. Reporte de síntomas que pertenecen a diferentes 
cuadros clínicos sin relación entre sí. Presencia de perfiles inconsistentes, agrupación 
indiscriminada de síntomas, informe de síntomas que difícilmente van juntos.  
Incongruencia entre la personalidad y/o funcionamiento psicosocial global y los 2. 
síntomas reportados: No hay correspondencia entre el estilo de funcionamiento psicosocial 
o personalidad del examinado y el tipo de síntoma que manifiesta tener. 
Presencia de síntomas de carácter psicótico: 3. Reporte de síntomas que apuntan a la 
existencia de una psicosis severa tales como: alucinaciones agudas, robo de pensamiento, 
certeza de ser perseguido o escuchado por los demás y que no guardan coherencia con el 
relato global. 
Síntomas raros e improbables: 4. síntomas que raramente se dan, incluso entre poblaciones 
psiquiátricas, o que adquieren carácter fantástico o ridículo.

	 66	 Bruno	AH,	Cabello	J.	Simulación en psiquiatría forense.	Cuadernos	de	Medicina	Forense.	2002;	1(2):81-93.
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Anexo 6
 

ESTUDIO DE VALIDACIÓN DE LA GUÍA DE VALORACIÓN 
DEL DAÑO PSÍQUICO EN VÍCTIMAS ADULTAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL, TORTURA Y OTRAS 
FORMAS DE VIOLENCIA INTENCIONAL    

 
Resumen Ejecutivo 

        
Ph.D. Rafael Gargurevich

El presente resumen muestra de manera sucinta los principales aspectos del proceso de 
establecimiento de la validez de la Guía de Valoración del Daño Psíquico en Víctimas Adultas de 
Violencia Familia, Sexual, Tortura y Otras Formas de Violencia Intencional.  Concretamente, este 
resumen presenta información acerca de los tipos de validez considerados en el caso particular de 
este instrumento (validez de contenido, interna y externa) y repasa brevemente los resultados de 
estos procedimientos. 

La validez se refiere al grado en que un instrumento evalúa aquello que realmente desea evaluar 
(Hernández, Fernández y Baptista, 2010; Whitley, 2002) y es un paso previo a la aplicación de 
cualquier instrumento nuevo de evaluación que involucre a la salud mental. Este es el caso del 
presente instrumento.  

La Guía es un instrumento de evaluación forense, y como tal utiliza diversas fuentes de información 
para llegar a conclusiones acerca del grado en que uno o varios eventos violentos denunciados 
ante el sistema judicial podrían haber causado daño psíquico en la salud mental del denunciante. 
Adicionalmente esta guía podrá ser utilizada también para realizar estudios investigaciones en el 
contexto de evaluación forense, las que resultan escasas en nuestro país.

La Guía recoge, selecciona e integra información para que el perito (psiquiatra o psicólogo) del 
Instituto de Medicina Legal pueda obtener conclusiones fehacientes sobre el caso que se le presenta. 
La información recogida se plasma en el análisis del caso y en las conclusiones que se derivan de este 
análisis. El resultado final resulta en la categorización del daño (leve, moderado, grave, muy grave) en 
las diversas áreas de funcionamiento psicosocial de las personas. 
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1.  La validez de la Guía de Valoración del Daño Psíquico en Víctimas adultas de Violencia Familia, 

Sexual, Tortura y otras formas de violencia intencional 

El primer tipo de validez inspeccionada fue la validez de contenido. La inspección de la validez de 
contenido de un instrumento novedoso es una tarea obligatoria y es el primer tipo de validez que se 
realiza. La validez de contenido se refiere al grado en que un instrumento refleja todos los aspectos 
del contenido del fenómeno que se evalúa (Whitley, 2002). Si la guía es un instrumento que evalúa 
el daño psicológico que pueden presentar las personas que experimentaron algún tipo de violencia, 
entonces, debería evaluar los contenidos que representan las consecuencias psicológicas que una 
persona puede desarrollar al haber vivido experiencias de violencia (Kaplan & Scuzzo, 2006).

Este procedimiento se llevó a cabo mediante un “juicio de expertos”, también llamado “criterio 
de jueces” (Escurra, 1988; Merino y Livia, 2009). Este método consiste en seleccionar un grupo de 
expertos (o jueces) en el tema que se está investigando para que juzguen la idoneidad del contenido 
de los ítems del instrumento, en otras palabras, si los ítems son relevantes y representativos del 
constructo (Whitley, 2002). Así, se seleccionaron 16 expertos del campo de la salud mental (nacionales 
y extranjeros) con experiencia clínica y forense con años de experiencia en temas relacionados a la 
violencia política, tortura, familiar, sexual, social y comunitaria. Para recoger sus opiniones se creó 
un cuadernillo de validación en el que los jueces informaron acerca de la congruencia existente 
entre el contenido de fenómeno evaluado y el ítem, es decir, si el ítem representaba las posibles 
consecuencias que se suscitan al haber experimentado violencia y si su presencia era relevante 
para poder lograra un juicio acerca del daño ocasionado por la violencia experimentada. Además se 
preguntó a los jueces acerca de la naturaleza del proceso de recolección de información del guía, por 
lo que los expertos dieron también sugerencias acerca del tipo de la formulación de las preguntas 
del guía (ver resultados del esta sección). Las opiniones de los expertos son luego cuantificadas y se 
obtuvo el coeficiente V de Aiken (Merino y Livia, 2009). El coeficiente V de Aiken puede ser expresado 
del 0 al 1 y los valores de 0.80 en adelante consideran al contenido del ítem como aceptable (Escurra, 
1998), es decir como representante del contenido.

El segundo tipo de validez utilizada fue la validez interna, la que hace referencia a la capacidad de 
obtener conclusiones a partir de las relaciones causales entre las variables (Cozby, 2005; Coolican 
2004). Usualmente utilizada en la investigación experimental, la validez interna también puede ser 
utilizada en el caso de instrumentos de medición encargados de evaluar relaciones causales entre 
variables. En la presente guía, se reúnen diversas fuentes de información (observación, entrevista, 
informes escritos, entre otros) para luego obtener conclusiones acerca del estado de daño psíquico 
del entrevistado. Así, las conclusiones que se obtengan deberán ser derivadas de la información que 
es recopilada por el perito a lo largo del instrumento estableciéndose así una relación causal entre la 
información antecedente y las conclusiones.

Para inspeccionar este tipo de validez, se reunió a un grupo de 13 expertos (psicólogos y psiquiatras 
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con años de experiencia en temas de violencia política, tortura, familiar, sexual y social-comunitaria) 
que dieron su opinión acerca de la funcionalidad de la guía para recoger información relevante 
(de diversas fuentes) que pueda reflejar el daño psíquico y concretamente de la capacidad de 
obtener conclusiones causales de daño psíquico a partir de la información recogida por el perito. 
Las opiniones favorables o desfavorables de los expertos fueron cuantificadas y aquellas áreas o 
ítems que obtuvieron puntuaciones menores al 80% fueron evaluadas y modificadas por el comité 
conformado por profesionales del Instituto de Medicina Legal del Perú y las ONGs Movimiento 
Manuela Ramos y Centro de Atención Psicosocial (CAPS)

Finalmente se inspeccionó la validez externa del instrumento. Esta hace referencia a la capacidad 
de un instrumento para generalizar sus resultados en diversos grupos de personas (Whitley, 2002). 
En este caso y con relación a la Guía, este proceso evalúa si el instrumento podría ser utilizado en 
diversos grupos de personas que se encuentran en diferentes partes de nuestro país. Usualmente 
utilizada en la investigación experimental, la validez externa se concentra en estudiar si las relaciones 
entre las variables pueden ser generalizadas en muestras diversas (Bordens & Abbott, 2008).

En la guía, se reúnen diversas fuentes de información (observación, entrevista, informes escritos, 
entre otros) para luego obtener conclusiones cerca del estado de daño psíquico del entrevistado. 
La validez externa resulta útil porque permite tener la seguridad de que los diferentes elementos 
a partir de los cuales se obtiene conclusiones no son ajenos a las muestras evaluadas. Dado que el 
objetivo de esta guía es evaluar el daño psíquico, a nivel nacional se requiere de un instrumento que 
pueda ser aplicado en muestras de diversas localidades y cuyos resultados sean susceptibles de ser 
interpretados en las diversas regiones del país.  

Con el fin de poder explorar la validez externa del guía se realizaron aplicaciones del instrumento 
en diversas regiones del país. Así, se realizó un entrenamiento en la aplicación, calificación e 
interpretación del guía a un grupo de peritos del norte, centro y sur del país. Este entrenamiento se 
llevó a cabo en la ciudad de Lima y en una de las sesiones de entrenamiento se les explicó el proceso 
de validación externa del guía y se les pidió que por favor apliquen la  guía en sus localidades y 
envíen el resultado de sus evaluaciones. De esta manera se pudo obtener la información acerca de la 
aplicabilidad del guía en diversas localidades.

Al igual que en los casos de inspección de validez anteriores, se elaboró una guía con una serie 
de preguntas dirigidas a explorar si la aplicación del guía resultaba idónea en diversas partes el 
país.  Nuevamente, las opiniones favorables o desfavorables de los 14 peritos que devolvieron sus 
formatos de la guía fueron cuantificadas y se obtuvo un coeficiente de aceptación de cada uno de 
los elementos de la prueba que los expertos evaluaron. La pertinencia de aquellas áreas o ítems 
que obtuvieron puntuaciones menores al 80% fueron evaluados por el comité conformado por 
profesionales del Instituto de Medicina Legal del Perú y las ONGs Movimiento Manuela Ramos y 
Centro de Atención Psicosocial (CAPS). El Comité evaluó las sugerencias planteadas por los peritos y 
llevó a cabo ciertas modificaciones en la guía  para asegurar la validez interna del instrumento.
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2.  Cambios realizados en la Metodología para la valoración del daño psíquico a partir del 

proceso de validación externa

a)  En la Parte IV de la Metodología (Fuentes Secundarias de Información) se agregó la 
lista de fuentes de información la Carpeta Fiscal.

b)  En la parte VIII de la Metodología (Análisis del Caso), se procedió a quitar la sección de 
modelos de daño psíquico y se agregó la sección de referencia diagnóstica.

c)   Se agregó información acerca del proyecto de vida  en la sección VIII Análisis de Caso. 
Esta información se presenta a continuación:   

d)  Alteración del Proyecto de Vida 

Considera que el proyecto de vida de la persona examinada está alterado 
 Si  ( )            No    (   ) 

Sólo en caso que considere que sí existen evidencias de alteración del proyecto de vida: 
¿En qué áreas de funcionamiento psicosocial observa que la experiencia traumática 
ha alterado el proyecto de vida de la persona examinada? 
Personal (  )    Pareja (   )  Familia (   ) Sexual   (   )  Social     (    ) Laboral/Académica (  ) 

La alteración del proyecto de vida encontrada en una o más áreas de funcionamiento es: 
Reversible   (    ) 
Irreversible (    )

e)  En la Parte II de la Metodología (Relato del Hecho Violento) se consideró necesario que el 
perito haga especial énfasis en el uso de los criterios de credibilidad y simulación que se 
encuentran en los anexos respectivos. Así, se acordó remarcar en el guía lo siguiente “El 
examinador tendrá en consideración los criterios de credibilidad y simulación del relato 
que están en los anexos 2 y 3 de la Guía”

f )  Se realizaron cambios en las conclusiones y recomendaciones. Se añadió la información 
que se presenta a continuación:

CONCLUSIONES

Después de evaluar a …………………………. somos de la opinión que en relación a los 
hechos referidos :
No presenta daño psíquico (  )
Presenta daño psíquico Nivel Leve. (  )
Presenta daño psíquico Nivel Moderado. (  )
Presenta daño psíquico Nivel Grave. (  )
Presenta daño psíquico Nivel Muy Grave. (  )
Presenta un cuadro agudo que requiere reevaluación para determinar las 
secuelas del hecho referido. (  )
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RECOMENDACIONES

La persona evaluada requiere:
- Una reevaluación dentro de (número de meses)………………meses  para la valoración 
de las secuelas del daño psíquico.                                                                            

g)  En la Parte VI de la Metodología (Tipo de Violencia) se mencionan diferentes tipos de 
violencia para que pueda indicarse qué tipo de violencia se está evaluando. 

h)  Se hizo mayor énfasis en la guía al entorno sociocultural y se agregó o siguiente “El 
examinador tendrá en consideración el enfoque de interculturalidad y las pautas del 
anexo 5”.

3.  Conclusión

A través de juicios de expertos, se han utilizado tres procedimientos de validez para poder 
asegurar que la prueba mida lo que fue diseñada para medir. Se inspeccionó la validez de 
contenido para verificar la pertinencia de los contenidos de la prueba y se utilizaron la validez 
interna y externa para inspeccionar el sistema de calificación y las conclusiones que pueden 
desprenderse de éste. 

Futuras investigaciones acerca de la validez del instrumento podrán ser llevadas a cabo cuando 
se la utilice de forma regular por los peritos del Instituto de Medicina Legal.  
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